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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec't>an e« e n í q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
C j e n iPlare . L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

c n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ « ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

S O :

N , 2 T . R a c ' Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
Í * die2 o 3 2 - Madnd-6. — Horario de caja: 

ValDort;.i t r, e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 
P O r t , l | o • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi i U N Oí ICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Háh r i o sen , d e abril de 1983.—El Se-
«n. general, Fernando Albasanz Ga-

Tipo: 7.100.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: seis meses. 
Garantía provisional: 141.500 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: en el Servicio 
Administrativo de Agricultura y Medio 
Ambiente durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: en el Palacio Provin
cial, Miguel Angel, número 25, a las doce 
horas del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en 

representación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 15 de abril de 1983.—El Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(O.—58.698) 

tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local y el aval bancario. 

Presentación de plicas: en el Servicio 
Administrativo de Obras Públicas y 
Transportes, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica. 

Apertura de plicas: en el Palacio Provin
cial, Miguel Angel, número 25, a las doce 
horas del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se formu
len dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en 

representación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número), y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 14 de abril de 1983.—El Se

cretario general, Fernando Albasanz Ga
llan. 

(O.—58.686) 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 12 de abril de 1983.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.687) 

(O.—58.700) 
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 u l c i ones expuestos en este 

Servicio Administrativo 

Servicio Administratho de Obras Públicas 
y Transportes 

Se convoca subasta para las obras de 
pavimentación de la travesía de Pozuelo 
de Alarcón, en el camino vecinal 81 de 
Pozuelo a Boadilla, por la colonia de la 
Paz, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones expuestos en este Servicio. 

Tipo: 19.004.425 pesetas. 
Plazo de ejecución: cinco meses y 

medio. 
Garantía provisional: 247.530 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra-

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión de 6 de abril de 1983, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el servicio de conservación 
de bocas de riego, fuentes públicas e hi-
drantes en las zonas Este y Oeste del tér
mino municipal de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de marzo pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar los trabajos de señalización 
mediante marcas viales en el término mu
nicipal de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 8 de abril de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.688) 

El señor Alcalde-Presidente, previo 
acuerdo de la Junta de Compras, en se
sión de 29 de marzo pasado, ha resuelto 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 
vestuario con destino al personal de la 
Delegación de Educación. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
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pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O .—58 .689 ) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 de febrero pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la enajenación de 149 
vehículos de propiedad municipal, dividi
dos en diez lotes, existentes en el aparca
miento de la calle de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 26 de marzo de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O .—58 .692 ) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de construc
ción de 538 sepulturas de segunda clase, 
568 columbarios y urbanización en el ce
menterio de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 28 de marzo de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.694) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: concurso para la adquisición 

de dos equipos móviles de tratamiento de 
aguas residuales. 

Tipo: 14.000.000 de pesetas. 
Plazos: el plazo de entrega será de tres 

meses y el de garantía un año. 
Pagos: por certificaciones de suministro 

realizado, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: provisional, 150.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de , con domicilio en en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de dos 
equipos móviles de tratamiento de aguas 

residuales, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: puede examinarse en la Sec

ción de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: en dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once y treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—58.690) 

Objeto: concurso para la instalación y 
mantenimiento de recipientes normaliza
dos para la recogida de residuos sólidos 
urbanos en los distritos de Fuencarral y 
Moncloa. 

Tipo: los precios tipo máximos serán: 
distrito de Fuencarral, 17.700.000 pesetas; 
distrito de Moncloa, 14.300.000 pesetas. 

Plazos: la duración del contrato se fija 
en un plazo máximo de ocho años. 

Pagos: por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención mu
nicipal. 

G a ran t í a s : provisional, Fuencarral 
168.500 pesetas, y Moncloa 151.500 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de , con domicilio en , en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de instalación y man
tenimiento de recipientes normalizados 
para la recogida de residuos sólidos urba
nos en los distrito de Fuencarral y Mon
cloa, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el canon 
siguiente: 

Distrito de Fuencarral, por el canon de 
pesetas/año y un plazo de 

años. 
Distrito de Moncloa, por el canon de 

pesetas/año y un plazo de 
años. * 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: puede examinarse en la Sec

ción de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: en dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once y treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 
( O . — 5 8 . 6 9 1 ) 

Objeto: concurso para contratar el ser
vicio de conservación y entretenimiento 
de las escaleras mecánicas de los pasos de 
peatones subterráneos. 

Tipo: 6 .107.310 pesetas. 
Plazos: la duración del contrato será de 

cuatro años. 
Pagos: por certificaciones mensuales, 

según informe de la Intervención mu
nicipal. 

Garantías: provisional, 350.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en , en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación y 
entretenimiento de las escaleras mecánicas 
de los pasos de peatones subterráneos, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: puede examinarse en la Sec

ción de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: en dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once y treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 29 de marzo de 1983 — El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—58.693) 

Objeto: concurso de obras de instala
ción y conservación de un sistema de co
municaciones con equipos de radio-teléfo
nos entre una estación base y los vehícu
los turismos adscritos al Parque Móvil del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Tipo: 18.500.000 pesetas para la instala
ción y 900.000 pesetas para el primer año 
de mantenimiento. 

Plazos: el de instalación cinco meses, el 
de conservación tres años y el de garantía 
un año. 

Pagos: por certificaciones de obras rea
lizadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: provisional, 172.500 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en , en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción y conservación de un sistema de co
municaciones con equipos de radio-teléfo
nos entre una estación base y los vehícu
los turismos adscritos al Parque Móvil del 
Ayuntamiento de Madrid, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .'. (en letra) 
pesetas. 

Se acompaña relación de precios unita
rios de mano de obra y materiales, a efec
tos de futuras revisiones. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: puede examinarse en la Sec

ción de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: en dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
vinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once y treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 28 de marzo de 1983.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O .—58 .695) 

~ A» 

Objeto: concurso-subasta de obras 
reparación y acondicionamiento de jo j 
les para los servicios de evacuatorios 
aguas y viajes en las naves de P r o P , o S 

municipal sitas en la Costanilla de 
Desamparados, número 15. 

Tipo: 28 .121.000 pesetas. I a 

Plazos: cinco meses y medio para 
ejecución y un año de garantía. • 

Pagos: por certificaciones de obras j 
cutadas, según informe de la Intervenc 
municipal. „ s -

Garantías: provisional, 170.605 p e s ó 
la definitiva se señalará conforme deter 
na el artículo 82 del Reglamento de ^ 
tratación de las Corporaciones Loca' 

Modelo de proposición ^ 
. D (en representación de v

£ n 

ciño de , con domicilio en ¡' ¿ e 

posesión del Documento Naciona' • 
Identidad número , enterado de fl 

pliegos de condiciones y presupuest 
regir en el concurso-subasta de obra 
reparación y acondicionamiento de i • 
les para los servicios de evacuatoria- -¿ 

aguas y viajes en las naves de prop>e * 
municipal sitas en la Costanilla de 
Desamparados, número 15, se compro ^ 
te a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
mismos, ofreciendo una baja del •• - Q i 

letra) por ciento respecto a los pre 
Asimismo se obliga al cumplimiento 

lo legislado o reglamentado en ¿ 
laboral, en especial previsión y seg¡ur 
social v protección a la industria espan 

(Fecha y firma del l ic i tado^ 
Expediente: puede examinarse en la -

ción de Contratación de la Secret 
general. : C i ón 

Presentación de plicas: en dicha S * * ^ 
hasta la una de la tarde, dentro de ^ 
veinte días hábiles siguientes a aqu<•' j f l 

que aparezca este anuncio en el "8° ' 
Oficial del Estado". ¿ e 

Apertura: tendrá lugar en la S a je 
Contratación a las once y treinta h ° r a . c a 
la mañana del primer día hábil sigu , e f l' 
aquel en que termine el plazo o e p 

sentacion. 
Autorizaciones: no se precisan-. 
Madrid, a 28 de marzo de 1*° \ 0 ¡ \ . 

Secretario general, Pedro Barcina 

Objeto: concurso para la adqu<slC el 
suministro de diverso vestuario P a 

personal de Servicios Internos. rt)<cU-
Tipo: los diversos que para cada a $ 

lo se especifica en el pliego de condici ^ 
Plazos: el plazo de entrega sera o 

meses naturales. • ¡strt> 
Pagos: por certificaciones de suniii 

realizado, según informe de la l n l 

ción municipal. s C d«' 
Garantías: provisionales, las que 

terminan en el expediente; las den 
se señalarán conforme determina el a j t , 
lo 82 del Reglamento de Contratad 
las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición j 
Don (en representación de ••••• . 

, con domicilio en - , ¿ l 

asesión del Documento Nací" j o S 

vecino de con domicilio « 81 d« 
en posesión del Documento r+* ¿e \o> 
Identidad número e n t e ? u p u e s t ° ! 
pliegos de condiciones y P^J j S i c ió n ¿ , 
regir en el concurso para la aun r a 

suministro de diverso vestuan c 0 f l )pr< 
personal de Servicios Internos, > ^e$\o 
mete a tomarlo a su cargo, co 
los siguientes capítulos: . ¿ e 

Capítulo , por el prec«o _ 
P e s e t a s . «íimien^^a 

Asimismo se obliga al curnp»'' ^ t c j j 
lo legislado o reglamentado e ^ d a 
laboral, en especial previsión )'ptfioi 
social y protección a la indusi r ¡ tador•) 

(Fecha y firma del ^^S* 
Expediente: puede examina"* r e t a 

j . » „ „ ; A n de ia -cion de Contratación g e n e r a , v cecció° 
Presentación de plicas: en 

dicha** ¡o* 
basta la una de la tarde, dentro » # 
veinte días hábiles siguientes a W\e\\fl 
que aparezca este anuncio en el 
Oficial del Estado". , «¡-ta ¿ c 

Apertura: tendrá lugar en , a * a s # 
Contratación a las once y treinta ^ j 
la mañana del primer día hábil sig»1 
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p a c i ó n . q U e t e r m i n e el plazo de pre-

c r e t ari 0 ' 3 8 d e marzo de 1983.—-
^neral, Pedro Barcina Tort 

(O.—58.697) 

E l 

M í N l S T E R , o 

°IRECC 

DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

J O N P R O V I N C I A L 
° E M A D R I D 

V¡ s t a . S e c c ' ó n de Industria 
¡?lada d ' n s t a n c i a y documentación pre-
H 'nisterin H C S T , A D i r e c c i ó n Provincial del 
O Por i I n d u s t r i a y Energía de Ma-
,°cieH ĵ a emnrpco " I T „ ; A . , vaár-fri^a 

Q a d An 
númer< 

Cl°n nr

a°,„de 198-*> en solicitud de autori 

N d a d A , e mPresa "Unión Eléctrica, 
H y * . núm n i m a " ' c a l l e d e l Capitán e f e b ^ m e r o 53, d e M a d r i d d e f e c h a 2 5 

!e,e nerBía , ^ e a h z a r el cambio de tensión 
o l ^ ^ a eléctrica de 220/127 a 380/220 
r a n ' 0 S a bonados de las fincas que 

H s ta D i r a n e x o a e s t a autorización. 
?SpUesto Ó n P r ovincial , a tenor de lo 
í ^ a n i e n r ^ e l a n>culo 76 del vigente 
J e 8ul a r i d ;°. d e Verificaciones Eléctricas y 
1 3 r e s 

C H ! ? ' 3 empresa "Unión Eléctri-
la estica H N Ó N I M A " » E L C A M B I O D E C A _ 

1 ^ a s m c o r riente que solicita, en 
tA c ° n l a . c l o n a d a s e n el anexo adjun-
c' a s en eí C o ndiciones generales estable-

l e s sion C l t a d o Reglamento y las espe-
1.» jfuientes: 

ífsión S o f ' a Z O p a r a realizar el cambio de 
1 día 1 ! , C U a do será de un año, a partir 

J / La J U n i o d e 1 9 8 3 -
ak 8ada 3

 e m P r esa suministradora esta 
¡Hado, f

n o t i f ' c a r a cada uno de los 
m ^'nim e c t a d o s por el cambio, con 
D d'ante

 d e u n m e s d e anticipación y 
fr°ceder

 C a r t a certificada, su decisión de 
» n sió n e realización del cambio de 
D 'r de 1 , a s instalaciones de aquél a 
??Sa. del? f e c h a s que fije la propia era-
L^ición r ° d e l P>azo señalado en la 

>Pia d e e s t a autorización, cuya 
v Lo ° m p a n a r a a l a citada carta. 
> r e n

O S btulares de los contratos en 
w e c h o a m o r n e n t o del cambio tendrán 
tanpte tort q U e l a empresa sustituya o 
í s P o r d ° k O S e l e m entos eléctricos afec-
tj en servi ° c a m b i o , que encontrándo
teme e n

C l p ' figuren relacionados debi-

' 3 resUehod C n e l S urmnistro deEnergía, 

és?C'a sea Póliza en vigor y cuya po 
tu s i d i o f

 r e c i s a mente . la declarada en 
tü• S e en I r e , a c i ó n de aparatos no fi
ta» 0 adam P ° l l z a ' , a obligación de susti-
tenCre tará p o r P a r t e de la empresa, se 
tra,Cla sea 1! a a*U eHos receptores cuya po
dada p ' a ûe resulte de dividir la con-
K' e s t imL coeficiente de simultanei-
car'nciah„ ° . e n °> 6 ' si bien la Dirección 

d iustir. ? a v a r i a r este coeficiente en 
v V £ "cados. 
^nte^^torización se refiere exclusi
va, ndo i l a S l n c as y plazos señalados, 
C.Casos t e m Presa obligada en los de-
Í S

 ac¡ón H S a t , s f a c e r las demandas de 
de ados c Potencia que formulen sus 
viD^rrient*00 l a s mismas características tor. ntc q u e f i g u r e n e n ,a p ó l ¡ z a e n 

Í!?.°neAn™presa suministradora deberá 
ll> del £ d e l a conexión de la insta-
C 8 0 o H b°r> ado a la nueva tensión 
Pr0

 dido n o 1
 v o , t i o s ) de un boletín, 

V l a emnr ° s servicios técnicos de la 
C a c , o, S £ S ' f ,rmado por ésta y por el 
%aSta D i l ° S e Por enterado y visado 
We índult-01011 Provincial del Ministe-

«I va/"'* í E n e r g í a « en el que con-
0 con d e , a resistencia de aisla-

l̂ 'dez di ír p e c t o a tierra o la prueba 
%} los r e r

l e c t " c a soportada desconec-
d(¡f, i r » s t a l í e - t 0 r e s alimentados por la 
c C g a

 « n á x i m 1 1 '
 a s í como la corriente 

V ^ i e n t o ¿^registrada durante el fun-
que se con-

iento si-
SJu* d e ^ i í 0 ? receptores qu< 

U n e ° a b , e funcionami 
% H gastos r, • 
*> H d e l n i e l 0 c a s i ° n a d o s por la expedi-
V C l a e m ° n a d o b o , e t í n serán a car-
• 6

r8ia. mPresa suministradora de la 

^ f t ^ S o n í 0 ! ? s v a l ° r e s resultantes de 
U°00 0 n r^. e fectuadas sean inferiores 

m i os para el aislamiento o a 

por 
¡fe-
los 

un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección d 
rencial, el abonado deberá subsanar 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins 
talación de los sistemas de protección pre 
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc 
nico para Baja Tensión, mediante el em 
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIO DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital; 

Re/ación detallada de fincas y distritos 
Febrero 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - NUMERO 

16. — Berastegui. — 59. 
16. — Emilio Ferrari. — 126, 128, 132 

136, 138, 144, 146 y 158. 
16. — Zorroza. — 1, 3 y 4. 
16.— Río Nervión. — 1, 4, 6, 10, 11, 

12, 13, 16, 17, 18, 22, 24, 26, 28, 38 y 42. 
16. — Santurce. — 3, 21, 23 y 32. 
16.— Llanos Escudero. — 16, 17, 18, 

20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 40, 46 y 48. 
16. — Gutierre de Cetina. — 58, 60, 88, 

96, 98, 100, 102, 104, 106 y 108. 
16. — Juan Boscán. — 23, 33, 37 y 42. 
16. — Baracaldo. — 23 y 25. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

NI 1302. — Llanos Escudero-Ezequiel 
Solana. — Berastegui, 59. Emilio Ferrari, 
126, 128, 132, 136, 138, 144, 146 y 158. 
Zorroza, 1,3 v 4. Río Nervión, 1, 4, 6, 10, 
11, 12, 13, 16, 17, 18, 22, 24, 26, 28, 38 y 
42. Santurce, 3,21,23 y 32. Llanos Escu
dero, 16, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 
34, 40, 46 v 48. Gutierre de Cetina, 58, 
60, 88, 96, 98, 100, 102, 104, 106 y 108. 
Juan Boscán, 23, 33, 37 y 42. Baracaldo, 
23 y 25. 

Madrid, a 9 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.237) (O.—58.029) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

\ PARA SU PUBLICACION EN EL "BOLETIN 
CIAL DE LA PROVINCIA" SOBRE CORRECCION 
ERRORES AL CONVENIO COLECTIVO DE LA 

INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al día 17 de marzo de 

NOT 
OFIC 
DE 

1983, aparece publicada la revisión del 
Convenio Colectivo de la Industria Side-
rometalúrgica, y examinado su contenido 
se advierten errores de transcripción que 
deben figurar según aparecen en el anexo 
que se adjunta. 

Página primera, tablas salariales.—De
be incluirse entre la línea pinche de dieci
séis años y la de personal subalterno y 
como encabezamiento de las columnas: 
"Salario base mes" en la primera colum
na, "Plus Convenio mes" en la segunda 
columna, "Retribución Convenio mes" en 
la tercera columna y "Percepción anual", 
en la cuarta columna. 

El personal subalterno, en la quinta co
lumna, chófer camión, en la columna per
cepción anual debe poner "760.466". 

Página segunda, tablas salariales.—En 
los encabezamientos de columnas se debe 
poner en la primera "Salario base mes", 
en la segunda "Plus Convenio mes" y en 
la tercera "Retribución Convenio mes". 

En personal técnico titulado, en la últi
ma línea, practicantes, en la columna 
" P l u s Convenio mes" debe poner 
"32.391". 

En el acuerdo tercero, línea cuarta, de
be decir "sean", en vez de sea. 

Madrid, 29 de marzo de 1983.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—4.305) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 11 de febrero de 1975, 
con el número 36.543 de registro, propie
dad de "Banco Español de Crédito", en 
garantía de "Europea de Electrónica, So
ciedad Anónima", constituido en valores 
y por un importe nominal de 109.000 
pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
762/83. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—48.183) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 3 de mayo de 1972, con el 
número 14.226 de registro, propiedad de 
"Banco Español de Crédito", en garantía 
de "Ubeda, Sociedad Anónima, Empresa 
Constructora", constituido en valores y 
por un nominal de 959.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
591/83. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—48.185) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 14 de agosto de 1982, con 
el número 149.035 de registro, propiedad 
de "Zeiss Ibérica, Sociedad Anónima Ma
dr id" , y por un importe de 121.200 
pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 

presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
650/82. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—48.187) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 11 de enero de 1982, con 
el número 134.509 de registro, propiedad 
de "Banco Central", en garantía de "Dra
gados y Construcciones, Sociedad Anóni
ma", constituido en valores y por un no
minal de 985.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
791/83. 

Madrid, a 8 de abril de 1983.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—48.217) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de "Banco Espa
ñol de Crédito", en garantía de "Agro-
mán, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima", constituidos en valores, con 
los números 60.014 y 136.126 de registro, 
y por unos importes nominales de 330.000 
y 301.000 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
761/83. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—48.184) 

C A J A G E N E R A L D E D E P O S I T O S 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de "Phoenix La
tino, Sociedad Anónima", en garantía de 
"Dragados y Construcciones, Sociedad 
Anónima", constituidos en aval bancario, 
con los números 136.424, 136.425, 
136.426, 136.427, 136.428, 136.429, 
136.430, 136.431, 136.432, 136.433 y 
136.434 de registro, por importes de 
5.000.000 de pesetas cada uno y el 136.434 
por un importe de 4.610.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
2.013/82. 

Madrid, a 6 de abril de 1983.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—48.218) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A DE HENARES 
Rectificación de errores 

En aplicación de lo dispuesto en el Real 
Decreto 712/82, de 2 de abril, se rectifica 
el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 54, de 5 de 
los corrientes y referido a convocatoria de 
concurso-oposición a una plaza de Arqui
tecto-Urbanista, en el sentido de que los 
anuncios relativos a la relación provisio
nal de admitidos y excluidos, composición 
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del Tribunal, fecha del comienzo de los 
exámenes, orden de actuación de los aspi
rantes, y demás, solamente se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, eausando efecto todos los plazos 
a partir de la publicación en este periódi
co oficial y no en el del Estado, como por 
error se consignó. 

Alcalá de Henares, 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.460) (O.—58.682) 

GASCONES 
Tramitándose en este Ayuntamiento 

expediente para la permuta de un solar de 
forma irregular de 1.497,05 metros cua
drados, sito en la "Venta Mea y Calcetas", 
por un edificio en ruinas de 120 metros 
cuadrados, propiedad de doña María Lo
renza Sanz Rivero, para apertura de una 
calle de acceso a terrenos del Ayuntamien
to, se abre un período de información 
pública con objeto de que pueda ser 
examinado el expediente y presentar las 
observaciones y reclamaciones que se esti
men pertinentes, con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Plazo de información pública: 
Quince días hábiles, a contar del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina para el examen del expe
diente y presentación de reclamaciones: 
Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Gascones, a 31 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.399) (O.—58.646) 

G E T A F E 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 17 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las recla
maciones, con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Getafe, a 21 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.889) (O.—58.417) 
L E G A N E S 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 11 de abril de 1983, se aprueba el 
Tribunal calificador y la lista definitiva de 
aspirantes admitidos en el concurso libre 
para cubrir, en propiedad, una plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial. 

Lista definitiva: se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid de fecha 15 de 
enero de 1983. 

Aspirantes admitidos 
Alonso Sánchez, Juan José. 
Argumosa Ruisánchez, Alejandro. 
Cortés López, Gonzalo. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 

Tribunal calificador: Presidente, don 
Ramón Espinar Gallego, Alcalde-Presi
dente, como titular, y don Francisco To-
ribio Casas, Concejal Delegado de Perso
nal, como suplente. 

Secretario: don Honorato Ramos Arri
bas, Secretario del Ayuntamiento, como 
titular, y don José Luis Guindel Cuesta, 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Vocales: representante del Prolesorado 
Oficial, don Albino Arenas Gómez, como 
titular,' y don Manuel Alonso Pedreira, 
como suplente. 

Director del Servicio: don Ricardo Arri
bas Losáñez, Ingeniero municipal, como 
titular, y don Armando de la Cruz Serna, 
Arquitecto municipal, como suplente. 

Representante del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos Industriales: don Barto
lomé Peñalver Parrilla, como titular, y 
don Antonio Sánchez García, como su
plente. 

Funcionario de carrera del Ayunta
miento: don José Manuel Serrano Muñoz, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
como titular, y don Luis Carrasco More
no, Arquitecto Técnico, como suplente. 

Leganés, 12 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.462) (O.—58.684) 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 11 de abril de 1983, se aprueba el 
Tribunal calificador y la lista definitiva de 
aspirantes admitidos en el concurso libre 
para cubrir, en propiedad, una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola. 

Lista definitiva: se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid de fecha 15 de 
enero de 1983. 

Aspirantes admitidos 
Rodríguez Cifuentes, Alfredo. 
Rodríguez González, Benigno. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Tribunal calificador: Presidente, don 

Ramón Espinar Gallego, Alcalde-Presi
dente, como titular, y don Francisco To-
ribio Casas, Concejal Delegado de Perso
nal, como suplente. 

Secretario: don Honorato Ramos Arri
bas, Secretario del Ayuntamiento, como 
titular, y don José Luis Guindel Cuesta, 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Vocales: representante del Profesorado 
Oficial, don Joaquín Mirando de Onís, 
como titular, y don José de la Iglesia 
González, como suplente. 

Director del Servicio: don Ricardo Arri
bas Losáñez, Ingeniero municipal, como 
titular, y don Armando de la Cruz Serna, 
Arquitecto municipal, como suplente. 

Representante del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos Agrícolas: don Jesús A. 
Vázquez Souto, como titular, y don José 
Luis Montero Moral, como suplente. 

Funcionario de carrera del Ayunta
miento: don José Manuel Serrano Muñoz, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
como titular, y don Luis Carrasco More
no, Arquitecto Técnico, como suplente. 

Leganés, 12 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.463) (O.—58.685) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Finalizado el plazo de reclamaciones a 

la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 58, de 10 de 
marzo de 1983, a la oposición convocada 
para la provisión de dos plazas de Guar
dias de la Policía Municipal de este Ayun
tamiento, se ha resuelto lo siguiente: 

I o Elevar a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 10 de marzo de 1983, al no 
haberse presentado reclamación alguna. 

2 o El Tribunal calificador de la oposi
ción se constituirá de la forma siguiente: 

Presidente, don Francisco Fernández 
Maganto, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, y como suplente, don Isidoro 
Martín Sastre, Concejal. 

Vocales: don Félix Marín Leyva, como 
titular, y como suplente, don José Holga
do G i l , ambos en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local. 

Don Antonio Montoro de Castilla, co
mo titular, y como suplente, doña Esther 
Blanco Sanz, en representación ambos de 
la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Don Antonio Mayandía Azpeitia, como 
titular, y como suplente, don Rafael Mar
tínez Aguilar, ambos en representación 
del Profesorado Oficial. 

Don Julián López Abad, Sargento de 
la Policía Municipal. 

Secretario, el de la Corporación, don 
Aurelio Alfredo Rodríguez Rodríguez, y 
por su delegación, don Mariano Herranz 
García, Administrativo. 

3 o La oposición se celebrará en el 
Ayuntamiento, en el día y hora que se 
señale, cuya citación se efectuará indivi
dualmente a los aspirantes admitidos. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a los efectos y 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 6.2 y 7.1 del Reglamento para 
ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por Decreto 1411/68, de 27 de 
junio. 

San Lorenzo del Escorial, a 5 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.461) (O.—58.683) 

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A 

D E A L C A L A D E H E N A R E S 

Con fecha 2 de abril de 1983 se presen
tó ante esta Junta Electoral de Zona escri
to por don Luis Alvarez Collado, repre
sentante del Partido de Centro Democrá
tico y Social, solicitando sea retirada la 
candidatura presentada por dicho partido 
en el Ayuntamiento de Meco. 

Alcalá de Henares, a 18 de abril de 
1983.—El Presidente de la Junta Electoral 
de Zona (Firmado). 

(G. C—4.549) 

En el municipio de Loeches, en la can
didatura presentada por Alianza Popular 
en Coalición Electoral con el Partido De
mócrata Popular y La Unión Liberal, el 
candidato número cuatro, que figura co
mo don Miguel Alonso-Majaranzas Alon-
so-Majaranzas, lo correcto es que figure 
don Miguel Alonso-Majagranzas Alon
so-Majagranzas. 

(G. C—4.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
ESPECIAL DE EJECUCIONES 

G U B E R N A T I V A S DE M A D R I D 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia en las diligencias de apremio 
seguidas en esta Magistratura, por el pre
sente se sacan a primera y única subasta, 
con dos licitaciones y en término no infe
rior a ocho días, los bienes embargados y 
tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 3.708 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Torrijos Escribano, con 
domicilio en la calle de Sierra del Segura, 
sin número, Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Dos máquinas combinadoras, en acero 
inoxidable, sin número ni marca visible, 
con motor acoplado. 

Dos batidoras industriales, eléctricas, 
marca "Alsina", con motor de 1 HP., 
cada una de ellas, en buen estado. 

Un molino de amasar, industrial y eléc
trico, con motor de 2 HP., marca "Alas", 
número 62844, en buen estado. 

Cuatro máquinas eléctricas para apla
nar masa, sin marca ni número visible, 
con motor acoplado de 1 HP., en buen 
estado. 

Una máquina eléctrica, industrial, para 
cortar circunferencias de masa, con cuatro 
cilindros de corte, con motor acoplado de 
1 1/2 HP., marca " A E G " , con número 
7273, en buen estado. 

Una máquina eléctrica, de sobremesa 
para cortar masa, de un cilindro, marca 
"Edisa", en buen estado. 

Una máquina eléctrica de rellenado, con 
tres tubos de alimentación y cinta trans
portadora, en buen estado. 

Una cocedora industrial, en acero 
inoxidable, marca "Zanussi", con tapa 
circular. 

Dos cocedoras de acero inoxidable, in
dustriales, marca "Zanussi", cuadradas, 
de unas medidas, aproximadas, de 1,25 
por 1,25 metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 

586.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. ) a 

Los actos de remate tendrán lugar en 
Sala de audiencia de esta Magistratura-
sita en el paseo del General Martin^ 
Campos, número 27, el día 5 de mayo a 
1983, a las once de la mañana, p r e v ? n i e " 
dose que para tomar parte en la W j j J J J J 
los licitadores deberán consignar el 10 P 
100 del valor indicado, siguiéndose w 
trámites que establece la Orden ministefl 
de fecha 7 de julio de 1960. , e\ 

Y para que conste y su inserción en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su "J 
ción en el tablón de anuncios de » 
Magistratura, expido el presente en w 
drid, a 13 de abril de 1983.-Firma^; 
Francisco González Velasco ( S e c r f ' 
rio).—Visto bueno: el Magistrado de » 
bajo (Rubricado). 

(C.—946) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Mag 'S^ 

do de Trabajo de la número 14 & 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicW 

da en el día de la fecha en el pr<J-
seguido a instancia de José Iglesias M - , 
no, contra "Euromán, Sociedad An 
ma", en reclamación por cantidad, r s 
trado con el número 1.168 de 1982, s . 
acordado citar a "Euromán, Soci g 
Anónima", en ignorado paradero, a ^ 
de que comparezca el día 3 de may ^ 
1983, a las nueve y cincuenta horas a • 
mañana, para la celebración de los a 
de conciliación y, en su caso, de ju 
que tendrán lugar en la Sala d e V u a jo 
letra L, de esta Magistratura de l r * £ ¡ ¿ . 
número 14, sita en la calle Orense, Bj» 
ro 22, debiendo comparecer personairn^ 
te o mediante persona legalmente ap' 
rada, y con todos los medios de P r

 c¡a 
de que intente valerse, con la adverte 
de que es única convocatoria y que d' 
actos no se suspenderán por falta Wl 
ficada de asistencia. ..puro' 

Y para que sirva de citación a | a 

man, Sociedad Anónima", se e X p ' e f l e l 
presente cédula, para su publicación , 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y c ° 
ción en el tablón de anuncios. ^ g l 

Madrid, a 23 de febrero de 19*>- ¿e 

Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). 

( B , 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A - 1 0 

N U M E R O 14 D E MADRID 
EDICTO j s t ra-

Don Francisco Requejo Llanos, M ^ c 0 
do de Trabajo de la número 
de Madrid y su provincia. ¿ - c t r 

Hago saber: Que por providencia sl> 
da en el día de la fecha en ei F s ¿t\ 
seguido a instancia de Lauro *<* ^ i í S ¡ 
Olmo y otro, contra Margarita p,-
Marsa y otro, en reclamación P ̂  ¡9$). 
do, registrado con el número »•> ^ , 1 * 
se ha acordado citar a Margan ^ <jc 
Marsa, en ignorado paradero, ,98. • 
que comparezca el día 3 de t0¡&% 
a las nueve y cincuenta horas o ^c{oS o 
na, para la celebración de los j 0 qu 
conciliación y, en su caso, de• ) \tV 
tendrán lugar en la Sala de v i ^ 
L, de esta Magistratura de 1 
ro 14, sita en la calle Orense, n t c 

debiendo comparecer perso n a
 d e r 3 ^ 

mediante persona legalmente v £ J e qw 
y con todos los medios de pru d e ú? 
intente valerse, con la adverte" s a C ^ 
es única convocatoria y Q u e

 ¿njustiF»ca 

no se suspenderán por falta 
de asistencia. . M ^ M C 

Y para que sirva de citación a #V 
ta Marsa Marsa, se expide ^ B O I T " , 
cédula, para su publicación ei j ó n en 
OFICIAL de la provincia y coi" ^ 
tablón de anuncios. . 

Madrid, a 2 de marzo j s t rad° 
Secretario (Firmado).—b l M í , & 

Trabajo (Firmado). 
( B , 

.451) 
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DE T R A B A J O 
NUMERO 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

do de T í e l a H a z a Cañete, Magistra
do •? a J ° d e l a número 15 de los 
H a ^ a d n d y s u provincia. 

d a en g 0el S aH' e r ' ^ u e P ° r Providencia dicta
n d o a

 d e , a f e c n a en el proceso 
Molj n a

 d ' n s t a n c i a de María Luisa Sevilla 
"ia", y 0 ( 0 n t r a "Artica, Sociedad Anóni-
R E8'strad^° S ' e n reclamación por despido, 
^ha a c ( : ,Con el número 1.337 de 1982, 
A n onirna- c i t a r a "Artica, Sociedad 
d e que C n ' C n inorado paradero, a fin 
d'e2 y Q l H m p a J e z c a el día 4 de mayo, a las 
celebración a s d e s u mañana, para la 
fn S u casn"^ l o s a c t o s d e conciliación y, 

a S a l a de v j u , c i o < ^ e tendrán lugar en 
t U r a de T l t a s ' l e t r a J - d e esta Magistra-
calle Ore 3 J 0 número 15, sita en la 
Parecer n ' n u m e r o 22, debiendo com-
n a 'egalm ° n a l r n e n t e o mediante perso-
MerJios ? C n t e aPoderada, y con todos los 
c°n l a a r Pmeba de que intente valerse, 
> r i a v

 e r t e n c i a d e 

que es única convo-
rán p o r

y °«U e dichos actos no se suspende-
V pa r a

 3 '"Justificada de asistencia. 
^'edad S l r v a d e citación a "Artica, 

cédula * n °nima" , se expide la presente 
F ,CIAL H i S U P u b l i cac ión en el BOLETÍN 

t abló n H„C Provincia v colocación en el 
i Madrid a n u n c >os. ' 
í c r e t a r ° ' a .25 de marzo de 1983.—El 

r a bajo (V m a d o ) — E 1 Magistrado de 
(B.—4.647) 

M A G 
^ S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R 0 15 DE M A D R I D 

D °n Cari E D 1 C T O 

do de T d e l a H a z a C a f i ete , Magistra-
de u j r a b a jo de la número 15 de los 
H * g o y s u P r o v i n c i a -

d a e n e|SAH-CR: ^ u e P o r providencia dicta-
¥ g ü i d 0

 l a d e l a f e c n a en el proceso 
í 0 Te p/ l nstancia de Gregorio de la 
v'co" a8 anzo, contra "Manufacturas 
rfc larnaci' ° n d o d e Garantía Salarial, en 
e | n úm e r o p o r despido, registrado con 
í ' t a r a 8 0 4 d e 1982, se ha acordado 
d é V j C n

 a n u f acturas Vico" (Francisco 
r°< a fin ̂ ° r °nado) . en ignorado para-

n y o , a i q u e comparezca el día 4 de 
i - a la cei k d i e z h o r a s d e s u mañana, 
d ' a c 'ón v

 b r a c i ó n de los actos de conci-
» n l u ¿ ^ e n s u c a s o , de juicio, que ten-

S l a Mal, , C n l a S a l a de Vistas, letra J, de 
n e n i a r [ , a t u r a d e Trabajo número 15, 
D C°uipar 0 r e n s e > número 22, debien-
S e r s°na i P

e c , e r Personalmente o mediante 
v°,S 'os m S m e n t e aPoderada, y con to
ca rse> coníi d e P r u e b a de que intente 
s? C° nVoCat a d v e r t enc ia de que es úni-
a f - S p e ndeS 0 n a y °« u e d ichos actos no se 

y e n c i a P O r f a , t a injustificada de 

í í l u r a s

r a v ? ( ! l e , , s i r v a de citación a "Manu-
ra a d ° ) se . ( F r a ncisco José Vico Co-
¿ ¡*u P u b l i e x p , d e l a presente cédula, pa-
J l a P r o v n - C I O n e n E L B O L E T Í N OFICIAL 

¿"unciosi C l a 'V c o , o c a c i ó n en el tablón 
S e c 7 d r id ' 
T ^ a r i o Í P

 2 4 d e marzo de 1983.—El 
b aJo Í P r m a d o ) . — E l Magistrado de 

i r i r mado). 
(B.—4.648) 

d - ~ R A D E T R A B A J O 
R 0 18 DE M A D R I D 

tist iceritc 
EDICTO 

i S l rado H S° n d e M a « í n de Hijas, Ma-
° S de M ° H T i a b a J o de la número 18 de 

^ s ; b

a d r , d > ' s u Provincia. 
s e &

e n el df/'9Ue
 P°r providencia dicta

n d o a iñ \ d e , a fecha en el proceso 
C Baltanl c i a d e M a r í a L u i s a Gon-
lra?' e n reH C O n t r a Ferian Pérez Mar
aca con P . . a c i ó n por cantidad, regis-
en i a^o c¡ n u m e r o 691 de 1982, se ha 
Pa r (? n° rado 3 r 3 F , o r i a n Pérez Martínez, 
d¡e>? a el f í í P a í a d e r o ' a fm de que com-
c¡ón , 0 r a s d e V d e m a v o d e 1 9 8 3 ' a l a s 

ca ' de | 0 s * su mañana, para la celebra-
Sau« de in a ¡ 0 S d e conciliación y, en su 
C de Vi s ta„ 0 ' q U e tendrán lugar en la 
caiL de T r a l f • . l etra M , de esta Magistra-

e O r e n s

a b a J ? número 18, sita en la 
• numero 22, debiendo com

parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Florián 
Pérez Martínez, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.392) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Ráez Soto, 
contra "Jacima, Sociedad Anónima", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 673 de 1982, se ha acordado 
citar a "Jacima, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de mayo, a las nueve y 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Jacima. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.976) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Elena Beni
to García, contra "Melpa, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.332 de 1982, se ha 
acordado citar a "Melpa, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de mayo, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren-

, número 22, debiendo comparecer per-
nalmente o mediante persona legalmen

te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 

r tenida por confesa. 
Y para que sirva de citación a "Melpa, 

Sociedad Anónima", se expide la presente 
¡dula, para su publicación en el BOLETÍN 

V F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.526) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rodolfo Vacas La-
muedra, contra "Inorga, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 500 de 1982, se ha 
acordado citar a "Inorga, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 4 de mayo, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Inorga, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.585) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Andrés Sosa 
Trejo, contra "Termo Dinámica, Sociedad 
Limitada", e Instituto Nacional de Em
pleo, en reclamación por desempleo, regis
trado con el número 1.276 de 1982, se ha 
acordado citar a "Termo Dinámica, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de mayo 
de 1983, a las doce y cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Termo 
Dinámica, Sociedad Limitada", y al pro
pio tiempo se le cita a confesión judicial, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFiciAi.de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 3 . 1 7 5 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE N A V A R R A 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

Don José María Treviño Muñoz, Magis
trado de Trabajo número 2, Decano de 
las de Navarra. 
Hago saber: Que ante esta Magistratu

ra de Trabajo se tramita el procedimiento 
número 536 de 1979-2, en virtud de de
manda interpuesta por Rafael Navascués 
Pérez, contra Teodosio Muñoz Muñoz 
("Industrial Tema"), que estuvo domici
liado en Madrid-5, calle Segovia, núme
ro 19, hoy en ignorado paradero, en recla
mación de comisiones, habiéndose señala

do el día 2 de mayo y hora de las trece y 
veinte, para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio subsiguiente, de no 
lograrse avenencia en aquél. 

Por el presente edicto se cita al repre
sentante legal de la empresa demandada 
"Industrial Tema" (Teodosio Muñoz Mu
ñoz), para que comparezca el día y hora 
señalados en el domicUio de esta Magis
tratura de Trabajo, calle Iturralde y Suit, 
número 13, segundo, advirtiéndole que 
puede aportar aquellos medios de prueba 
de que intente valerse, que dichos actos 
no se suspenderán aunque dejare de com
parecer, que debe comparecer personal
mente al objeto de practicarse prueba 
confesoria. 

Dado en Pamplona, a 29 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.996) (B.—4.703) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
DE N A V A R R A 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

Don José María Treviño Muñoz, Magis
trado de Trabajo número dos, Decano 
de las de Navarra. 
Hago saber: Que ante esta Magistratu

ra de Trabajo se tramita el procedimiento 
número 496 de 1982-2, en virtud de de
manda interpuesta por Cándida Cabello 
Novalvos, contra "Futura 2000, Sociedad 
Anónima", que estuvo domiciliada en 
Madrid, José Antonio, número 33, cuar
to, hoy en ignorado paradero, en reclama
ción de salarios, habiéndose señalado el 
día 2 de mayo y hora de las trece y trein
ta, para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio subsiguiente, de no 
lograrse avenencia en aquél. 

Por el presente edicto se cita al repre
sentante legal de la empresa demandada 
"Futura 2000, Sociedad Anónima", para 
que comparezca el día y hora señalados 
en el domicilio de esta Magistratura de 
Trabajo, calle Iturralde y Suit, núme
ro 13, segundo, advirtiéndole que puede 
aportar aquellos medios de prueba de que 
intente valerse, que dichos actos no se 
suspenderán aunque dejare de compare
cer, que debe comparecer personalmente 
al objeto de practicarse prueba confesoria. 

Dado en Pamplona, a 29 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.997) (B.—4.704) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Grupo 77, Sociedad 
Anónima", contra el acuerdo de la Geren
cia Municipal de Urbanismo, por el que 
se desestima el recurso de reposición inter
puesto contra decreto de 9 de diciembre 
de 1981, por el que se acordó denegar la 
licencia solicitada para reestructuración 
de las fincas números 23 y 25, duplicado, 
de la calle Santa Engracia. Pleito al que 
ha correspondido el número 109 de 1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.930) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don José Antunez 
Castro y en representación de la candida
tura del pueblo del Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcón, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Pozuelo de fecha 27 de 
abril de 1981, por el que se acordó acep
tar la propuesta de la Junta de Compen
sación relacionada con el Plan Parcial de 
la Ampliación de la Casa de Campo y 
contra el de 16 de septiembre de 1981, 
por el que se desestimó el recurso de repo
sición interpuesto. Pleito al que ha corres
pondido el número 1.257 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.018) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dicta
da por este Juzgado de primera instancia 
número uno de Madrid, sito en la plaza 

novecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia del "Banco de Financiación Indus
trial, Sociedad Anónima", contra "Motor 
Norte, Sociedad Anónima", y otros, se ha 
acordado sacar a la venta, por primera 
vez y en pública subasta, la finca siguiente: 

Urbana.—Tierra al sitio Calabozos o 
Cabozos, en término municipal de Alco-
bendas, que tiene una superficie de 97 
áreas, 53 centiáreas, 12 decímetros cuadra
dos y 50 centímetros cuadrados, o 9.753 
metros cuadrados, 12 decímetros cuadra
dos y 50 centímetros cuadrados. Linda: al 
Norte, arroyo de los Calabozos, hoy calle 
de los Calabozos; Sur, con la carretera de 
Alcobendas a Fuencarral; al Este, con En
carnación Banea y Vicente Muñoz y here
deros de Julián López y Venancia Agua
do, y al Oeste, con la finca que se segrega. 
Esta finca se forma por segregación de la 
inscrita con el número 1.292 duplicado, 
obrante al folio 39 vuelto del tomo 191 
del archivo, libro 23 de Alcobendas, ins
cripción quinta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcobendas, al tomo 
1.154, folio 208, finca 24.116. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
ticinco de mayo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cincuenta y nueve millones cuatro
cientas siete mil quinientas pesetas, en cu
yo precio ha sido valorada la finca que 
ahora se subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicha cantidad y 
para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que los 
licitadores puedan examinarlos, enten
diéndose que todo licitador acepta como 

bastante los títulos de propiedad, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.847) 

J U Z G A D O C E N T R A L D E 
INSTRUCCION N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el ilustrísi
mo señor don Alfredo M . Vázquez Ri 
vera, Magistrado-Juez central de ins
trucción del número 2 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita el sumario número 65 de 
1978, contra Mohamed Abdesalam Moh-
tar y otro, por delito de introducción y 
expedición de moneda falsa, en cuya pie
za de responsabilidad civil, he acordado 
con esta fecha, sacar a pública y primera 
subasta, por término de ocho días, el ve
hículo embargado al procesado Mohamed 
Abdesalam Mohtar, cuyos datos son: mar
ca "Mercedes-Benz", modelo 240-D, ma
trícula CE-2856-A, siendo el tipo de lici
tación el valor en que fue tasado pericial
mente dicho vehículo, es decir, en seiscien
tas mil pesetas (600.000 pesetas), previ
niéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Dicho vehículo se encuentra depositado 
en Ceuta, siendo el depositario el propie
tario del mismo. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 
2 de mayo, a las doce horas de su maña
na, en este Juzgado central de instrucción 
del número 2 de Madrid, situado en la 
calle García Gutiérrez, número 1, Audien
cia Nacional, planta primera. 

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado y para su publicación en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
Madrid y Ceuta, y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do el presente que firmo en Madrid, a 22 
de marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez central de ins
trucción (Firmado). 

(G. C—4.308) (C—933) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, accidental Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número mil quinientos cincuenta y nueve 
de mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Central de Suministros de Ar
tes Gráficas, Sociedad Anónima", contra 
don Julio Cerezo Estévez, en reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, el día cinco de octubre próximo, a 
las diez de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta para los 
bienes que luego se describirán el de un 
millón setecientas sesenta y siete mil ocho
cientas veinticinco pesetas, cuya cantidad 
es la que resulta después de haber hecho 
el veinticinco por ciento de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera subasta, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del referido 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Vivienda sexto izquierda de la finca nú

mero ocho de la calle Beato Berrio Ochoa, 
de Madrid, Canillas. Tiene una superficie 
de 78,57 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con vivienda sexto dere
cha, tubo de ascensores y caja de escalera; 
a la derecha, entrando, con fachada a la 
calle Beato Berrio Ochoa; al fondo o tes
tero, con finca número 44 de la calle Sam-
bara, y a la izquierda, de Elfo, de cuya 
servidumbre de luces y vistas disfruta. Se 
compone de vestíbulo, cinco habitaciones, 
cuarto de baño, aseo de servicio, cocina, 
una gran terraza a la calle Beato Berrio 
Ochoa y otra pequeña en la cocina, vela
da al patio abierto posterior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de 
Madrid, tomo 226, folio 61, finca 15.854. 

Caso de que la subasta no pudiera tener 
lugar a la hora señalada, se celebrará en 
el mismo día y a las trece horas, una vez 
pasada la situación de fuerza mayor. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramitan autos de juicio ejecu
tivo número mil cuarenta y nueve de mil 
novecientos ochenta y dos-AL, promovi
dos por el "Banco Pastor, Sociedad Anó
nima", contra don Francisco Munilla Tri
go, sobre reclamación de doscientas vein
ticinco mil pesetas de principal y cien mil 
pesetas presupuestadas para costas, y en 
cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación, el siguiente 
bien inmueble: 

Piso en la planta tercera del edificio, 
sin contar la baja, de la casa número 
cinco de la calle Balandro, de esta capital. 
Ocupa una superficie de 170,13 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Madrid, al libro 
43, tomo 211, folio 142, finca 3.364, ins
cripción primera. 

Valorado en seis millones ochocientas 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de Madrid, el 
próximo día treinta de junio de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to del valor del inmueble que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo, pudién
dose verificar en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Tercera 
Los títulos de propiedad y certificación 

del Registro a que se refiere la regla ^ ^ 
ta del artículo ciento treinta y uno ^ 
ley Hipotecaria, estarán de manin» 
Secretaría, entendiéndose que todo> y 

dor acepta como bastante la t l t u / a j o r e S ' y 
que las cargas o gravámenes ante , ^ t 0 

los preferentes, si los hubiere, ai t ¡ s. 
que reclama el actor, continuaran [ Q $ 

tentes, entendiéndose que el rema i a

 s r 

acepta y queda subrogado en la re y ^ sU 

bilidad de los mismos, sin destinan» 
extinción el precio del remate. 

Cuarta Q s e 

Si por causa de fuerza mayor n ^ 
pudiera celebrar la subasta en ia ^ 
fijada, tendrá lugar el siguiente día ^ 
a la misma hora y condiciones, y' ^e 

poco en ésta, los sucesivos días, na 
se lleve a efecto la subasta. . ¡¡ ¿e 

Dado en Madrid, a ocho de au s U 

mil novecientos ochenta y tres, P ^ j a 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL P 

provincia de Madrid.—El S e c J e t f t , e l de 
D. (Firmado).—El Magistrado-^ 
primera instancia (Firmado). T . 

( A _ 4 8 . 1 0 2 - U 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en prov ^ 
cia de esta fecha, dictada en a U en 
juicio ejecutivo número noveciento ^ 
ta y seis de mil novecientos o C f l s p a ñ o l 
seguidos a instancia del "Banco^ F 
de Crédito, Sociedad Anónima • ' j n a -
sentado por el Procurador de los i T . - e t C , 
les don Carlos Ibáñez de la Cao , 
contra doña María Teresa Ramos y n 

lez, sobre reclamación de la s u r n a , q U i -
millón de pesetas de principal, m a ce
mentas mil pesetas calculadas para ^ t a 

ses pactados y costas, se saca a la 
en pública subasta, por primera ve . ^ c ) 

mino de ocho días y precio de t a s a * L n d a -
vehículo embargado a la citada dern 
da, "Seat 128", matrícula M-5854-L¿:J l i o 

sé encuentra en su poder, con do1» ^ 
en Pinto (Madrid), calle de Pérez tsci 
número diez. 

Para el acto del remate, que t e n ,u Zga-
gar en la Sala de audiencia de este J ^ 
do de primera instancia número si ^ 
esta capital, sito en la plaza de Ca c¡ 
número uno, planta segunda, se sen ^ 
día ocho de junio próximo y hora ^ e 

diez de su mañana, y si por cau $ e 

fuerza mayor no pudiera tener lug ^ ] a 

celebrará al día siguiente o sucesivos e S 

misma hora, estableciéndose las sig u 

condiciones: a„ti-
Servirá de tipo para la subasta la ^ 

dad de doscientas cuarenta mu P . ^ t r 
importe de la valoración, no adm«" a< 
se posturas que no cubran las dos te f 

partes de la misma, y que para ¿ n 

parte en el remate, los licitadores a e\ 
consignar previamente en este Juzg c ü V o 
diez por ciento del indicado tipo, sl"¡eíld<> 
requisito no serán admitidos, P u 

hacerlo a calidad de ceder. B O L E T ' S 

Y para su publicación en el 0

 e9¡fl' 
OFICIAL de la provincia, expido el P ^¡l 
te en Madrid, a treinta de marzo ta-
novecientos ochenta y tres.—El > ^ r 

rio, P. S., Lorenzo de la Fuente.-^ }0$c 
gistrado-Juez de primera instancia, 
Guelbenzu Romano. -n 

( A . _ 4 8 . 0 6 > 1 ; 

lu-

En 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO Q X E\ 

i virtud de providencia dictada P • 
nustrísimo señor Magistrado-Juez asr^ 
mera instancia del número ocho a jv£) 

ciudad, en los autos de juicio ejcc ^ 
numero cuatrocientos catorce de m e 

vecientos ochenta y uno, ha acordaa ^ 
se notifique por edictos la sentenc 
remate dictada en dichos autos por 
rarse el domicilio de los demandado ^ 
José Angel Villalba Basabe y don\*- x t tr 
so Villalba Basabe, y cuyo encabeza» 
to y parte dispositiva se inserta: 

Sentencia ¿e 
En Madrid, a dieciséis de d í c i e m ^ r 

mil novecientos ochenta y áoSjt¡odrl' 
don José Manuel Martínez-Pereda * „. 
guez, Magistrado-Juez de primera 
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í a del 
b'end0 v i s ? e r o o c h o de esta capital, ha
b i d o e t 6 1 P r e s e n t e juicio ejecutivo 
J^dan te r P a r t e s ' d e u n a ' c o m o d e ~ 
? e | A i , t r t S 0 r r»ercio e Industria Alaveses 
( l t l A ¿ l

A

0 r n o v i l , Sociedad Anónima", 
íePreser,f^ C O n domicilio en Vitoria, 
Í a c l0r"¡ 7 2° c

p o r e l Procurador don Ra-
Í l c ,o por el t o l ó r z a n o y Arbex, y defen-
t a c ° n V H D O D O N J U A N G - H E R R E R O 

f 0 s é Anüi i ^ t r a ' c o m o demandados don 
í'lalbá ! V , ! l l a , b a B asabe, don Alfonso 
;chevar reS a e y d o n C a r l o s M a l d o n a d o 

0 r n 'cilin lo d o s mayores de edad, con 
['a, núm/" S e v i l l a ' avenida de la Victo-

a s demás v e«ntitrés, desconociéndose 
Jisrnos c , r c u n s , a n c i a s personales de los 

e n sa'en n ° t i e n e n representación de 
Jijado en C | t e J u i c i °< P o r n o haberse per-

s en reh u ™ l s r n o ' hallándose declara-
D e | dia , sobre pago de cantidad. 

Q U e . Fallo 
l a n te l a !. ° m a " d a r y mando seguir ade-
í e n tes ant C l ó n despachada en los pre 
5a B a s a h I 0 l C o n t r a d o n J osé Angel Villa! 
•°n Cari ? n A l f ° n s o Villalba Basabe ) 

k e n d o tra M a ldonado Echevarren, ha 
i r g a d osv y r e r " a t e de los bienes em 

S d 0 Paen^" S u P r °ducto, entero y cum-
A s t r¡a Ai Ru tan te "Comercio e In 
, n ó nima" a V H S e S d e l A u t o m ó v i l , Sociedad 

V nuev' • a c a m i d a d de ciento seten
a r t e dCi m i - ^"mientas ocho pesetas, 
lntereses ] p n n c i P a l . gastos de protesto, 
* C a usen < Í 8 a l e s y costas causadas y que 
8 0 a l a ' l a s cuales expresamente impon
e n c i a d e m a n d a d a . Así por esta mi 
? a n d * d o V í U e p o r , a rebeldía de los de-
I Parte t S e r a "©tincada a instancia 
L e y,def i n - t

e n l a forma prevenida por la 
C | °, mar.H a m e " t e juzgando, lo pronun-
nC2*pered D F I R M O — J o s é Manuel Marfi
lado) a Rodríguez (Firmado y rubri-

• ^ Dar 
¡fados H q u e s i r v a de notificación a los 

a l b a B a e r ? a n d a d o s don José Angel V i -
r í b e Dar e y d o " Alfonso Villalba Ba-
, 'CJAI H f u Publicación en el BOLETÍN 
k ed'cto a Provincia, expido el presen-
? e de rnf n M a d r i d , a dieciséis de diciem-
i C r et a r

 n o v e c ' en tos ochenta y dos.—El 
e z d e r ! ° ( F i r mado).—El Magistrado-

Primera instancia (Firmado). 
(A.-48.247-T) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 9 
U 0 n g . EDICTO 

8 i s t r a d

r ' q u e Calderón de la Iglesia, Ma-
n ú m e r n

 U e z de primera instancia del 
H a g 0 ° n u e v e de Madrid. 

T C s t e Ju7 b e r : ^ u e e n l o s autos seguidos 
^ L C s de nvi c o n e I número mil treinta 
m r e Juicio n o v e cientos ochenta y dos-S, 
en l ° . S e h e j e C U t Í V o a 9 U E , u e S ° s e h a r á 

dM b e 2ami d , c t a d o la sentencia, cuyo 
si8üien» ° v Pai*te dispositiva son 

c n t e tenor literal: 

Hn \ ! a d . s e nt e n c i a 
71 n°VeciJÍf a d i e ciocho de octubre de 

señor Í ° S 0 c h en ta y d o s . - E l ilustrí-
t?*s¡a, tyi d o " Enrique Calderón de la 
h?kCla del n

8 í s t r a d o - J u e z de primera ins-
CÍQ Cnd<> v k , m e r o n u e v e d e e s t a capital, 
iMi eJe cutivn - l o s Presentes autos de jui-

novPp I ü ""mero mil treinta y tres de 

í d a d Ano b r e d e l " B a n c o Central, So
l a d o r H " 1 " 1 3 ' ' ' representada por el 
Co? y de e n H n , C a r , o s I b á ñ e z d e l a C a d i " 
Clreras r d a P°r el Abogado señor 
C ? 1 Esnin a y o j ° ' c o n t r a d o n M i S u e l 

núLdornicil¡o?iy d o n D i m a s Miguel Serra-
C C r ° 12 v s i e " V i r ^ e n d e Aránzazu, 
ÔK c t ivam» c a l , e Ribadavia, número 4, 

e Pago H N T E ' d edarados en rebeldía, 
*° d e cantidad. 

I, Quc d e b fallo 
b¡e!e 'a e i e ° r , m a " d a r y mando seguir ade-
H- nes H; J t t u ción de í " despachada contra los 
C D ' r n a s ??• M i 8 u e l J u " c a l Espino y 
y de1* ^ance g U e l S e r r ano Pérez, hasta 
se L.̂ ás q u y remate de los embargados 
V C l e r e n l r e n Propios del mismo y 
"&»r° y c u m e C i e s a r , o s y c o n s u producto 
la a n c o Cent P , ° p a 8 ° a l ejecutante del 
^il lidad d S o c i e d a d Anónima", de 
r ^ó P e S e t as d C q u , n i e n t a s setenta y cinco 
de| del C l l a

e

t Principal, interses legales a 
P r°testo P o r c i e n t o desde la fecha 

' costas y gastos causados y 

que se causen hasta el cumplimiento de 
este fallo, en todas las cuales condeno a 
dichos demandados. Por la rebeldía de la 
parte ejecutada, cúmplase como previene 
el artículo setecientos sesenta y nueve ríe 
la ley de Enjuiciamiento Civil. Así ¡ 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
firmo.—Enrique Calderón (Rubricado). 

Fue publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificaión en 

ma al demandado don Dimas, conoci__ 
por Dimas Miguel, Serrano Pérez, cuyo 
actual paradero se desconoce, se expide **l 
presente edicto. 

Dado en Madrid, a seis de abril de 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
judicial (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.248-T) 

de 
por 

for-
ido 

mi 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía número mil trescien
tos noventa y nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Aparca
mientos y Urbanizaciones, Sociedad Anó
nima", representada por la Procurador 
señora Vidal Gi l , contra don Jaime Mira-
lies Llobera, cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre reclamación de doscientas 
veintidós mil cuatrocientas ochenta pese
tas, y cumpliendo lo acordado en provi
dencia de este día, se cita por medio del 
presente al demandado don Jaime Mira-
lies Llobera, para que el día doce de ma
yo próximo, y hora de las diez de su 
mañana, por primera vez, y para el día 
trece siguiente y hora de las diez de su 
mañana, por segunda vez, con apercibi
miento de confeso, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de prestar confesión 
judicial, bajo juramento ¡ndecisorio, a ins
tancia de la parte demandante, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado don Jaime Miralles Llobe
ra, se expide el presente que será publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dado en Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.245-T) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
número mil trescientos treinta y ocho de 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
en este Juzgado a instancia de "Euro-Ibé
rica de Finanzas, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador señor Ayu-
so Tejerizo, contra don Juan Moreno Guí
ñales y doña María Borruel Prado, sobre 
reclamación de doce millones de pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por el tipo de 
valoración, las fincas embargadas a los 
demandados y que son las siguientes: 

Urbana.—Nave, planta semisótano, si
tuada en la planta de semisótano del edi
ficio. Casa radicada en Alcobendas, con 
fachada a las calles Huesca, número 32, y 
Salamanca, número 31. Es la finca núme
ro 9.981, inscrita ahorno 545, (olio 134, 
inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, hoy Alco
bendas. 

Valorada en la suma de tres millones 
ciento cincuenta mil pesetas. 

Urbana.—Piso segundo izquierda, sito 
la planta dos, radicada en Alcobendas, 

en la calle Salamanca, número 31. Es la 
finca número 9.995, inscrita al tomo 545, 
folio 176, inscripción primera del Registro 

Colmenar Viejo, hoy Alcobendas. 
Valorada en la suma de un millón tres

cientas noventa y ocho mil pesetas. 
Urbana.—Local comercial sito en la ca

lle Mártires del Pubelo, con vuelta a la 
calle Pedro Colmenar, situado en la parte 
baja de la planta sótano y parte en la 
planta baja del edificio. Inscrita en el Re
gistro de Colmenar Viejo al tomo 857 
libro 175 de San Sebastián de los Reyes 
folio 238, finca 12.058, hoy Registro de 
San Sebastián de los Reyes. 

Valorada en la suma de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas. 

Urbana.—Nave o piso-nave en planta 
quinta, ático, sito en la calle Mártires del 
Pueblo, con vuelta a la de Pedro Colme
nar. Inscrita al tomo 874, libro 176 de 
San Sebastián de los Reyes, folio 31, finca 
número 12.072, inscripción primera, hoy 
del Registro de San Sebastián de los 
Reyes. 

Valorada en la suma de tres millones 
seiscientas setenta y cinco mil pesetas. 

Las dos fincas descritas en primer lugar, 
están sitas en Alcobendas y las descritas 
en tercero y cuarto lugar, se encuentran 
en San Sebastián de los Reyes. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, quinta 
planta, el día diecinueve de julio próximo, 
a las once de su mañana, y se advirte a 
los licitadores que para tomar parte en 
ella deberán consignar, cuando menos, el 
sesenta por ciento del tipo de valoración, 
que los autos y la certificación del Regis
tro prevenida están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.558) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 
ejecutivo número mil quinientos veintiuno 
de mil novecientos setenta y nueve, pro
movido por "Macmor, Sociedad Anóni
ma", contra don Marcial González Gar
cía, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por la presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que al final 
se expresan, que han sido tasados en la 
cantidad de doscientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, quinta planta, el 
día diecisiete de mayo próximo, a las do
ce de su mañana, previniéndose a los 
icitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Una máquina "Michigan", 85-3, pala 

cargadora, que obra en poder del deman
dado don Marcial González García, veci
no de Piedrahita (Avila), con domicilio en 
la plaza de España, número 26, donde 
podrán examinarla los licitadores que lo 
deseen. 

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 

ejecutivo número setecientos treinta y uno 
de mil novecientos setenta y nueve, pro
movido por "Seficitroen Financiaciones, 
Sociedad Anónima", contra don José Ma
ría Sanz Pacheco, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por la presente la venta en 
pública subasta, por tercera vez, los bie
nes que al final se expresan, sin sujeción a 
tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uñó, quinta planta, el 
día trece de mayo próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los licita
dores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación que sirvió para la segun
da subasta, que fue de ciento sesenta y 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Coche marca "Citroen", GS, matrícula 

M-2216-AM, que se halla en poder del 
demandado don José María Sanz Pache
co, vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), 
calle Eustaquio Amilibia, número 13, don
de podrá examinarse por los licitadores 
que lo deseen. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.937-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
' ' * * EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de los de Madrid y 
con el número mil trescientos veintidós de 
mil novecientos ochenta-J, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de la 
entidad " L a Forestal de Urgel, Sociedad 
Anónima", con domicilio social en esta 
capital, Gran Vía, número cincuenta y 
uno, representada por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en cuyo 
expediente se ha dictado auto con esta 
fecha, aprobando el convenio propuesto 
por la suspensa, y por el que se pone a 
disposición de los acreedores la totalidad 
de los bienes integrantes del activo de la 
sociedad, para que sean realizados con las 
más amplias facultades por la Comisión 
Liquidadora designada al efecto, com
puesta por el "Banco de Fomento, Socie
dad Anónima", "Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima", "Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, Sociedad Anónima", 
"Celulosas de Andoain, Sociedad Limita
da" y don Emilio Mulet Ariño, Adminis
trador Judicial de " L a Forestal de Urgel, 
Sociedad Anónima", cuyo convenio lite
ral obra unido al referido expediente. 

Se manda a los acreedores estar y pasar 
por el citado convenio y dar la misma 
publicidad al auto, que la que se dio al 
proveído inicial del expediente, fijándose 
en el sitio de costumbre de este Juzgado, 
en los "Boletines Oficiales" del Estado, 
de esta provincia y en el diario " E l Alcá
zar" de esta capital. 

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—48.246-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veintiuno de Madrid. 
Hace saber: Que en autos número sete

cientos veinte de mil novecientos ochenta 
y dos, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la "Mutualidad de Previsión Social de 
R. T. V. E." , contra don Manuel Menén-
dez Lagar, se ha acordado la venta, en 
pública y segunda subasta, de las fincas 
hipotecadas que se describirán a con
tinuación. 
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Fincas objeto de subasta 
Número 1.—Tierra de secano sita en 

término de Castalia, parte de la denomi
nada la Coveta y el Chorret, partida de 
las Humbrías y Cati, Paraje de Casetas, 
Chorret y Coveta. 

Superficie después de dos segregaciones, 
una hectárea, 20 áreas y 86 centiáreas. 
Linda: al Norte, resto del polígono F, de 
la finca matriz de don Manuel Menéndez 
Lagar; al Sur, porción segregada y vendi
da de la Mutualidad de Previsión Social 
de Radio Televisión Española, el 5 de 
noviembre de 1980, y la registral número 
10.686; al Este, resto de finca matriz, po
lígono S de don Manuel Menéndez Lagar 
y camino de acceso a las parcelas por 
medio, y al Oeste, resto de finca matriz, 
polígono E y otros del señor Menéndez 
Lagar, camino de acceso a las parcelas 
por medio. 

Inscrita al tomo 640, libro 129, folio 
160, finca número 9.899, primera. 

Número 2.—Una hacienda denominada 
" L a Coveta" y " E l Chorret", partido de 
las Humbrías y Cati, Paraje de Casetas, 
Chorret y Coveta, sita en el término de 
Castalia. 

La cual ha experimentado diferentes se
gregaciones y que ha quedado reducida 
en cuanto a su superficie a 70 hectáreas, 
seis áreas, 93 centiáreas y tres decímetros 
cuadrados, o lo que haya dentro de sus 
linderos que luego se dirán. En el interior 
de la finca que se describe hay una casa 
de planta baja que mide 12 metros de 
fachada por 6 metros de fondo, con una 
total superfie de 72 metros cuadrados; 
otra casa de labor con corral para encerrar 
el ganado, un manantial de agua y una 
era de pan trillar; una casa de labor y una 
bodega, la casa de labor consta de piso 
bajo y un alto, corral de encerrar ganado 
y era de trillar. Hacia el lindero Oeste, y 
de Norte a Sur, está atravesada por una 
senda que va desde Cati a Castalia, y 
hacia el lindero Sur y en dirección Oeste 
a Este, está cruzada por el camino Viejo 
de Petrel a Tibi . 

Linda todo: al Norte, con tierras de 
don Ricardo Pérez Girones y otro señor, 
Alias Tarañina; al Sur, con las de don 
Severino Rodríguez Paya y la finca deno
minada el "Orgue", propiedad de don 
Enrique Amat y en parte con otras del 
mismo origen segregada y vendida a la 
"Mutualidad de Previsión Social de Radio 
Televisión Española; al Este, con la finca 
denominada "Planises", y al Oeste, con 
tierras de don Ricardo Pérez Girones y 
don Severino Rodríguez Paya. 

En el interior de la que se describe, se 
halla ubicada la finca registral número 
9.899, del mismo señor Menéndez Lagar, 
con la cual linda también por todos los 
vientos. 

Inscrita al tomo 621, libro 126, folio 
208, finca número 9.624, primera. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y en caso 
de fuerza mayor a las trece horas. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón ciento veinticinco mil 
pesetas, para la primera finca y cuarenta 
y un millones doscientas cincuenta mil 
pesetas para la segunda finca, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l id
iadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 

presente edicto en Madrid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.941-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro veinticuatro de esta capital. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos de divorcio nú
mero mil setecientos veintinueve de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
don Antonio López Soto, representado 
por el Procurador señor Domínguez Ló
pez, contra su esposa doña Esperanza 
González Urbina que se encuentra en ig
norado paradero, y en los que por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado la 
publicación del presente, por medio del 
cual se notificará la sentencia recaída en 
los autos a la esposa demandada, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que estimando la demanda sobre diso

lución de matrimonio formulada, debo 
declarar y declaro disuelto por divorcio, 
el matrimonio contraído por don Antonio 
López Soto y doña María Esperanza Gon
zález Urbina el veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y uno. Y debo 
declarar y declara disuelto el régimen eco
nómico matrimonial. En período de ejecu
ción de sentencia se adoptarán las medi
das relativas a los hijos del matrimonio, 
una vez sea conocido su domicilio. Anó
tese esta resolución una vez firme en el 
Registro Civil del distrito de Vallecas y 
Congreso, Madrid, en que constan inscri
tos el matrimonio y el nacimiento de las 
hijas habidas, líbrense cartas órdenes. Sin 
hacer expresa condena de las costas. No
tifíquese esta sentencia a la demandada 
rebelde por edictos. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgado en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Dado en Madrid, a veinticinco de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.244-T) 

J U Z G A D O S D E D I S T R I T O 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Bernardino Hernández Blázquez, 

Juez de Distrito del número 13 de 
Madrid. 
Hace saber: Que en ejecución de senten

cia firme dictada en el juicio de faltas que 
se tramita en este Juzgado con el número 
354 de 1978, sobre daños de tráfico, a 
virtud de denuncia de Comisaría, contra 
don Alfonso Martínez Ruiz, se ha acorda
do sacar a la venta, en tercera y pública 
subasta, el siguiente vehículo embargado 
al penado: 

Un coche marca "Simca", modelo 900, 
matrícula B-9170-M, que fue tasado en 
65.000 pesetas. 

Advertencias y condiciones 
Primera.—El acto del remate tendrá lu

gar el día 11 de mayo próximo, a las once 
y treinta horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Velázquez, 
número 52, cuarto. 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, es requisito previo consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del valor, que 
es de 6.500 pesetas. 

Tercera.—Por ser la tercera subasta se 
verificará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.—El vehículo está depositado en 
"Talleres Pecar", calle Fernando Díaz de 
Mendoza, número 30. 

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a 23 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(G. C—3.905) (C—913) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez de Distrito del número 13 de 
Madrid. 
Hace saber: Que en ejecución de senten

cia firme dictada en el juicio de faltas que 
se tramita en este Juzgado con el número 
160 de 1981, sobre daños, a virtud de 
denuncia de don Jacinto Pachecho Espi
nar, contra don José Antonio Carrasco 
Muñoz, se ha acordado sacar a la venta, 
en tercera y pública subasta, el siguiente 
vehículo embargado al penado: 

Un vehículo marca "Simca", modelo 
1.000, matrícula M-8974-AG. 

Advertencias y condiciones 
Primera.—El acto del remate tendrá lu

gar el día 11 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Velázquez, núme
ro 52, cuarto. 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, es requisito previo consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del valor, 
que es de 3.375 pesetas. 

Tercera.—Por ser la tercera subasta, se 
verificará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.—El vehículo está depositado en 
la autopista N-II, kilómetro 12,300. 

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a 23 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(G. C—3.903) (C—911) 

subasta, por término de diez días, los bi 
nes embargados al referido demandad . 
bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 

Primera 
Que el acto del remate tendrá l u S a r ¡ * 

la Sala de audiencia de este Juzgado, s 
en la calle María de Molina, número trei 
ta y dos, piso cuarto, el día doce de ma. 
próximo, a las doce y treinta horas. 

Segunda ) a 

Los licitadores para tomar parte en 
subasta deberán consignar previamente 
la mesa del Juzgado o en lugar deStin

 Q{ 

al efecto, una cantidad igual al diez p 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
cuyo requisito no serán admitidos, y q 
no se admitirán posturas que no cu° ^ 
las dos terceras partes del avalúo, coi 
rebaja del veinticinco por ciento. 

T e r c e r a .dad 
Que el remate podrá hacerse en cali 

de cederlo a un tercero. 
Bienes objeto de subasta y su t a s a C » 

Un televisor, en color, marca " B l a ¡ ¡ g 
de veinti trés pulgadas, con mana 
distancia. c a 

Un televisor, en blanco y negro, ma 
"Renfrey", de veintiuna pulgada. 0 

Un sofá de skay, color blanco, de ci 
cuerpos. 

Una mesa de madera. :0r. 
Cuatro sillas a juego con lo a n t e ^ 
Una nevera marca "Super-Ser", de 

puertas, de 350 litros. 
Una lavadora marca "Balay" 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez de Distrito del número 13 de 
Madrid. 
Hace saber: Que en ejecución de senten

cia firme dictada en el juicio de faltas que 
se tramita en este Juzgado con el número 
1.058 de 1980, sobre lesiones y daños, a 
virtud de denuncia de don Juan José 
Fuentes, contra don Alvaro Martínez A l 
varo, se ha acordado sacar a la venta, en 
tercera y pública subasta, el siguiente ve
hículo embargado al penado: 

Un coche marca "Seat", modelo 124, 
matrícula M-945.697, tasado en la cuantía 
de 65.000 pesetas. 

Advertencias y condiciones 
Primera.—El acto del remate tendrá lu

gar el día 11 de mayo próximo, a las diez 
y treinta horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Velázquez, 
número 52, cuarto. 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, es requisito previo, deberá consig
nar en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del valor, que es de 6.500 pesetas. 

Tercera.—Por ser la tercera subasta, se 
verificará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.—El vehículo está depositado en 
los talleres del "Peral", carretera de Tole
do, kilómetro 18,400. 

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a 23 de marzo de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(G. C—3.904) (C.-912) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito del número veintiocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don Federico José Oliva
res de Santiago, en representación de "In
mobiliaria Ascensión Antolina, Sociedad 
Anónima", contra don Pedro Quevedo 
Lozano, sobre reclamación de cantidad, y 
registrado con el número cuatrocientos 
siete de mil novecientos ochenta, se acor
dó sacar a la venta en pública y segunda 

ríii1 

una iavauuia inaiui w~—j 
Todo ello valorado en ciento tre 

quinientas pesetas. . o S\-
Los bienes dichos se encuentran d V^0 

tados en poder del demandado don r ¿[1 

Quevedo Lozano, que está domicilia' . 
la calle del General Yagüe, número ¿ e 

tiséis, piso tercero letra B , del puen ¡. 
Getafe (Madrid), donde podrán se ex* 
nados. . , n en 

Y para que conste y su publicad ^ , 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. > c\ 
blón de anuncios del Juzgado, exp' 
presente en Madrid, a veintitrés de n^gi 
de mil novecientos ochenta y TREÁ'¡ stri' 
Secretario (Firmado).—El Juez de v 
to (Firmado). ^ ^ 

L A N U E V A M U T U A 

Sociedad de Seguros Mutuos 
C O N V O C A T O R I A 

Esta Entidad, con domicilio soc 
calle de Bravo Murillo, número 0U¡Jeüe(V 
ro, de Madrid, celebrará J u n t f Q 8 i g f 
ordinaria el día 27 de abril de l * a>i¡>' 
dieciséis horas, en primera con s CgUj 
y a las dieciséis y treinta horas, ¡aj <j 
da convocatoria, en el domicilio 0 <j 
esta Entidad; a continuación d e ' m<> °, 
automóviles se celebrará la dei s¡g Uieni 
accidentes individuales, con e 

ORDEN DEL DIA 
Asamblea ordinaria ^ ¿ M 

l e Lectura y, en su caso, ^X

QttM' 
del acta de la anterior Juma 

2° Informe de la Presidencia- ^op.» 
3 C Informe emitido por la 

Contable. _ del C°l 
4° Aprobación, a propueS£u C f ltgJ? 

sejo de Administración, de las y iw 
Gestión, Administración, B a l 

moria. oamos. V 
5° Reestructuración de Ka ^am

piándolos a las nuevas norn - u„i* 
60 Proposiciones, ruegos y F ^ g ' , 
NOTA.—Las tarjetas para ^ r f 

derecho de asistencia a la J " D ¡ A IP ^ 
podrán ser retiradas antes o de 
los corrientes en el domicilio ! 
Entidad. , , \Q9,}.^°1ÁO 

Madrid, a 19 de abril de l¡.SeCreW 
Conseio de Administración, <¡ 
• anuel Rodríguez Villarejo^ 

ESTE N U M E R O L L E V A ^ S U P l ¿ ^ x ' 

IMPRENTA PROVINCIA^ 
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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o a l n ú m e r o 9 2 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 2 0 d e a b r i l d e 1 9 8 3 

y ' s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

A N I I ! N I ^ A T U R A D E T R A B A J O 
1 N U M E R Q n D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE T R A B A J O 

tn | 0 c a 

^uidoc a u t o s n ú m e r o 1.799 de 1982. 
arriero íTí ' 3 M a 8 i s t r a t u r a de Trabjao 
r a P i o A n • M a d r i d , a instancia de Se-
t ro, S o c i e r i

n ? ° V e , i ' c o n t r a « N u t r i a C e n " 
c°n feCh v a n ó n i m a » , sobre cantidad, 
tetado? d e f e b l *ero de 1983 se ha 
e s d e | t p n

e n l

1

e n c i a , cuya parte dispositiva 
, F a l l o - ? , I t e r a l siguiente: 

C rPues¡- e s t , r r » a n d o la demanda in-
Ü e b ° c o n H P O r S e r a P i o Apar i c io V e l i , 
^Nutrj "denar y condeno a la empresa 
Pa8o a i e n t r o . Sociedad A n ó n i m a » al 
98.90 l actor citado de la cantidad de 
V e c i e m „ P e s e t a s (noventa v ocho mi l no-

N o t j f m 3 Pesetas), 
^virjj • ^ e se esta sentencia a las partes, 
D r ° c ed P

 e s ° . u e contra la misma no 
Así p Q

e c u r s o alguno 
cío rnan i" e s t a m i sentencia, lo pronun-

V P a r " ° y n r m o -
u t r i a 

? ^ a d ? ; í a r a d e r o ' s e expide la presente 
b' C r etarin 3 2 1 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 - " L a 

K l er a . ' María Dolores Mosqueira 

( B . - 2 . 6 7 6 ) 

^tS? q u e s i r v a d e notif icación a 
'Snor.^ L e n t r o , Sociedad A n ó n i m a » , en 

N l M l R R ( ! 1 R A ° E T R A B A J O 

EDU'LA 
: n l a 

D E M A D R I D 
EDICTO 

DE NOTIFICACION 

> i d a a n

e , C U , C Í Ó n n ú m e r o 272 de 1981. 
N e r 0 ] , °. a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
A n s ° 0 r 0 7 P í* a d r id< a instancia de A l -
? g u a , 5 ^ " c v a r r í a , contra «Secomsa dan 1 °OeieHn^ A < • 

e sde| t e ^ ° ;

 a c ta , cuya parte dispositiva 

, H c 0 n f ' e í ! a d A n ó n i m a » , sobre canti-
• ^ « ¿ S * 8 2 2 d e diciembre de 1982 

tado 

y ̂ íiSSíslí161*1
 siguiente" 

K " u s t r k ? ' a 2 2 d e diciembre de 1982, 
h! J o n ú m P 1 0 S e n ° r Magistrado de Tra -
^ * F a n ? n g 1 d o n J o s é R a m ó n L ó -
S C r etar i 0

 K a V n a u d . asistido de mí , el 
ft!!:Secon«-y C O n , a Presencia del algua-
l L l o de n y ó c n a ud ienc ia públ ica , al 
D a s ta H p r | ° C e d e r a l a v e n t a < e n públ ica 
3 e n t e s

 l 0 s bienes embargados en los 
C o n i s a A U t O S C o m o d e p r ° P ' e d a d de 

l a c e r t o | U a ' Sociedad A n ó n i m a » , 
n v °ces H a c t o p o r S u Señor ía , previas 
Sra "amr n . t U a l d e « s u b a s t a púb l ica» 
( d ° r e s a Partes y los posibles l i -
i i U r p C r as , n 0 r n p a r e c e como tal Francisco 
d ° i a | d o

ü e r g u i o , con Documento N a -
o ^ ' c i l i o d ? t i d a d n ú m e r o 49.727, y 
c> n den 6 " a c a l l e Velarde, n ú m e r o 3, 

4Üt¡dadH , e n concepto de fianza la 
c S d

a ^ ' l - 3 0 0 pesetas. 
n i a Por n , a d e S u S e ñ o n ' a < se dio 

m ' - el Secretario, de lo actua

do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de fecha 23 de octubre de 1982, en el que 
constan las condiciones de la presente 
subasta, que son aceptadas por el l icita-
dor compareciente, quien como úl t ima 
postura ofrece la cantidad de 5.000 pese
tas, en calidad de ceder a tercero, por los 
bienes que se relacionan en dicho edicto 
y que fueron tasados en 150.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría acordó , con suspensión de 
la ap robac ión del remate, la adjudica
ción, con carác ter provisional, de los bie
nes subastados, al licitador comparecien
te, por la cantidad ofrecida, y que se haga 
saber a la parte deudora el precio ofreci
do, para que, en t é r m i n o de nueve días , 
pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una perso
na que mejore la postura, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tend ió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con Su Señoría , el com
pareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Se
comsa Agua , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 16 de febrero de 1983.-La 
Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.-2 .677) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 1 D E M A D R I D 

V EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n la ejecución n ú m e r o 23 de 1983. 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Su
sana de la Guerra Nájera, contra «Sevilla 
Op t i ca l» (propietario Enrique Sevilla), 
sobre resolución de contrato, con fecha 
16 de febrero de 1983 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta, por presentado el ante
rior escrito de la parte actora, únase a los 
autos de su razón y visto su contenido, se 
decreta el embargo de la finca propiedad 
de la empresa demandada «Se\ i l la Opt i 
cal» (propietario Enrique Sevilla A l f o n 
so), y que se describe así: Piso sito en la 
calle Pintor Moreno Carbonero, número 8, 
piso 1.°, letra A , de Madr id , inscrito en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 1 de 
Madr id al tomo 1.950, n ú m e r o de ins
cr ipción 5 . a - p á g i n a - f o l i o 186, 187, 188 
y 189, y ello en cantidad bastante a cu
brir un principal de 54.548 pesetas con 
más 6.000 pesetas, inicialmente calcula
das para costas y una vez firme esta pro
videncia que se no t i f i ca rá a las partes, 
líbrese mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 1 de 
Madr id , a fin de que se proceda a la ano

tación preventiva de dicho embargo, y se 
remita certificación cn la que se hagan 
constar las cargas y g ravámenes a que es
tuviera afecta o, en su caso, de hallarse 
libre de ellas, y requiérase al actor a fin 
de que aporte sus circunstancias perso
nales y nombre de su cónyuge caso de es
tar casado.-Lo m a n d ó y firma Su Seño
ría. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Se
villa Opt ica l» (propietario Enrique Sevi
lla), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 16 de febrero de 
1983.-La Secretario. María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.-2.678) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 1.394-5 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madr id , a instancia de 
María Carmen Nieto Gonzá l ez y Nur ia 
Mar ía Garc ía Mora , contra « A n a g r a m a . 
Sociedad A n ó n i m a » , sobre cantidad, con 
fecha 1 de febrero de 1983 se ha dictado 
auto aclaración sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí , el Secretario, dijo: 
Que debía aclarar y aclaraba la sentencia 
dictada en el sentido de que se declare 
probado que los salarios, an t igüedad y 
categoría de las actoras son las que se d i 
cen en los escritos de demanda y aplica
ción de la misma y de que las cantidades 
a que se contrae la condena establecida 
en el fallo son las siguientes: 233.900 pe
setas (doscientas treinta y tres mi l nove
cientas pesetas) para Nur ia María Garc ía 
M o r a y de 295.830 pesetas (doscientas 
noventa y cinco mil ochocientas treinta 
pesetas) para María Carmen Nieto G o n 
zález. 

Notif íquese este auto a las partes, ha
ciéndoles saber que el plazo para anun
ciar el recurso utilizable contra la sen
tencia correrá a partir del día siguiente al 
de la notificación del presente.-EI ilus
t r ís imo señor don José R a m ó n López-
Fando Raynaud, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madr id , así lo m a n d ó y fir-
ma . -Doy te. 

Y para que sirva de notificación a 
« A n a g r a m a , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 1 de marzo de 1983.-La Se
cretario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.-2.948) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.410 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o I 1 de Madr id , a instancia de 

María Teresa Labrador Cadierno, contra 
«Con t r a t a s de Ingeniería , Sociedad A n ó 
n i m a » («Cisa»), sobre cantidad, con fe
cha 3 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Mar ía Teresa Labarador 
Cadierno, debo condenar y condeno a la 
demandada «Cont ra ta s de Ingeniería , 
Sociedad A n ó n i m a » («Cisa») al pago a la 
actora citada de la cantidad de 519.218 
pesetas (quinientas diecinueve mi l dos
cientas dieciocho). 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de supl icac ión 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notif icación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa demanda
da condenada, consigne la cantidad im
porte de la condena, incrementada en un 
20 por 100. en la cuenta corriente n ú m e 
ro 97.507 del Banco de España , bajo el tí
tulo de « F o n d o de anticipos reintegra
bles por sentencias recurr idas»; asimis
mo deberá depositar 2.500 pesetas, al 
tiempo de la formalización del recurso, 
cn la cuenta corriente n ú m e r o 708 de la 
Caja de Ahorros (sucursal, calle Orense, 
n ú m e r o 20), con el t í tu lo de «Recursos 
de supl icac ión» , debiendo presentar am
bos resguardos en esta Magis t ra tura -
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Con t ra t a s de Ingeniería, Sociedad A n ó 
n i m a » , («Cisa»), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 18 de 
febrero de 1983.-La Secretario, Mar ía 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.-2.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.357 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madr id , a instancia de 
Marcel ino López San Juan, contra «Ins
talaciones López , Sociedad A n ó n i m a » , 
sobre despido, con fecha 2 de febrero de 
1983 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 2 de febrero de 1983. 
Dada cuenta y, 

Su Señor ía , ante mí , el Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo, condenándose a la demanda
da «Ins ta lac iones López, Sociedad A n ó 
n i m a » a indemnizar al actor Marcel ino 
López San Juan en 247.800.pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad del Fon
do de G a r a n t í a Salarial ya decretada en 
sentencia y que asciende a 151.200 pese
tas; asimismo la demandada hará efecti-
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vos al actor el importe de los salarios fija
dos en la sentencia y los devengados des
de la fecha de n o t i f i c a c i ó n de la sentencia 
hasta la de este auto. ' 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 11 de esta capital y su 
provincia, don J o s é R a m ó n L ó p e z -
Fando Raynaud, así lo m a n d ó v firma. 
Doy fe. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« I n s t a l a c i o n e s L ó p e z , Sociedad A n ó n i 
m a » , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 23 de febrero de 
1983.-La Secretario. M a r í a Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.-2.949) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.875 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid , a instancia de Je
s ú s G ó m e z S á n c h e z , contra « T r a b a j o s de 
D e c o r a c i ó n en Escayola, Sociedad A n ó 
n i m a » ( « T r a d e c o s a » ) , con fecha 28 de fe
brero de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por J e s ú s G ó m e z S á n c h e z , 
debo condenar y condeno a « T r a b a j o s 
de D e c o r a c i ó n en Escayola, Sociedad 
A n ó n i m a » ( « T r a d e c o s a » ) al pago al ac
tor citado de la cantidad de 118.266 pe
setas (ciento dieciocho mil doscientas se
senta y seis pesetas). 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o l c s que contra la misma pue
den interponer recurso de s u p l i c a c i ó n 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
n o t i f i c a c i ó n , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa condena
da, consigne la cantidad de la condena 
incrementada en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de E s p a ñ a , bajo el t í t u l o « F o n d o 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurr idas» asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas, al tiempo de la formaliza-
c i ó n del recurso, en la cuenta corriente 
n ú m e r o 708 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid (sucursal ca
lle Orense, n ú m e r o 20), con el t í t u l o 
« R e c u r s o s de s u p l i c a c i ó n » , debiendo 
presentar ambos resguardos en esta M a -
g i s t r a t u r a . - A s í , por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« T r a b a j o de D e c o r a c i ó n en Escayola, 
Sociedad A n ó n i m a » ( « T r a d e c o s a » ) . en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 28 de febrero de 1983.-La 
Secretario, M a r í a Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.-2.950) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 1858-62 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1 1 de Madrid, a ins
tancia de Juan G a r c í a Hodaz y cuatro 
m á s , contra « C o n s t r u c c i o n e s B a n d e r a s » 
(Rafael Banderas Navajas), sobre canti
dad, con fecha 25 de febrero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por los actores, debo con
denar y condeno a Rafael Banderas Na
vajas al pago de las siguientes cantidades: 

Juan G a r c í a Hodaz, 465.654 pesetas; 
J o s é G a r c í a Hodaz, 499.106 pesetas: 
Alejandro J i m é n e z Carri l lo, 406.643 pe

setas; Antonio Merino Frutos. 457.850 
pesetas, y J u l i á n Nevado Leal. 330.81 1 
pesetas. 

Nonifiquese esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o l e s que contra la misma pue
den interponer recurso de s u p l i c a c i ó n 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
d e b e r á anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco d í a s siguientes al de su 
n o t i f i c a c i ó n , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa condena
da, consigne la cantidad de la condena 
incrementada en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de E s p a ñ a , bajo el t í t u l o « F o n d o 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurr idas»; asimismo d e b e r á depositar 
2.500 pesetas, al tiempo de la formaliza-
c i ó n del recurso, en la cuenta corriente 
n ú m e r o 708 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid (sucursal ca
lle Orense, n ú m e r o 20), con el t í t u l o 
« R e c u r s o s de s u p l i c a c i ó n » , debiendo 
presentar ambos resguardos en esta M a 
gistratura. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a Ra
fael Banderas Navajas, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , a 
25 de febrero de 1983.-La Secretario. 
M a r í a Dolores Mosqueira Riera. 

(B.-2.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.193 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o I 1 de Madrid, a instancia de 
J o s é Tostado M u ñ o z , contra R a m ó n 
Beamonte del R í o e Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sobre invalidez, 
con fecha 28 de lebrero de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente. 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José Tostado M u ñ o z , debo 
declarar y declaro al actor alecto a invali
dez permanente en grado de incapacidad 
absoluta para toda clase de trabajo, con
denando al Instituto Nacional de la Se
guridad Social al pago de una p e n s i ó n 
vitalicia equivalente al 100 por 100 de la 
base reguladora de 547.135 pesetas 
anuales y absolviendo a la empresa « R a 
m ó n Beamonte del R í o » . 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o l e s que contra la misma pue
den interponer recurso de c a s a c i ó n por 
in fracc ión de ley y doctrina legal o por 
quebrantamiento de forma ante el T r i 
bunal Supremo, que d e b e r á anunciarse 
en esta Magistratura en plazo de diez 
d í a s siguientes al de su n o t i f i c a c i ó n , sien
do indispensable que el recurrente acre
dite en plazo de otros diez d ías haber in
gresado en la Entidad Gestora o Servicio 
C o m ú n de la Seguridad Social el capital 
importe de la p r e s t a c i ó n establecida en el 
fallo y, asimismo, d e b e r á depositar 5.000 
pesetas en la Caja General de D e p ó s i t o s , 
a c r e d i t á n d o l o mediante el resguardo co
rrespondiente en la Secre tar ía del T r i b u 
nal Supremo al tiempo de personarse el 
r e c u r r e n t e . - A s í , por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a Ra
m ó n Beamonte del R í o , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de febrero de 1983.-La Secretario, 
M a r í a Dolores Grau G a r c í a - B l a n c o . 

(B.-3.440) 

M A G I S T R A T U R A DI T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En la e j e c u c i ó n n ú m e r o 32 de 1983. 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madrid, a instancia de 

Francisco Bernardos Herrero y otros, 
contra « E d i t o r a Independiente, Sociedad 
A n ó n i m a » , sobre cantidad, con fecha 14 
de enero de 1983 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i
teral siguiente: 

Dada cuenta: como se solicita se 
acuerda la e j e c u c i ó n y se decreta el em 
bargo de bienes propiedad de la apremia
da « E d i t o r a Independiente, Sociedad 
A n ó n i m a » en cantidad suficiente a cu
brir el importe del principal, que ascien
de a 4.009.204 pesetas, con m á s 800.000 
pesetas que inicialmentc se calculan para 
costas, sin perjuicio de ulterior liquida
c i ó n , d á n d o s e c o m i s i ó n para la diligen
cia de embargo a practicar a un subalter
no de esta Magistratura asistido del Se
cretario o Funcionario Habilitado, a 
quienes servirá el presente p r o v e í d o de 
oportuno mandamiento en forma para la 
práct i ca de dicha diligencia, así como 
para solicitar el auxilio de la Fuerza P ú 
blica, si preciso fuere, g u a r d á n d o s e en la 
traba el orden y las limitaciones que esta
blecen los a r t í c u l o s 1.447 y 1.449 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l . Y , como se 
pide, se decreta el embargo de los dere
chos de traspaso del local sito en la calle 
San Romualdo, n ú m e r o 26. piso bajo 
(Edificio Asygi), a cuyo efecto se requiere 
al apremiado y al Banco de Valladolid 
(Barklays Bank International Limited), 
propietario de dicho local, a fin de que 
exhiban ante esta Magistratura el con
trato de arrendamiento y comuniquen 
cual sea el precio actual de dicho arren
damiento.-Lo mando \ firma Su S e ñ o 
ría, de que doy fe. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« E d i t o r a Independiente. Sociedad A n ó 
n i m a » , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid , a 24 de enero de 
1983.-La Secretario, M a r í a Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.-2.952) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos n ú m e r o 2.919 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madrid, a instancia de 
Mar ía del Carmen Romero Bc l t rán , con
tra « G r u p o Serge, Sociedad A n ó n i m a » , 
sobre despido, con fecha 25 de diciembre 
de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su S e ñ o r í a , ante m í , el Secretario, dijo: 
Que d e b í a resolver y r e s o l v í a el contrato 
de trabajo, c o n d e n á n d o s e a la demanda
da « G r u p o Serge. Sociedad A n ó n i m a » a 
indemnizar al demandante M a r í a del 
Carmen Romero Bcl trán en 42.654.40 
pesetas, y a hacerle efectivos los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la de este auto. 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 1 1 de Madrid y su pro-
\ incia. don J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o 
Raynaud, así lo m a n d ó y firma-Doy fe. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« G r u p o Serge, Sociedad A n ó n i m a » , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid , a 1 de marzo de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.-3.441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n la e j e c u c i ó n n ú m e r o 228 de 1978. 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de Ja
cinto G o n z á l e z M u ñ o z y otros, contra 
« S o n d e o s Inyecciones Pilotes. Sociedad 
A n ó n i m a » , sobre cantidad, con fecha 1 
de marzo de 1983 de ha dictado provi-

_ ¿el te-
dencia, cuya parte dispositiva t> 
ñ o r literal siguiente: n r á c n c a 

Dada cuenta, p r o c é d a s e a la P ^ , a S 

por el refrendante de la tasac ión 
costas y gastos causados por esta ^ 
ciones de e j e c u c i ó n , de cuya tasa 
dará traslado a la parte d e ¡ T ¡eda«J 
« S o n d e o s Inyecciones Pilotes, ^ , e ( i 0 s 
A n ó n i m a » a fin de que en termino ^ ^ 
audiencias pueda impugnarla, co ^ 
venencia de que de no verificarlo 
clara firme dicha t a s a c i ó n . _ n y fe. 

Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a . - ^ < e | 
T a s a c i ó n de las costas que prac ^ 

Secretario de esta Magistratura 0

 ) o S 

bajo n ú m e r o 11 de las de M a d r i o ^ 
autos ejecutivos n ú m e r o 228 d e ^ l l r t l e 

Reintegro (Actos J u r í d i c o s L X * 
jumé»»' 

lados), 2.000 pesetas; honorar l 0 S

 | o p s 0 . 
do s e ñ o r don Enrique de N 0 . f s e ñ o r 

120.000 pesetas; honorarios P e r , l ü pr> 
M á r q u e z Mazuecos. 40.062 P e ; % j p e -
LETÍN O F I C I A L de la provincia, pe
setas, y suplidos del Registro de 
piedad, 7.413 pesetas. Jj f e 

Tasas judiciales, para ingreso en 
soro P ú b l i c o : , ¡ o S 8? 

E j e c u c i ó n , p e r í o d o s l . ° , a r l , c

 ejStro-
y 88, 17.655 pesetas; derechos r t ^ ^ 
d i s p o s i c i ó n c o m ú n 11, 50 pe seta '^y? 
expediente, d i p o s i c i ó n c o m ú n 1 - ^ pe
setas, y c a n c e l a c i ó n a n o t a c i ó n , ¿ 
setas. 

Total: 202.000 pesetas. . co$-
Importa la anterior t a s a c i ó n de 1 ^ ¡ 

tas causadas en estos autos las l l ^ r r o r u 
doscientas dos mil pesetas, salvo 
o m i s i ó n . JQJI 3 

Y para que sirva de notifica ^ 
« S o n d e o s Inyecciones y Pilotes » ¿ , g e 
dad A n ó n i m a » , en ignorado para 
expide la presente en Madrid, a K | 0 . 
zo de 1983.-La Secretario. Mana 
res Mosqueira Riera. 

(B . -3 .442? 

M A G I S T R A T U R A D E T R A f ^ J ° 
M M E R O D E 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En la e j e c u c i ó n numero lo f ™b*I.° 
seguida ante la Magistratura d e j e H ' ' 
n ú m e r o 1 I de Madrid , a i n s t a n c i a ^ 0 

dalgo R o d r í g u e z Miguel, c o n t r a .^4 
Segura Rubio, sobre despido, c o n ^ 

de lebrero de 1983 se ha d i c t a a e . ^ 
cuya parte dispositiva es del t e ñ o 

siguiente: |983« 
En Madrid , a 4 de febrero 

i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado de ^ 
n ú m e r o l l , don J o s é Ramo" 
Fando Raynaud. asistido de mi, f ^ j L * 
tario, y con la presencia deJ ¿\oW 

c o n s t i t u v ó en audiencia p ú n l i a ? u i j c a Su' 
to de proceder a la venta, en p u l ^ |o> 
basta, de los bienes e m b a r g a d o ^ ¿e 

presentes autos como de proP 
Pedro Segura Rubio. , 0rc^p 

Abierto el acto por Su Señoría-
las voces del ritual de «subasta 1 | c S ji
para llamar a las partes y los p ^ J u|,.i> 
citadores, comparece con tal o n lent l 

G a r c í a A l m e n d á r i z , con y° 
Nacional de Identidad J acn-
1.708.342 y domicil io en l a ^ c e P 1 1 

n ú m e r o 26, quien deposita e ' 1 ^ -
de fianza la cantidad d e 21.000 P e ^ 0 

Previa l a v e p i a d e Su S e n o n g ^ 
c u e n t a p o r m í , e l Secretario, ae u & 
d o y se l e y ó e l e d i c t o d e s u b a S t a K - . ^ 

d o e n e l B O L E T Í N O F I C I A L d e ia P , e n 
de fecha 9 de diciembre de 1 ^ p f C ^ n 
que constan las condiciones a f | |n 
te subasta, que son aceptadas i 
tador compareciente, Q^ff^nOOO f f ¡ 

tidad d e ^ r 0 Y postura ofrece la can 
setas, en calidad de ce 
los bienes que se r e l a c i o n a ^ ^ 5 
edicto y que fueron tasados 
pesetas. f o r m u ^ i 

Por no cubrir la postura lor^ ^ 
dos terceras partes del tipo 

file:///incia
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que sirvió de base para la segunda subas-
I « »u Señoría acordó , con s u s p e n s i ó n de 

a . aprobación del remate, la adjudica-
^ ,0n< con carácter provisional, de los bie-
" e s subastados, al licitador comparecien-

; P o r 'a cantidad ofrecida, y que se haga 
. d b e r a la parte deudora el precio ofreci-
°- Para que, en t é r m i n o de nueve días , 

Ida i:u 
PuerJa r¡¡ C n l e r r n i n o d e nueve días , 
PrinciDal 3 r ' 0 S m e n e s - Pagando el 
na q^l. v . c o s t a s , o presente una perso-
v iam P n , J , o r e l a postura, haciendo pre-

T ^ ' e el d e p ó s i t o legal, 
tendió i l n a d o e l a c t o d e l a subasta, se ex-
C O nforrn P r S e n t e - l a que, leída y hallada 
Pareciente d ^ f C ° n S " S e n o r , a ' e l c o m " 

(lr 0 Seg u

a , q o C S ' r v a d e n o t i f i c a c i ó n a Pe-
S e exDiH u b i o < e n ignorado paradero, 
marzo H p r e s e n t e en Madrid, a 2 de 
^olorpc^ I 9 8 3 . - L a Secretario. María 

e s M ° s q u e i r a Riera. 
( B . - 3 . 4 4 3 ) 

v G , , S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

983 U 5c^ n Madrid, a 15 de febrero de 
i o s i a L , a d a cuenta, y vistos los art ícu

lo u l o 

' f e d a -
de P e r l - s citados y d e m á s disposiciones 
Seño r,' a

 n . e n t e , y general a p l i c a c i ó n , Su 
rio, diio-'n r í s i m a ' a n t e m í ' e I SecretíL-
e x t i ngi jH i e d e b í a declarar y declaraba 
el día d i K re lación laboral que hasta 
che2 C Q , °y '•gaba a Jesús G ó m e z San
ción d e p 3 e r n p r e s a «Trabajos Decora-
^'Jándos c a ^ ° ' a , Sociedad A n ó n i m a » , 
Por dj ciC como i n d e m n i z a c i ó n a abonar 
d e i n d

 a empresa al actor en concepto 
l n ' z a c i ó n portal e x t i n c i ó n , en la 

qile ya u y***-'*J¡i pui lai C A I I I I I I U I I , C U ia 

Bal del ÍJa s ido efectuada la reducc ión le-
de em n

 p o r prescrita, por tratarse 
bajado S a d e m enos de veinticinco tra
tas a " r e s ' 'a cantidad de 394.416 pese-
c o n c ' C o r n o la de 309.148 pesetas, en 
[aria po° i m d e m n i z a c i ó n complemen-
desde | a

r

f

 s salarios dejados de percibir 
hoy 'echa del despido hasta el día de 

N otif" 
t e s en f j q u c s c el presente auto a las par-

A ^ - ^ m a legal. 

fipr don A C O r d ó > firmó el ilustrí simo se
r r a d o i m o n i o P e r a I Ballesteros, Ma
drid d e Trabajo n ú m e r o 12 de Ma-

Para Cjue sirva de not i f icac ión a • Tarjajn í~~ 1 3 , 1 v a uc injiiiiv.itv.iuii a 
c ' e dad A • D e c o r a c i ó n en Escayola, 

l e C e d u l a

 o n i r n a » , se expide la presen-
T | N O F i ^ A

P a r a s u pub l i cac ión en el B O L E -
C a l de la provin ' 
'onde anuncios. 

: | S e c r e l

 r , d< a J 5 de febrero de 1983.-

VJF|^I A , ^uuncaLiun en ci DULC-
C n e | taki L d e la provincia y c o l o c a c i ó n 

En N b ° n d e a i 
l s

n

e ^ a d r i d , a 
d e T r a h ? a r ! 2 ( F i r m a d o ) . - E Í M a g i s t r a d o 

d J 0 (Firmado). 
(B.-2.836) 

M A N ¿ M ? p A

r r V ? A D E T R A B A J O 
12 D E M A D R I D 

C EDICTO 
° L ' L A DÉ NOTIFICACION 

^ci°n°ni,!í!0S n ú m e r o 13 de 1982, eje-
h t c | a M a ° 2 4 9 d e , 9 8 2 < seguidos 
C d e MaH I S ! r a t u r a de Trabajo n ú m e r o 
P > é n e z T a i r ,stancia de Manuela 
J * S á n r h a r n a y o - c ° n t r a Alfonso Sán-
¿Sk d e C a i e - ( - G a , e r í a Comercial San 

" d 
tP ''dencia" ~~~ i y o z *c n a uiciauu 

n 0 r i i t 'f' cuya parte dispositiva es del 
roviden S l g u i e n t e : 

n ° r P p r . . Á a ~ M a g i s t r a d o , i lu s t r í s imo 

Ayuso, domiciliada en la calle O x í g e n o , 
n ú m e r o 1, piso 1 i z q d a . , Madrid. 

Not i f íquese esta providencia a ambos 
esposos y firme que sea, remítase al se
ñor registrador de la Propiedad n ú m e r o 
16 un mandamiento por duplicado a fin 
de que por éste se practique anotac ión 
preventiva de embargo sobre la citada 
finca a fin de cubrir las cantidades de 
472.093 pesetas de principal, m á s 
100.000 pesetas en concepto de intereses 
legales y costas provisionales; debiendo 
librarse por ese Registro certif icación de 
cargas y g r a v á m e n e s que puedan pesar 
sobre la citada finca, juntamente con un 
ejemplar del mandamiento debidamente 
cumplimentado, para su un ión al proce
dimiento, a la mayor brevedad posible. 
Requiérase a los titulares de la finca a fin 
de que en el plazo de seis días presenten 
en esta Magistratura los t í tulos acredita
tivos del domicilio sobre la misma, pu-
diendo emplearse contra ellos los apre
mios que.se consideren pertinentes para 
obligarles a que los presenten, o mandar 
que a su costa, por el Registro se libre 
certif icación de lo que respecto a ellos re-
sulte.-Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilus-
t r í s i m a . - D o y fe.-Antonio Peral Balleste-
ros.-Ante mí, Elena Bornaechea Morlans.-
Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación a Ma
ría del Milagro Calderón , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 3 de febrero de 1983.—El Secreta
rio (Firmado).-EI Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.-2.837) 

se expide la presente cédula para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura. 

En Madrid, a 10 de febrero de 1 9 8 3 -
El Secretario (Firmado).-El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 2 . 8 3 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

n c h a 6 d p a l a s a n z > > ) - s o b r e despido, con 
P r oviH_ e Julio de 1982 se ha dictado 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Sentencia.-En Madrid, a 10 de febrero 
de 1983.—El i lustr ís imo señor don Anto
nio Peral Ballesteros. Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes: de la 
una, y como demandante, Juan Cristóbal 
G o n z á l e z Granel. Letrado cn representa
c ión de Dolores Guisantes, y asistiendo a 
Mercedes Guisantes, Julio Barroso Bla/-
quez y Pilar S á n c h e z García , y de la otra, 
como demandada. « D u p r e , Sociedad 
A n ó n i m a » , que no c o m p a r e c i ó . 

Fallo: Que estimando las demandas de 
los actores, debo de condenar y condeno 
a la empresa « D u p r e , Sociedad A n ó n i 
ma» a que les abone las cantidades que 
les adeuda por los conceptos reclamados 
en sus demandas y por los importes tota
les respectivos siguientes: Mercedes Gui 
santes Ramos, 77.541 pesetas; Dolores 
Guisantes Ramos, 77.541 pesetas; Julio 
Barroso Blázquez , 117.951 pesetas, y 
María del Pilar Sánchez García . 1 17.951 
pesetas. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, prev in iéndo les que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
c ión ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de cinco días hábi les , conta
dos a partirdel siguiente al de la notifica
c i ó n de este fallo, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, si el recu
rrente es el patrono, acredite haber con
signado el importe íntegro de la condena 
incrementado en un 20 por 100 en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, n ú m e r o 
97.588, así como la cantidad de 2.500 

— • • » • » * 

En la e jecuc ión n ú m e r o 322 de 1982, 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12 de Madrid, a instancia de Il
defonso V á z q u e z Suárez, contra « V a l t i é -
tar. Sociedad A n ó n i m a » , sobre despido, 
con fecha 3 de junio de 1981 se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado, i lus tr í s imo 
señor Peral Ballesteros.-En Madrid, a 3 
de junio de 1981 -Dada cuenta, y como 
se solicita, se decreta el embargo de la 
finca rústica propiedad de «Valt iétar , So
ciedad A n ó n i m a » , sita en el t é r m i n o mu
nicipal de La Iglesuela. al sitio de Valde-
languilla. que tiene una superficie de 
veintiocho hectáreas, setenta y cuatro 
áreas y veinte cent iáreas . cuyos linderos 
constan en autos, inscrita en el folio 215 
del tomo 1.152 del archivo, libro 26 del 
Ayuntamiento de La Iglesuela. finca 
n ú m e r o 2.267, inscr ipción 1.a del Regis
tro de la Propiedad de Talavera de la 
Reina: una vez firme la presente provi
dencia remítase al registrador de la Pro
piedad de Talavera mandamiento por 
duplicado a fin de que practique anota
c ión preventiva de embargo sobre la cita
da tinca propiedad de «Valt iétar . Socie
dad A n ó n i m a » , sita en la plaza de Espa
ña, n ú m e r o 4. edificio de España, grupo 
4.° de ascensores, planta 16, despacho 
n ú m e r o I. a fin de cubrir un principal de 
400.000 pesetas, más 80.000 pesetas cal
culadas provisionalmente para gastos y 
costas. Que por ese Registro de la Propie
dad se libre y remita cert i f icación en que 
se hagan constar las hipotecas, censos y 
g r a v á m e n e s a que esté afecta, o de que, 
en su caso, se halla libre de cargas, de
biendo devolver un ejemplar de dicho 
mandamiento debidamente cumplimen
tado para su un ión al precedimiento a la 
mayor brevedad posible. Requiérase a la 
empresa «Valt iétar . Sociedad A n ó n i 
ma», a fin de que en el pla/o de seis días 
presente en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo los t í tulos de propie
dad del bien embargado, con la adverten
cia de que de no hacerlo se podrá em
plear contra ella, en virtud de lo estable
cido en la vigente legis lación procesal, 
los apremios que se estimen pertinentes 
para obligar a que los presentes o mandar 
que por el Registro de la Propiedad, y a 
costa de dicha parte ejecutada, se libre 
certif icación de lo que a ella resulte, y, en 
su caso, testimonio de la escritura condu
cente; requiérase al actor a fin ele que en 
tres días aporte sus datos personales y fa
miliares. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Valt iétar , Sociedad A n ó n i m a » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-3.444) 
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provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes: de la 
una, y como demandantes. Miguel G o 
zas Rodr íguez , Benito Magán de los 
Ríos , Luis Pérez Rodr íguez , Jesús L ó p e z 
Prieto, Eladio Martín G ó m e z , Víc tor Pi-
ris Carrillo, A n d r é s Plaza Rodr íguez , 
Antonio Romero J i m é n e z , Vicente Ro
mero Morodo y José Villaverde Sola, 
asistidos de la Letrado d o ñ a Nieves de la 
Lama, y de la otra, como demandados, 
Rafael Antonio Perosanz Sualdea y el 
Fondo de Garant ía Salarial, que no com
parecieron. 

Fallo: Que estimando las demandas de 
los actores, debo de condenar y condeno 
a la empresa Rafael Antonio Perosanz 
Sualdea a que abone a dichos actores las 
cantidades que les adeuda por los con
ceptos reclamados en sus demandas, y 
por los importes totales respectivos si
guientes, con a b s o l u c i ó n del Fondo de 
Garant ía Salarial de dichas demandas: 

Miguel Cozas Rodríguez , 241.449 pe
setas; Benito Magán de los R íos , 274.040 
pesetas; Luis Pérez Rodríguez . 241.449 
pesetas; J e s ú s López Prieto, 241.449 pe
setas; Eladio Martín G ó m e z , 274.012 pe
setas: Victor Piris Carrillo, 251.042 pese
tas: A n d r é s Plaza Rodr íguez , 251.042 
pesetas; Antonio Romero J i m é n e z , 
245.202 pesetas; Vicente Romero Moro-
do, 251.042 pesetas, y José Villaverde 
Sol ía , 251.042 pesetas. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
c i ó n ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de cinco días hábi les , conta
dos a partir del suguiente al de la notifi
cac ión de este fallo, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, si el recu
rrente es el patrono, acredite haber con
signado el importe íntegro de la condena 
en la cuenta corriente de esta Magistratu
ra de Trabajo, abierta en el Banco de Es
paña, n ú m e r o 97.588. así como la canti
dad de 2.500 pesetas en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, cuen
ta corriente n ú m e r o 050, sucursal de la 
calle Orense, n ú m e r o 20. a tenor de lo 
dispuesto en los art ículos 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Asi. por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a Ra
fael Antonio Perosanz Sualdea. se expide 
la presente cédu la para MI publ i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cac ión en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura. 

En Madrid, a 28 de febrero de 1983.-
El Secretario (Firmado).-EI Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-3.445) 
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ri* . 1 rerai n , T "»gis irauo, iiusinsinio 7 ~ ~ . . . . — , 
L J u'io ,5 , B a l | esteros.-En Madrid, a 6 pesetas en la Caja de Ahorros y Monte de 
?S autos H 1 9 8 2 - D a d a cuenta, únase a Piedad de Madrid, cuenta comente ñuto ' autos d 

n , - C | ón V ^ ! J S U r a z ó n - Se acuerda la eje 
n u r n P . y s e d e c reta el embargo de la finca 

i del 
>de r 
ti 3 a 

^der 

María del MÍlagro Calderón 

u "er0 i ) 7 ; ' U d ei embargo de la tincí 
n r ° '45 H ¡ m scri ta en el folio 24, 
i n i r ° 16 t \ R e g i s t r o d e l a Propiedad 
eh 'Pción -f M a d r i d , cuyo titular según 

e ^ Pan" H ' J e s A'fonso S á n c h e z Sán-
e s Pos a j^ e n?andada, juntamente con 

Piedad de . 
mero 050, sucursal de la calle Orense, 
n ú m e r o 20, a tenor de lo dispuesto en los 
art ículos 154 y 181 de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

As í , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
empresa « D u p r e , Sociedad A n ó n i m a » , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Sentencia.-En Madrid, a 28 de febrero 
de 1983.—El i lustr í s imo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 

Sentencia.-En Madrid, a 28 de febrero 
de 1983.—El i lustr ís imo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes de la 
una, y como demandante, J o s é Luis 
Roustan Iriarte, y de la otra, como de
mandados, Fondo de Garant ía Salarial, 
representado por el Abogado del Estado, 
y « N e w Wey, Sociedad A n ó n i m a » , que 
no con paree i ó. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por José Luis Rous tán Iriarte. 
contra la empresa « N e w Wey, Sociedad 
A n ó n i m a » , debo de declarar y declaro 
nulo el despido del expresado actor, con
denando, por tanto, a la referida empresa 
demandada a que readmita inmediata
mente al actor en su mismo puesto de 
trabajo y en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, así 

http://injiiiiv.itv.iuii
http://que.se
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como a que le abone los salarios dejados 
de percibir a r a z ó n del salario mensual 
expresado, sin prorrateo de pagas, desde 
la fecha del despido hasta aquella en que 
tenga lugar su r e a d m i s i ó n , h a b i é n d o s e de 
absolver de la demanda al Fondo de G a 
rantía Salarial por tratarse de un despido 
nulo y por tener la empresa demandada 
m á s de 25 trabajadores. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que contra la misma 
pueden interponer recurso de s u p l i c a c i ó n 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco d í a s h á b i l e s , contados a 
partir del siguiente al de la n o t i f i c a c i ó n 
de este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe ín tegro de la condena en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de E s p a ñ a , n ú m e r o 
97.588, así como la cantidad de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sucursal de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta corriente, 
n ú m e r o 050, de conformidad con lo dis
puesto en los a r t í c u l o s 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

A s í , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« N e w Wey, Sociedad A n ó n i m a » , cuyo 
paradero se desconoce, se expide la pre
sente c é d u l a para su c o l o c a c i ó n en el ta
b l ó n de anuncios de esta Magistratura de 
Trabajo y p u b l i c a c i ó n en el B O L L T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

En Madrid, a 28 de febrero de 
1983.-EI Secretario (Firmado).-El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.-3.446) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 T R A B A J O 
NI M E R O 12 D E M A D R I D 

F DICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

A u t o . - E n Madrid, a 18 de febrero de 
1983.-Por dada cuenta, y vistos los ar
t í c u l o s legales citados y d e m á s disposi
ciones de pertinente y general aplica
c i ó n . Su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a , ante m í , el 
Secretario, dijo: Que d e b í a declarar y de
claraba extinguida la re lac ión laboral 
que hasta el d ía de hoy ligaba a la actora 
Magdalena P e d r e ñ o L lórente con la em
presa « P r o a g a , Sociedad A n ó n i m a » , fi
j á n d o s e como i n d e m n i z a c i ó n a abonar 
por dicha empresa a la actora en concep
to de i n d e m n i z a c i ó n por tal e x t i n c i ó n , en 
la que ya ha sido efectuada la r e d u c c i ó n 
legal del 20 por 100 prescrita, por tratar
se de empresa menos de 25 trabajadores, 
la cantidad de 75.335 pesetas, así como 
la de 254.983 pesetas en concepto de in
d e m n i z a c i ó n complementaria por los 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta el d ía de hoy. 

N o t i f í q u e s e el presente auto a las par
tes en forma legal. 

A s í lo a c o r d ó y f i r m ó el i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don Antonio Peral Ballesteros, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de 
Madrid. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a la 
empresa « P r o a g a , Sociedad A n ó n i m a » , 
se expide la presente c é d u l a para su pu
b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anun
cios. . 

En Madrid, a 18 de febrero de 1983.-
El Secretario (Firmado).-EI Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-3.447) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 643 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de 

J o s é Gui l le Alvarez, contra Angel Gerar
do C o r t é s Testillano, sobre cantidad, con 
fecha 11 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José Guil le Alvarez, frente 
a la empresa demandada Angel Gerardo 
C o r t é s Testillano, y el Fondo de Garan
tía Salarial, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
debo de condenar y condeno a la empre
sa demandada a que abone al actor la 
cantidad de ciento ochenta y seis mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas (186.450 
pesetas), que le adeuda por los conceptos 
reclamados de vacaciones de 1980, pagas 
de julio y Navidad de 1980, festivos y 
sueldos de julio de 1980, m á s el 10 por 
100 de in terés por la mora. Y absolvien
do al Fondo de G a r a n t í a Salarial, sin 
perjuicio de la a s u n c i ó n por ministerio 
de la ley de las obligaciones que le co
rresponde de acuerdo con el a r t í c u l o 33 
del Estatuto de los Trabajadores, en el 
supuesto de insolvencia de la empresa 
demandada en la e x t e n s i ó n y supuesto 
s e ñ a l a d o s en dicho precepto legal. 

N o t i f í q u e s e la presente r e s o l u c i ó n a 
las partes, a d v i r t i é n d o l c s que contra la 
misma cabe recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente al de su n o t i f i c a c i ó n , siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763 del 
Banco de E s p a ñ a el importe de la conde
na, incrementado en un 20 por 100. y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal n ú m e r o 153, de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 345, el d e p ó 
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a A n 
gel Gerardo C o r t é s Testillano, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid a 1 1 de febrero de 1983.-E1 Se
cretario, J o a q u í n Borrell Mestre. 

(B.-2.609) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 319 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de 
Emiliano Bernardo M u ñ o z , contra Pe
dro Villanueva Canales, sobre cantidad, 
con fecha 15 de febrero de 1983 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el actor Emiliano Bernardo 
M u ñ o z frente a la empresa demandada 
Pedro Villanueva Canalejas, en reclama
c i ó n de cantidad, debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que abo
ne al actor la cantidad de setenta y ocho 
mil trescientas setenta y nueve pesetas 
(78.379 pesetas) que le adeuda por los 
conceptos reclamados de paga extra de 
diciembre de 1980 y paga extra de julio 
de 1981, incrementado el 10 por 100 por 
la mora. 

N o t i f í q u e s e la presente r e s o l u c i ó n a 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

A s í , por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a Pe
dro Villanueva Canalejas, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 1 5 de febrero de 1983.-E1 Secreta
rio, J o a q u í n Borrell Mestre. 

(B.-2.610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.290 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de 
Mercedes Zazo L ó p e z , contra « G a r a j e s y 
Aparcamientos. Sociedad A n ó n i m a » y 
el Fondo de G a r a n t í a Salarial, sobre des
pido, con fecha 10 de febrero de 1983 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la trabajadora Mercedes 
Zazo L ó p e z frente a « G a r a j e s y Aparca
mientos, Sociedad A n ó n i m a » y el Fon
do de G a r a n t í a Salarial, sobre a c c i ó n de 
despido, debo declarar y declaro nulo el 
despido de que fue objeto dicha trabaja
dora el d ía 2 de noviembre de 1982, y, en 
consecuencia, debo condenar \ condeno 
a dicha empresa a la r e a d m i s i ó n inme
diata de la trabajadora a su puesto de tra
bajo en las mismas condiciones que re
g ían al producirse el despido y al abono 
de los salarios dejados de percibir desde 
que se produjo el despido hasta que la 
r e a d m i s i ó n tenga lugar. Y debo absolver 
y absuelvo al Fondo de G a r a n t í a Sala
rial, dada la d e c l a r a c i ó n de nulidad del 
presente despido. 

N o t i f í q u e s e la presente r e s o l u c i ó n a 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que contra la 
misma cabe recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente al de su n o t i f i c a c i ó n , siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de E s p a ñ a , el importe de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100. \ en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sucursal n ú m e r o 153, 
de la calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 345, el d e p ó s i t o de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no p o d r á tenerse 
por anunciado el recurso y q u e d a r á firme 
la sentencia. 

A s í , por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Haciendo constar que las p r ó x i m a s c i 
taciones y notificaciones se harán por es
trados. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« G a r a j e s y Aparcamientos. Sociedad 
A n ó n i m a » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 10 de febre
ro de 1983.—El Secretario, J o a q u í n Bo
rrell Mestre. 

(B.-2.611) 

\1 \ ( i l S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.298 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de 
J o s é R a m í r e z G a r c í a y otros, contra Juan 
Moreno F e r n á n d e z , sobre cantidad, con 
fecha 15 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por los trabajadores que a 
c o n t i n u a c i ó n se d i rán , frente a la empre
sa demandada Juan Moreno F e r n á n d e z , 
en r e c l a m a c i ó n de cantidad, debo de 
condenar y condeno a la empresa de
mandada a que abone a los actores las 
cantidades siguientes: 

A J o s é R a m í r e z G a r c í a , 134.911 pese
tas; a J o s é Antonio Moreno S á n c h e z . 
161.338 pesetas; a C á n d i d o Pecharro-
m á n T r i s t á n , 162.399 pesetas; a Angel 
M a r t í n Delgado, 134.911 pesetas; a Pe

dro D í a z G u t i é r r e z . 150.497 P ^ f f j J 
F e l i c í s i m o S a n d í n H e r n á n d e z , 1 
pesetas, y a Antonio Balas n f r n a i n S 

172.662 pesetas, que les adeuda poi ^ 
conceptos reclamados de salarios at j ^ 
de 1981 y partes proporcionales at 
pagas de Navidad, vacaciones y oe 
cios de 1981, con i n c l u s i ó n del i* v 
100 de in terés por la mora. . , a 

N o t i f í q u e s e la presente resoluc " ^ 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que c o i » » 
misma cabe recurso de s u p l i c a c i ó n ^ 
el Tribunal Central de Trabajo ti 
plazo de cinco d í a s h á b i l e s , a contai ^ 
siguiente al de su n o t i f i c a c i ó n , s i e n ü

e S e \ 
dispensable que, si el que recurre ^ 
responsable de la condena, presen t 
guardo acreditativo de haber del 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97. - . _ 
Banco de E s p a ñ a el importe de la ce ^ 
na, incrementado en un 20 por K • - ) c 

la Caja de Ahorros y Monte de p ^ j l e 
Madrid , sucursal n ú m e r o 153 de la ^ 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta n ú m e r o -
el d e p ó s i t o de 2.500 pesetas, sin 1 
requisitos no p o d r á tenerse por a n > 

ciado el recurso y q u e d a r á firme a -

T E N C I A ' • A rnitiva-
' A s í , por esta mi sentencia, deiin ^ 
mente juzgando, lo pronuncio, ma 
firmo. . , j u a n 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a J ^ . 
Moreno F e r n á n d e z , en ignorado p a

 a |5 
ro, se expide la presente en Madrid, 
de febrero de 1983.-E1 Secretario. 

q u í n Borrell Mestre. _ , . 7 * 
(B.-2.61*' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ' 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

I 9$-" 
En los autos n ú m e r o 1.016 de r 

seguidos ante la Magistratura de Trá ^ 
n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia 
Manuel Ortega Serrano, contra ( < j e S -
y M o y a , Sociedad L i m i t a d a » , sobrei 
pido, con fecha 1 1 de febrero de v 8 ' s ¡ . 
ha dictado sentencia, cuya parte di>>P 
tiva es del tenor literal siguiente: - n . 

Fallo: Que estimando la demanda 
terpuesta por Manuel Ortega ^ J ^ y j , 
frente al demandado « C h a r l y > . (33-

Socicdad L i m i t a d a » , y el Fondo de 
rantía Salarial, sobre a c c i ó n de d c s p ¡jo 
debo declarar y declaro nulo el d e * j j í ; i 
de que fue objeto dicho trabajador e . 
27 de agosto de 1982, y, en consecuti ^ 
debo condenar y condeno a la ^ j ¡ a t a -
demandada a que readmita i n " t r abí 1 ' 
mente al trabajador a su P u e s t o d

j o S d e 
jo, con abono al mismo de los sala c \ 
jados de percibir desde que se prt ^ 

• — j - f c i o n t u v

 a | 
a b s u e l v a 

despido hasta que la readmisión a | 
lugar. Y debo absolver y a ^ u . j a de-
Fondo de G a r a n t í a Salarial. áa°*otoCC' 
c l a r a c i ó n de nulidad del presente 1 
dimiento. . c ¡ 0 n 3 

N o t i f í q u e s e la presente resol» |* 
las partes, a d v i r t i é n d o l e s que c , l í l t c 
misma cabe recurso de s u p l i c a C j p|a-
el Tribunal Central de Trabajo en ^ ^ 
zo de cinco d í a s h á b i l e s , a , c ° n l ^ n d o i n ' 
g u í e n t e al de su n o t i f i c a c i ó n , si ^ 0> 
dispensable, si el que recurre c - r j o 
ponsable de condena, presente r_ ^ |¡J 

acreditativo de haber ingresau^ 3 ¿ c \ 
cuenta corriente n ú m e r o ^h c0n<& 
Banco de E s p a ñ a el importe de ^ y e n 
na, incrementado en un 20 P ° r

p : e < ¿ d f £ 
la Caja de Ahorros y Monte de r ^ ||t 
Madrid, sucursal n ú m e r o 153. ^ }V-
Orense, n ú m e r o 20, cuenta nun ^(fi 
el d e p ó s i t o de 2.500 pesetas,^b ^C* 
requisitos no p o d r á tenerse por „ n t e 

do el recurso y q u e d a r á firme 

c ía jtiv<' »• • del" 1 1 1 ' y 
A s í , por esta mi sentencia* ^ ¿ 0 -

mente juzgando, lo pronunci • 
firmo. ió-1 

para que sirva de " f & d * 
« C h a r l y y M o y a , Sociedad ^ 
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cionessl1 í°le QUe e l r e s t o d e , a s n o t i f , c a 

Paradero a " P 0 r e s t r a d o s - e n ignorado 
drid a 1 1 ' , s e

r

e x P Í d e La presente en M a 
rio, j ' d e obrero de 1983.-EI Secreta-

, J o a a u . n Borrell Mestre. 
(B.-2.613) 

N ? ^ T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
£ C E D U L A DE NOTIFICACION 

gUidos°a a U t ° S n u m e r o 3 2 1 d e 1 9 8 2 < s e " 
número i í C ^ i I a Magistratura de Trabajo 
g e | Ham M a d r i d . a instancia de A n -
t r ° ' - M i 7 l r e Z ^ a s s a r e , contra «Tecn icon-
C a n t i d a H a r t ' S o c i e d a d A n ó n i m a » , sobre 
, 9 8 3 s e h - C ° - n f e c h a 1 5 d e f e b r e r o d e 

d' sPosir d i c t a d o sentencia, cuya parte 
Pa l lo ' n C S d e I t e n o r l i t e r a l siguiente: 

ter P U e ' ^ U e estimando la demanda in-
r c z U s s a P ? F e l t r a b a J a d o r Angel Rami 
za < < T

 r e « r e n te a la empresa demanda-
Arñ-- C r | lCOntro l -MÍ7ar t SnrieHarl •control-Mizart , Sociedad 
4 ¿ " 2 * 1 y C l F o n d o d e Garan t í a Sala-

c ond e n

 e c l a r n a c i ó n de cantidad, debo de 
^andada y c o n d e n o a la empresa de-
dad d e H 3 q u e abone al actor la canti-
cientae O S C , e n t a s treinta v tres mil dos-
q U e ' e a d e V e p e s e l a s (233.209 pesetas), 
dos d e s

e | U d a p o r , o s conceptos reclama-
°ctub r e ? ' a r ' o s d e agosto, septiembre y 
? e 'as a r j í 9 8 1 ' v Partes proporcionales 
"enefic a c , o n e s e x t r a s de Navidad 
mentadf05. y a m e n t o cul tural , incre-

•a mora y 1 0 p o r 1 0 0 c o r n o i n t e r é s p o r 

r antí a s' i absolviendo al Fondo de G a 
vión D

 a l a r i a l , sin perjuicio de la asun
c iones m i n i s t e r i o de la ley de las obl i -
c ° n e | a P t

q u e l e corresponde, de acuerdo 
bajado* 3 3 d e l Estatuto de los Tra-
de ] a en el supuesto de insolvencia 
s ión v

 m Presa demandada en la exten 
cep t o

V

l e

S UPuesto señalados en dicho pre 
N Otifí 

s P a n q U e s e , a presente resolución a 
^ism a

 C S;; a d v i e r t i é n d o l e s que contra la 
e | T r i h C a recurso de suplicación ante 
Plaj-o ° U n a l Central de Trabajo, en el 
S |§u¡emC c ! n c o d l 'as hábiles a contar del 6Uien t • uias naones a conuu ut 
d i s p e nsak i d e s u notificación, siendo in
usab le H S I E L Q U E R E C U R R E E S E L R E S ' 
g uardr, e l a condena, presente res-
? l a 7 n p d C r e d l t a t i v o d e haber ingresado 

n c o d e T c o r r i e n t e n ú m e r o 97.763 del 
na, i n c r p

 t s P a ñ a el importe de la conde-
U Caja ri f n t a d o en un 20 por 100. y en 
Madrid A h ° r r o s y Monte de Piedad de 

r e n s e ' ^ u r s a l n ú m e r o 153, de la calle 
e | d e D ó ; ? t

U r n e r o 20, cuenta n ú m e r o 345. 
^ u i S T 0 d e 2.500 pesetas, sin cuvos 
(In U ) S nr» r\^A-¿ * el reCn P ° d r á tenerse por anuncia
da, rso y quedará firme la senten-

Así 
?enteJüz C S l a m i s e n t e n c i a , definitiva-

l rmo gando, lo pronuncio, mando y 
y ' 

^CCnitt? » q U e s i r v a d e notificación a 
^a», e n j n t r o l - M i z a r t , Sociedad Anóni -
? r e s e nto 8 n o r a d o paradero, se expide la 

983 4 i e n

c Madrid, a 15 de febrero de 
^ s t r e S e c r e t a r i o , J o a q u í n Borrel l 

(B.-2.686) 

A N Í ,

f

S J R A T U R A D E T R A B A J O 
U M E R o 1 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
E D U L A DE NOTIFICACION 

g u i d o s ° a m U t ? S n u m e r o 179 de 1982, se-
E n los 

T^ero n J a Magistratura de Trabajo 
Í I A s e n o P M a d r i d ^ 3 instancia de P i -
p re o no P A N E A y cuatro más, contra 

S d o de G a - ° C Í - d a d A n ó n i m a > > y e l 

c on r ~ , , r a n t l a Salarial, sobre canti-
t, i ctado 1 5 d c f e b r e r o d e 1 9 8 3 s e 

v aesd e i t

S e n t e n c i a , cuya parte disposi-
t F a l l 0 . ' l e n ° r literal siguiente: 
M P u e s t a

 e s t i m a n d o la demanda in-
s, ° n d é j a r

p ° r P i I a r A s e n j o Panea, Jesús 
S U e ? M a

 K ° d n ' g u e z , Epifanio Rodrí-
°rra, J o s é Luis Muntaño la Sán

chez y Miguel González Arrabal , frente a 
la empresa demandada «Aercons , Socie
dad Anón ima » y el Fondo de Garant ía 
Salarial, en reclamación por cantidad, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: 

I) Pilar Asenjo Panea, quinientas 
cincuenta y seis mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas (556.895 pesetas). 2) Epi 
lanío Rodríguez Mazorra, seiscientas 
cuarenta y tres mil ochocientas sesenta 
pesetas (643.860 pesetas). 3) Jesús M o n -
déjar Rodríguez, doscientas dieciocho 
mil doscientas ochenta pesetas (218.280 
pesetas). 4) José Luis Muntañola Sán
chez, doscientas diecinueve mil noventa 
pesetas (219.090 pesetas). 5) Miguel 
González Arrabal , sesenta y dos mil 
ochocientas veintisiete pesetas (62.827 
pesetas), que les adeudan por la indemni
zación por extinción de los contratos de 
trabajo. Y debo de absolver y absuelvo a 
Fondo de Garant ía Salarial, sin perjuicio 
de la asunción por ministerio de la ley de 
obligaciones que le corresponda de 
acuerdo con el art ículo 33 del Estatuto 
de los Trabajadores, en el supuesto de in
solvencia de la empresa demandada en la 
extensión y supuestos señalados en dicho 
precepto legal. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advirt iéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo in 
dispensable, si el que recurre es el res 
ponsable de la condena, presente res 
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra 
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , sucursal n ú m e r o I 53, 
de la calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 345, el depósi to de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará firme 
la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Aercons , Sociedad Anón ima» , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 15 de febrero de 1983.-EI Se 
cretario, Joaquín Borrell Mestre. 

(B.-2.687) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
' C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 306 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de Fe
lisa Elvira Carrero Gallego, contra 
«Limpiezas San Cristóbal Hijo», en su ti
tular Emil iano San Cristóbal Serrano, 
sobre cantidad, con fecha 15 de febrero 
de 1983 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Felisa Elvira Carrero G a 
llego frente a la empresa demandada 
«Limpiezas San Cristóbal Hijo», en su 
titular Emil iano San Cristóbal Serrano, 
en reclamación de cantidad, debo de 
condenar y condeno a la empresa de
mandada a que abone al actor la canti
dad de ciento dieciocho mil seiscientas 
cuarenta y tres pesetas (118.643 pesetas), 
incluido el 10 por 100 de interés por 
mora, que le adeuda por los conceptos 
reclamados de salarios de noviembre, d i 
ciembre y pagas extras de Navidad y be
neficios de 1981. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advirt iéndoles que contra la 

misma cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días, hábiles, a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , sucursal n ú m e r o 153, 
de la calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 345, el depósi to de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará firme 
la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Limpiezas San Cristóbal Hijo», en su ti 
tular Emil iano San Cristóbal Serrano 
en ignorado paradero, se expide la pre 
senté en Madrid, a 15 de febrero de 1983.-
El Secretario, Joaquín Borrell Mestre 

(B.-2.688) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 289 de 1982. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia de 
Carmen Pérez-Pía de V i u , contra «An 
sam. Sociedad A n ó n i m a de Construccio 
nes» sobre cantidad, con fecha 15 de fe
brero de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Carmen Pérez-Pla dc V i u 
frente a la empresa demandada «Ansam, 
Sociedad A n ó n i m a de Construcciones», 
y el Fondo de Garant ía Salarial, en recla
mación de cantidad, debo de condenar y 
condeno a la empresa demandada a que 
abone a la actora la cantidad de trescien 
tas cuarenta y siete mil quinientas dieci 
seis pesetas (347.516 pesetas), que le 
adeuda por los conceptos reclamados de 
salarios de febrero a octubre de 1981, 
ambos inclusive, y paga de beneficios, 
jul io , octubre y vacaciones. Y debo ab
solver y absuelvo al Fondo de Garant ía 
Salarial, sin perjuicio de la asunción por 
ministerio de la ley de las obligaciones 
que le corresponde de acuerdo con el ar
tículo 33 del Estatuto de los Trabajado
res, en el supuesto de insolvencia de la 
empresa demandada en la extensión y 
supuesto señalados en dicho precepto 
legal. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advirt iéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo dc haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100. y en la Caja de Ahorros y Monte dc 
Piedad de Madrid , sucursal número 135, 
de la calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 345, el depósi to de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará firme 
la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Advirtiendo que las próximas notifica 
ciones se harán por estrados. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ansam, Sociedad Anón i ma de Cons

trucciones», en su representación legal, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 15 de febrero de 1983.-
El Secretario, Joaquín Borrell Mestre. 

(B.-2.689) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 153 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia de 
José Luis Pineda Escribano, contra 
«Transformados Eléctricos Madrid , So
ciedad A n ó n i m a » , sobre cantidad, con 
fecha 15 de febrero de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José Luis Pineda Escribano 
frente a la empresa demandada «Trans 
portes Eléctricos Madr id , Sociedad A n ó 
n ima», en reclamación de cantidad, debo 
de condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone al actor la canti
dad de doscientas diecisiete mi l ocho
cientas pesetas (217.800 pesetas), inclui
do el interés por la mora, que le adeuda 
por los conceptos reclamados de salarios 
de marzo, ju l io y agosto de 1981, paga 
extra de ju l io y parte proporcional dc 
paga de Navidad de 1981. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advir t iéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar del 
siguiete al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal n ú m e r o 153, de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta n ú m e r o 345, 
cl depósi to de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anuncia
do el recurso y quedará firme la senten
cia. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Haciendo constar que las próximas c i 
taciones se harán por estrados. 

Y para que sirva de notificación a 
«Transformados Eléctricos Madr id , So
ciedad A n ó n i m a » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 15 dc 
febrero de 1983.—El Secretario, Joaquín 
Borrell Mestre. 

(B.-2.690) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 524 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia de Six
to García López, contra «Montesa Insta
laciones, Sociedad A n ó n i m a » , y otros, 
sobre derechos, con fecha 2 dc diciembre 
de 1982 se ha dictado sentencia por el 
Tribunal Central de Trabajo, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que debemos desestimar y desestima
mos el. recurso de suplicación interpues
to por la parte actora contra la sentencia 
dictada por la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de las de Madrid , de fecha 2 
de febrero de 1981, en autos seguidos a 
instancia de Sixto García López contra la 
« M u t u a Asepeyo», «Montesa Instalacio
nes, Sociedad A n ó n i m a » e Instituto Na
cional de la Seguridad Social y Servi
cio de Reaseguro, sobre accidente de 
trabajo, y, en consecuencia, debemos 
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confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. 

Y para que sirva de notificación a 
«Montesa Instalaciones, Sociedad Anó
nima», en su representante legal, en ig
norado paradero, se expide la presente 
cn Madrid, a 14 de febrero de 1983.—El 
Secretario, Joaquín Borrell Mestre. 

(B.-2.956) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 521 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia Euge
nio Prados Humanes y otros, contra «Al
fonso G i l Molina, Sociedad Limitada», 
sobre cantidad, con fecha 15 de diciem
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por los actores que a conti
nuación se dirán, frente a la demandada 
«Alfonso G i l Molina, Sociedad Limita
da», en reclamación de cantidad, debo de 
condenar y condeno a la empresa de
mandada a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a Eugenio Prados 
Humanes, 89.763 pesetas; a Laurcntino 
Sánchez Vela, 56.160 pesetas, y a Vale
riano Gutiérrez López, 56.150 pesetas, 
que les adeuda por los conceptos recla
mados de partes proporcionares de las 
pagas de julio y vacaciones de 1981, al 
primero de los reclamantes, y partes pro
porcionales de las pagas de Navidad y 
vacaciones de 1981, a los últimos, con el 
incremento de la mora. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Al
fonso G i l Molina, Sociedad Limitada», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 21 de febrero de 1983.-
El Secretario, Joaquín Borrell Mestre. 

(B.-3.455) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.955 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María del Carmen García Roldan, con
tra «Compañía Inmobiliaria Columela 
11, Sociedad Anónima», sobre despido, 
con fecha 23 de diciembre de 1983 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 
Auto.-En Madrid, a 23 de diciembre de 
1982. 

Resultando que en la ejecución segui
da cn estas actuaciones se practicó con 
resultado negativo diligencia de embargo 
en el domicilio del deudor, acreditándo
se por la información correspondiente 
que el mismo carece de bienes suscepti
bles de traba, habiéndose dado audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial, según 
Real Decreto-ley 34/78 de 16 de no
viembre. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de tra
ba y practicada que ha sido la informa
ción procedente a tal efecto, procede, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, de
clarar la insolvencia del mismo, con ca
rácter provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado «Compañía In

mobiliaria Columela 11, Sociedad Anó
nima» insolvente en el sentido legal, con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma, si en 
lo sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos. Magis
trado de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Compañía Inmobiliaria Columela 11, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
22 de febrero de 1983.-La Secretario. P i 
lar López Asensio. 

(B.-2.691) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.171-3, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Joaquín 
Castelo Coronel y otros, contra «Edito
rial Cuadernos para el Diálogo, Sociedad 
Anónima», sobre despido, con fecha 13 
de enero de 1983 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 
señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 13 
de enero de 1983 -Dada cuenta; como se 
solicita, se acuerda la ejecución y se de
creta el embargo de bienes, propiedad de 
la empresa apremiada «Editorial Cua
dernos para el Diálogo, Sociedad Anóni
ma», en cantidad suficiente a cubrir el 
importe del principal , que asciende a 
1.802.580 pesetas, más la suma de 
360.000 pesetas que se calculan para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación; dándose comisión para la 
diligencia de embargo a practicar, a un 
subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o funcionario habilitado, 
a quienes servirá el presente proveído, de 
oportuno mandamiento en forma, para 
la práctica acordada, así como para soli
citar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere; guardándose en la traba el 
orden y limitaciones que establecen los 
artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de En
juiciamiento C i v i l . - L o mandó y firma 
Su Señoría, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Editorial Cuadernos para el Diálogo, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de febrero de 1983.-La Secretario, P i 
lar López Asensio. 

(B.-2.692) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.080, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Justiniano 
Alvarez García, contra «Sacair, Sociedad 
Anónima», sobre cantidad, con fecha 3 
de enero de 1983 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 
señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 3 
de enero de 1983 -Dada cuenta; como se 
solicita, se acuerda la ejecución y se de
creta el embargo de bienes, propiedad de 
la empresa apremiada «Sacair, Sociedad 
Anónima», en cantidad suficiente a cu
brir el importe del principal, que ascien
de a 100.000 pesetas, más la suma de 
20.000 pesetas que se calculan para cos
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación; dándose comisión para la 
diligencia de embargo a practicar, a un 

subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o funcionario habilitado, a 
quienes servirá el presente proveído, de 
oportuno mandamiento en forma, para 
la práctica acordada, así como para soli
citar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere; guardándose en la traba el 
orden y limitaciones que establecen los 
artículos 1.477 y 1.449 de la Ley de En
juiciamiento C iv i l . -Lo mandó y firma 
Su Señoría, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Sa
cair, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 14 de febrero de 1983.-La Secre
tario, Pilar López Asensio. 

(B.-2.693) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 460-12, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Jerónimo 
Nieto Rodríguez y otros, contra «Bel-
mac. Sociedad Anónima», sobre resolu
ción de contrato, con fecha 25 de enero 
de 1983 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 
señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 25 
de enero 1983 -Dada cuenta; como se 
solicita, se acuerda la ejecució y se decre
ta el embargo de bienes, propiedad de la 
empresa apremiada «Belmac, Sociedad 
Anónima», en cantidad suficiente a cu
brir el importe del principal, que ascien
de a 2.874.390 pesetas, más la suma de 
475.000 pesetas que se calculan para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación; dándose comisión para la 
diligencia de embargo a practicar, a un 
subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o funcionario habilitado, a 
quienes servirá el presente proveído, de 
oportuno mandamiento en forma, para 
la práctica acordada, así como para soli
citar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere: guardándose en la traba el 
orden y limitaciones que establecen los 
artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de En
juiciamiento C i v i l . - L o mando y firma 
Su Señoría, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Belmac, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 14 de febrero de 1983.-La Se
cretario, Pilar López Asensio. 

(B.-2.694) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 5.837 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ra
fael López Buendía, contra José María 
Gómez Alvarez, sobre cantidad, con fe
cha 31 de enero de 1983 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.-En Madrid, a 31 de enero 
de 1983 -Por dada cuenta. Visto el esta
do de las presentes actuaciones se decreta 
el embargo de bienes inmuebles, propie
dad del demandado José María Gómez 
Alvares, siguientes: 

Local comercial sito en la casa número 
37 de la avenida de San Diego de esta ca
pital, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 10 de Madrid, al folio 195. 
tomo 358, finca número 21.226. 

Así lo m a n d ó y firma Su Señor ía . -
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Concepción Ciruelo Carrascal, en igno
rado paradero, se expide la presente en 

i Se* 
Madrid, a 21 de febrero de 1983.-L a 

crctario, Pilar López Asensio^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En el exhorto número 8 de 1982, se
guido ante la Magistratura de Tratvj 
número 14 de Madrid, a instancia de n 
goña Blanco García y otros, contra 
ministros Eléctricos Easo, S o C ' | 0 

Anónima», sobre salarios, con fecha 
de enero de 1983 se ha dictado provi»» 
cía, cuya parte dispositiva es del tenor 
teral siguiente: . R c . 

Providencia.-Magistrado, señor * 
quejo Llanos.-En Madrid, a 10 de ene 
de 1983.-Dada cuenta; únase a l o s « « g 
de su razón la anterior certificación u 
Registro de la Propiedad número 6 de -
de Madrid, se decreta el embargo de ^ 
bienes siguientes, como propiedad Ofi. 
empresa ejecutada «Suministros Elec 
eos Easo, Sociedad Anónima»: ^ 

Local comercial número uno o _ 
quierda, situado en la planta baja, con 
anexo de sótano comunicado con aq 
Ha por una escalera privativa, de la c J 
sita en esta capital, y su calle Mana 
Guzmán, número 49.-Lo mandó y » r 

Su Señoría.-Doy fe. c ü . 
Y para que sirva de notificación a « . 

ministros Eléctricos Easo, S o C , e

e V 

Anónima», en ignorado paradero, se 
pide la presente en Madrid, a 18 de 
ro de I983.-La Secretario, Pilar LoP c 

Asensio. 
(B.-2.69?) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 854 de xJZ¿fi¡jp 
guidos ante la Magistratura de ¿ e 

número 14 de Madrid, a i n s l ; i n

r C p r e -
Juan Arenas Reyes, en nombre y 
sentación de su hija menor M a f l -vas 
men Arenas Cerezo, contra «Exc ¿ c 

Thimbol», con fecha 23 de fe^ei 
1983 se ha dictado sentencia «m r a | 
cuya parte dispositiva es del teño 
siguiente: boC° n ' 

Que estimando la demanda, d ^ p o l -
denar y condeno a «Exclusivas \lxc^ci 

Sociedad Limitada» y a « A l r n 

Thydem, Sociedad Anónima» c" p 
rácter solidario, a que abonen P ^ n 
conceptos reclamados a Mana ^ p t -
Arenas Cerezo la cantidad de / '• 
setas. .. a «E*' 

Y para que sirva de notificación y 

elusivas Thimbol, Sociedad Lim 
«Almacenes Thydem, Sociedao _ \ 3 

ma», cn ignorado paradero, s e A r e r o ¿ e 

presente en Madrid, a 23 de te 
1983.-EI Secretario (Firmado). 9 $ g) 

(B-

\3M° 
M A G I S T R A T U R A DE T R A 

N U M E R O 14 DE M A L ' * 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 705 d * XrJ¿*¡° 
guidos ante la Magistratura oi - a & 
número 14 de Madrid, a m » ^ f l t r 
Santiago Mera Valverde. en reP f ^ 
ción de su hijo Francisco Ja ' pe» 
Carreras, contra «Empresa * n t i d j»* 
Cemter Management», sobre h a ¿je 
con fecha 9 de febrero de 19*J> ~ & ^ 
tado sentencia «in voce», cuy . t e : 

positiva es del tenor literal sigu d ¿ n i a n ^ 
Fallo: Que estimando W gmP^j 

debo condenar y condeno a an 
European Cemter Managtnu 
Computation, Sociedad Anón 
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S a r ,tiaen L c o n cep to s reclamados a 
ción de . r a V a , v e r d e , en representa-
Carrera^11 h l j o F r ancisco Javier Mera 

Y P 3 r a

l a c a n , i d a d de 99.500 pesetas. 
^ P r e s a p U C S l r V a d e notificación a 

^ent a n d r 0 p e a n Cemter Menage-
lima» „ L o r n P u t a t i o n . Sociedad Anó-
l a Presen/ 1 8 n o r a r J o paradero, se expide 
'983 ^FI c C n M a d r i d , a 24 de febrero de 

" C l Secretario (Firmado). 
(B.-2.959) 

M ^ T K A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R o 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
£ CEDULA DE NOTIFICACION 

8 u i dos°am U t ? S n u m e r o 9 4 0 de 1982, se-
n ú m e r o , ¿ I a Magistratura de Trabajo 
Ale j a n d

 4 d e Madrid, a instancia de 
atante H o d e I 8 ° Arredondo, repre-
d e |8o enn7 S U h i J ° F - J o s é Alcañiz Ro-
e ' c a n t - ? M a r í a v »etor ia López Blas, 
de 1983 l d a d - c o n f e c h a 2 3 d e obrero 
í ° C e > > , cuv S e d i c t a d o sentencia «in 

t e rak;„ • p a r t c dispositiva es del tenor 
F a | , guíente: 

í ° n d e n a ? U e e s t i m a r , d o la demanda, debo 
°Pez B| y C O n d e n o a María Victoria 

l°s reciamS 3 q u e abone por los concep
t a c a n ^ 0 5 5 a F José Alcañiz Rodel-

V p a " t l d a d de 49.490 pesetas. 
r'a Victn S l r v a d e notificación a Ma-
r ad e r o ¿]¡i L o P e z Blas, en ignorado pa-
a 23 H ? r ? X p i d e la presente en Madrid, 

i rmad 0) r ° d e 1 9 8 3 - ~ E I Secretario 

Genma María Terrado Jarabo, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 23 de febrero de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-2.962) 

(B.-2.960) 

M A N l I i S J I ? A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
- £ ° U L A DE NOTIFICACION 

> los 
% s a n í Í* U Í 0 S n u m e r o 4 de 1981, segui
d o U !f Magistratura de Trabajo nú-
R S l n del V ^ ^ 1 " ^ ' a i n s t a n c i a d e J e s u s 

f 8a< sob r n o - contra José Gancedo 
e cha ¡o , r e resolución de contrato, con 

lado S e

 d e noviembre de 1982 se ha dic-
? y a Pa r t P

n í - a P 0 r e l Tribunal Supremo, 
diente s p o s i t i v a es del tenor literal 
Fa'lam' 

? S a c i ó n ° S : D e s e s t i m a m o s el recurso de 
? U e s t 0 n f

P o r 'nfracción de Lev inter-
í . n t e n c i a V e . S Ú S C o s í n d e l o i m o < c o n t r a 

^ e r o i ¿ e J a Magistratura de Trabajo 

t * ° d e loo 6 M a d r i d c o n f e c h a 1 0 d e 

r n c i a de d\ u C n a u t o s seguidos a ins-
f!ar>ced0 D 1 C recurrente contra José 
galones y 8 , 3 , < < sociedad Anónima de 
^'fornbric \ a s a m a n e r í a » («Sagapa»), 
í > ' «Tan A l c a r a z , Sociedad Anóni-
r ,apisa>>\ e ! " , a s ' Sociedad Anónima» 
%sobre P P i F o n d o d e Garantía Sala-

c, 1 Para n , ! ° l u c i ó n de contrato, 
n a d Ano l r v a d e notificación a «So-
se

 , a > > ( « S a e

n i m a d e G a l o n e s y Pasama-
enCxP'de 1 8 a p a > > ) - en ignorado paradero, 

°de I 9 » ? r e r l e n t e e n Madrid, a 26 de 
0 J -~E1 Secretario (Firmado). 

(B.-2.961) 

M A . Q I S 

N U M F D A ^ U R A d e T R A B A J O 
, t R o 14 D E M A D R I D 

CED E D , C T O 
^ ^ t J L A DE NOTIFICACION 

5 ^ a ¿ t M m ? r o 7 7 9 d e l 9 8 2 ' s e bero l 4 ' a Magistratura de Trabajo 
\fa Pánoval í / l a d n d , a instancia de Isa-
O í Terrón a V e d r a - c o n t r a G e n m a 

di0

 e c ha £ °* J a r a b o , sobre cantidad, 
di^do S e n ^ de febrero de 1983 se ha 

tu i t ivae^H 0 ! 3 < < l n v o c e > > - c u y a Parte 
d e h

a | | 0: 0 l , d e l tenor literal siguiente: 
r¡a> c°nden e s t l r n a n d o la demanda. 
O b r a d o f y c ° n d c n o a Genma Ma-
S J C e P t 0 s r P P i r a b o a ° . u e a b o n e por los 

y e d r a l a P

 a r n a d o s a Isabel Cánovas 
Para p

a n l l d a d d e 62.902 pesetas. 
e sirva d e notificación a 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ejecución número 181 de 1982, 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María del Carmen Pando del Barrio y 
otra, contra Antonio Diez Gutiérrez, so
bre despido, con fecha 9 de febrero de 
1983 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 
señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 9 
febrero de 1983.-Por dada cuenta y a la 
vista de la anterior certificación del Re
gistro de la Propiedad número 5 de Ma
drid, se decreta el embargo de bienes in
muebles, propiedad del demandado A n 
tonio Diez Gutiérrez, siguientes: 

Piso primero, interior izquierda, de la 
casa número veinticuatro de la calle de 
A l varado de esta capital. Está situada en 
la primera planta de la finca y ocupa una 
superficie de veintiséis metros y cuarenta 
decímetros cuadrados. 

Así lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a . -
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Diez Gutiérrez y Trinidad Rojo 
Conde, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 28 de febre
ro de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.-3.I52) 

señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 27 
de enero de 1983 -Dada cuenta; como se 
solicita, se acuerda la ejecución y se de
creta el embargo de bienes, propiedad de 
la empresa apremiada «Técnicas de Es
tudios Profesionales», en su titular, A n 
tonio Guerrero Vera, en cantidad sufi
ciente a cubrir el importe del principal, 
que asciende a 161.690 pesetas, más la 
suma de 32.000 pesetas que se calculan 
para costas y gastos, sin perjuicio de ulte
rior liquidación; dándose comisión para 
la diligencia de embargo a practicara un 
subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o funcionario habilitado, 
a quienes servirá el presente proveído de 
oportuno mandamiento en forma para 
la práctica acordada, así como para soli
citar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere; guardándose en la traba el 
orden y limitaciones que establecen los 
artículos L447 y 1.449 de la Ley de En
juiciamiento C i v i l . - L o mandó y firma 
Su Señoría, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Técnicas de Estudios Profesionales», en 
su propietario. Antonio Guerrero Vera, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 25 de febrero de 
1983.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-3.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 122 de 1983, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María Teresa Gómez González, contra 
Angelina Martínez Jareño, sobre canti
dad, con fecha 1 de febrero de 1983 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.-En Madrid, a 1 de febrero 
de 1983.-Advirtiéndose que la demanda 
presentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el artículo 71 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, por cuanto la 
misma adolece de los defectos que des
pués se dirán, póngase en conocimiento 
de la parte a fin de que los subsane dentro 
del cuarto día, y si así no lo efectuase, 
procédase al archivo de los autos. 

Los aludidos defectos son: No acom
pañar acta de conciliación ante el I M A C . 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Teresa Gómez González, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 22 de febrero de 1983.-E1 Secreta-drid, a 22 de febrero 
rio (Firmado). 

(B.-3.I54) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ejecución número 26 de 1983, 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de A n 
tonia Díaz Rivero, contra «Técnicas de 
Estudios Profesionales», en su propieta
rio, Antonio Guerrero Vera, sobre ejecu
ción, con fecha 2 7 de enero de 1983 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ejecución número 82 de 1982, 
seguida ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Luis Prieto García, contra «Fabra, Socie
dad Anónima», sobre despido, con fecha 
20 de enero de 1983 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te-

Providencia.-Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.-En Madrid, a 20 de enero 
de 1983.-Por dada cuenta, y a la vista de 
la anterior certificación del Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Esco
rial, se decreta el embargo de bienes in
muebles propiedad de la demandada, 
«Fabra, Sociedad Anónima», siguientes: 

La mitad indivisa^de seis suertes de 
tierra de la explotación agrícola radican
te en término de Galapagar, sitas en Na-
valquefijo, anejo de Galapagar, al sitio 
del Cierro, en las superficies siguientes: 

La segunda, señalada en el plano con 
el número 6, tres hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas, ochenta y una centiáreas y 
veinticinco decímetros cuadrados; la ter
cera, señalada en el plano con el número 
8, cuatro hectáreas, setenta y cinco cen
tiáreas y setenta y cinco decímetros cua
drados; la cuarta, señalada en el plano 
con el número 11, tres hectáreas, vein
tiuna áreas y seis centiáreas; la quinta, 
señalada en el plano con el número 13, 
dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas y 
setenta y dos centiáreas; la sexta, señala
da en el plano con el número 15, una 
hectárea, cuarenta y ocho áreas y trece 
centiáreas; la séptima, señalada en el pla
no con el número 19, tres hectáreas, 
veintitrés áreas y cuarenta y cinco cen-
tiáreas.-Así lo mandó y firma Su Seño
r í a - D o y fe. 

Y para que sirva de notificación a «Fa
bra, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 28 de febrero de 1983.-E1 Secreta
rio (Firmado). 

(B.-3.456) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 600 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 14 de Madrid, a instancia de 
Máximo Nieto Román, y otros, contra 
Ulpiano Amo Piquero, sobre cantidad, 
con fecha 13 de enero de 1983 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Resultando: Que en la ejecución se
guida en estas actuaciones se ha acredita
do por la información correspondiente 
que el deudor carece de bienes suscepti
bles de traba. 

Resultando: Que, en cumplimiento 
del Real Decreto-ley 34/1978, de 16 de 
noviembre, se ha dado audiencia al Fon
do de Garantía Salarial. 

Considerando: Que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de tra
ba, y habiéndose dictado auto de insol
vencia por la Magistratura número 6 en 
el procedimiento número 973 de 1981, 
ejecución número 257 de 1981, de fecha 
29 de septiembre de 1982, procede, a te
nor de lo prevenido en el artículo 204 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, decla
rar la insolvencia del mismo, con carác
ter provisional y sin perjuicio de conti
nuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado, Ulpiano Amo 
Piquero, insolvente en el sentido legal 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo sucesivo el deudor mejorase de for
tuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a U l 
piano Amo Piquero, en ignorado para
dero, se expide la presente cn Madrid, a 
18 de enero de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-3.157) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 401, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Vicente 
Sainz de la Peña, contra «Ediciones Tu 
cán, Sociedad Limitada», sobre canti
dad, con fecha 28 de abril de 1981 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado, ilustrísimo 
señor Requejo Llanos.-En Madrid, a 28 
de abril de 1981.-Dada cuenta; como se 
solicita, se acuerda la ejecución y se de
creta el embargo de bienes, propiedad 
de la empresa apremiada «Ediciones 
Tucán, Sociedad Limitada», en su repre
sentante legal, en cantidad suficiente a 
cubrir el importe del principal, que as
ciende a 653.335 pesetas, más la suma de 
130.000 pesetas que se calculan para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación; dándose comisión para la 
diligencia de embargo a practicar a un 
subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o funcionario habilitado, 
a quienes servirá el presente proveído, de 
oportuno mandamiento en forma para 
la práctica acordada, así como para soli
citar el auxilio de la fuerza pública, si 
preciso fuere; guardándose en la traba el 
orden y limitaciones que establecen los 
artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de En
juiciamiento C i v i l . - L o mandó y firma 
Su Señoría, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ediciones Tucán, Sociedad Limitada», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 25 de febrero de 
1983.-EI Secretario (Firmado). 

(B.-3.458) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 978 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Teófilo Sánchez Minaya, contra «Trans-
figoroute, Sociedad Limitada», «Mateu y 
Mateu», y otros, sobre enfermedad, con 
fecha 3 de febrero se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Teófilo Sánchez Minaya, 
condeno al Instituto Nacional de la Se
guridad Social a que le abone la cantidad 
de 219.464 pesetas (doscientas diecinue
ve mil cuatrocientas sesenta y cuatro 
pesetas); y absuelvo a la empresa deman
dada. 

Y para que sirva de notificación a 
«Transfigoroute, Sociedad Limitada» y 
«Mateu y Mateu», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 18 de 
febrero de 1983.-La Secretario, María de 
los Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.-2.708) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.195 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Ga
briel García Yanos, contra José Antonio 
Jiménez Arguello, y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 22 de 
diciembre se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Gabriel García Yanos 
contra la empresa José Antonio Jiménez 
Arguello, y Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro el despido de 
aquél nulo; y debo condenar y condeno a 
la empresa a que le readmita en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones que 
tenía antes de producirse el despido y a 
que le abone el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar; y absuelvo al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a José 
Antonio Jiménez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 18 de 
febrero de 1983.-La Secretario, María de 
los Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.-2.616) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.134 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de A n 
gel Carlos Gutiérrez García, contra A n 
drés Huertas Revuelta, y Ayuntamiento 
de Madrid, sobre despido, con fecha 11 
de febrero se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Angel Carlos Gutiérrez 
García contra la empresa Andrés Huer
tas Revuelta, debo declarar y declaro el 
despido de aquél nulo; y debo condenar y 
condeno a la empresa a que le readmita 
en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que tenía antes de producir
se el despido y a que se le abone el salario 
dejado de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lugar; 
y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial 
y tengo'por desistida la demanda respec
to al Ayuntamiento de Madrid. 

Y para que sirva de notificación a A n 

drés Huertas Revuelta, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
21 de febrero de 1983.-La Secretario, 
María de los Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.-2.617) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 945 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Mario Adalid Elorza, contra José Car-
mona Losada, sobre impugnación reso
lución, con fecha 28 de febrero de 1983 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpues
ta por «El Fénix Mutuo», declaro que la 
indemnización de 16.000 pesetas (dieci
séis mil pesetas) debe ser abonada a José 
Carmona Losada por la empresa «Narba, 
Sociedad Anónima»; y caso de insolven
cia de la misma, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

Y para que sirva de notificación a 
«Narba, Sociedad Anónima», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 18 de febrero de 1983.-La Se
cretario, María de los Angeles Bartolomé 
Pardo. 

(B.-2.618) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.198 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Pe
dro Paquico, y otros, contra «Talleres 
Gullano, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad, con fecha 24 de enero de 1983 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que desestimando las demandas inter
puestas por Pedro Paquico Tamayo, Ma
nuel López Pinero, Antonio Perales Fer
nández y Alejo López. Moreno, absuelvo 
de las mismas a la empresa «Talleres Fu-
llana, Sociedad Anónima». 

Y para que sirva de notificación a «Ta
lleres Fullana, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 21 de febrero de 1983.-La 
Secretario, María de los Angeles Bartolo
mé Pardo. 

(B.-2.619) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 624 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
José Francés Melero, y otros, contra «Er
nesto Jiménez, Sociedad Anónima», so
bre resolución contrato, con fecha 23 de 
febrero de 1983 se ha dictado providen
cia designación perito, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la supletoria Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa perito a don Eduardo Soto 
Soto, quien deberá aceptar y jurar el car
go, y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole que, 
dentro del segundo día, nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el designado de oficio 
por esta Magistratura.-Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Er
nesto Jiménez, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 23 de febrero de 1983.-La 
Secretario, María de los Angeles Bartolo
mé Pardo. 

(B.-2.698) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 959 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 5 de Madrid, a instancia de Ju
lián Recio Rodríguez, contra Jesús Bece
rra Fernández, sobre cantidad, con fecha 
27 de enero se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Julián Recio Rodríguez, 
debo condenar y condeno a la empresa 
Jesús Becerra Fernández a que pague la 
siguiente cantidad. 189.818 (ciento 
ochenta y nueve mil ochocientas diecio
cho) pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Becerra Fernández, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 18 de febrero de 1983.-La Secretario, 
María de los Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.-2.615) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 812 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Pe
dro Fernández Muñoz, contra «Muebles 
Mcncía, Sociedad Anón ima» , sobre can
tidad, con fecha 20 de diciembre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpues
ta por Pedro Fernández Muñoz, debo 
condenar y condeno a «Muebles Mencía. 
Sociedad Anónima» a que pague la si
guiente cantidad.-105.493 pesetas (cien
to cinco mil cuatrocientas noventa y tres 
pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
«Muebles Mencía. Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 18 de febrero de 
1983.-La Secretario, María de los Ange
les Bartolomé Pardo. 

(B.-2.709) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
cn derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 11 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Carlos Mas González, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Sexta, de 
30 de septiembre de 1982, que resolvió 
reclamación número 9.748 de 1979, con
tra liquidación de trabajo personal, núme

ro de referencia contable N-10.666, imP^. 
te 40.003 pesetas; pleito al que ha c u 
pondido el número 87 de 1983. 

Madrid, a 11 de febrero de ivo-• 
Secretario (Firmado). ü 7 \ 

(G. C—2.0V/J 

Providencia de 11 de febrero de 
Por el presente anuncio se hac ^ Q 

para conocimiento de las persona ^ 
favor hubiera derivado o deriva jQy 
chos del acto administrativo > m P u g

 e n el 
de quienes tuvieran interés direci ^ [ a 

mismo, que por la representacio . h 

Tesorería General de la Seguridad 
se ha interpuesto recurso contePC

na\ 
ministrativo contra fallo del Tribu ^ a . 
nómico-Administrativo Provincial ^ e 

drid, de 30 de septiembre de ¿c 
resolvió reclamación número 1 . n ¿ . 
1977, promovida contra Ü q u l d a C ' H a pof 

mero PV-66.655 de 1976, P r a c t , f a r b i t r i o 
el Ayuntamiento de Madrid P o r e ' o n di-
de plusvalía; pleito al que ha correa 
do el número 309 de 1983. R l 

Madrid, a 11 de febrero de 1*** 
Secretario (Firmado). 

(G. C - .2.098) 

Providencia de 11 de febrero de jJJ* 
Por el presente anuncio se hace s 

para conocimiento de las personas a 
favor hubiera derivado o derivase 
chos del acto administrativo impug n d

e n e\ 
de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representación d e 

Segundo Martín González, se h a . su
puesto recurso contencioso-adminj 
vo contra fallo del Tribunal Econon>^ 
Administrativo Provincial de Madr i 0 * , , 
la Tercera, de 18 de junio de 1982, ^ 
do en reclamación número 8.476 d e ^ 
por contribución urbana; pleito al <1 
correspondido el número 8 de 1 9 °¿;^E' 

Madrid, a 11 de febrero de 19»->-
Secretario (Firmado). n 0 * 

,963. 

(G. C -

Providencia de 11 de febrero d e

s a b e r . 
Por el presente anuncio se hac ^ ^ 0 

para conocimiento de las personas c . 
favor hubiera derivado o derivase v 

chos del acto administrativo impug n a

n ¿\ 
de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representación ' s , 
Juan Pablo D'Ors Pérez, se ha }nteL^o 
to recurso contencioso-admims1 >¿. 
contra fallo del Tribunal Económico 

-drid. *! 
1982. 

ministrativo Provincial de Madri^ <J'C' 
Cuarta, de 30 de septiembre de Y-n9 .de 
tado en reclamación número *' 0 r -
1979, contra liquidación g , r a ü i i t r i o f 
Ayuntamiento de Madrid por a X ^ 
plusvalía; pleito al que ha corre v 
el número 10 de 1983. 1983 

Madrid, a 11 de febrero de 
Secretario (Firmado). - 100) 

(G. C.—£' 

de 1 9 8 ? ' 
Providencia de 15 de febrero o s a bef. 
Por el presente anuncio se na ^ c ü y i 

para conocimiento de las persqr 
favor hubiera derivado o d ? " «riad0 -. 
chos del acto administrativo irnp * 
de quienes tuvieran interés ai d e 

mismo, que por la representaci s e p 
Corte Inglés, Sociedad Anonim 
interpuesto recurso contenaos E ( . o f l ón' 
trativo contra fallo del Tribunal 
co-Administrativo Provincial u ^ 
de 30 de septiembre de 1982,q p r 
reclamación número 10.70^ r a C t i ca¿ J L . 
movida contra liquidación pf ^ p ¿ v 
la Inspección y Administracioi 3 t K 
ñas e II. EE. de Madrid en ^ d e M 
de adeudo número 13.317 a c 0 o ^ M 

aduana de Madrid-TIR P°. r-fi a NÍ 0 « l . 
de impuesto sobre el lujo; pie» d e i ^ , 
correspondido el número ¿y ,9g3-

TVIadrid, a 15 de febrero de 
Secretario (Firmado). 

El BOLETIN OFICIAL «je^J 
provincia de Madrid se P $ diariamente, excepto los domina 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

JUZGADO N U M E R O 7 

E n C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

m e r o ^ l egado de primera instancia nú 
e j e C u t i ' e t e d e « t a capital se sigue juicio 
de m i ]

V o n ú m e r o mil trescientos uno-A 
d 0 s D ! n o . v e c i en tos ochenta y dos, insta-
Cea r r 6 P r ocurador don Felipe Ramos 
Soci' * n nombre del "Banco de Levante, 
"Gr U n

 A n o n i m a " , contra la entidad 
S °cied°H d e C o n s u l t o r e s de Informática, 
Maruv, , A n ó n i m a " , don Juan Manuel 
m e n y * v aldueza y doña María del Car-
p a8o d • C a m p o Maestro-Muñoz, sobre 
c¡ p aj e C i n c o millones de pesetas de prin-
i n i e r ¿ q u i n i e n t a s mil pesetas fijadas para 
liclui<i - g a s t ° s v costas, sin perjuicio de 
se h a

a C ' Ó n ' y a r e sponder de tales sumas 
s i g u i e n ^ m b a rgado a dichos ejecutados lo 

A] " p " 
t i C a s A U . P ° d e Consultores de Informa-
di e n ' t ' A " las cantidades que tenga pen-
t a rnient C o b r o d e l excelentísimo Ayun-
d 0 s " t 0 d e Madrid por trabajos realiza 
tes> " e l Padrón Municipal de Habitan 
<lés'q.' C o r n o cualesquiera otras cantida 
tarniem t e n g a q u e Percibir de dicho Ayun 
de c " ° P°r cualquier concepto y saldos 
C u e n t o

e n t a s corrientes, de crédito, des
cere o aV«n 

rro y cualesquiera posiciones edo 
d e s t>anpaS mantenga en las entida 
Piedad d í ' a S d e e s t a c a P i t a l - D e l a p r o " 
^ a r , J n e z v e , e c u t a d o don Juan Manuel 
Pieda ( 1

 valdueza, los derechos de pro-
° c t a v 0 ¡ , U e I e correspondan sobre el piso 
na, n ú m

 q u i e r d a - sito en la calle de Oca-
• d e r e

e h ° n o v e n t a y nueve, de Madr id ; 
n i 'cu] 0 s

 C n o s de propiedad sobre los ve-
t r i cu l a S a r c a " M G " , modelo 1.300, ma-
* a t r í C l l l

M - 4 2 6 7 - D . v marca "Seat-132". 
c'Jentas M " 4 9 7 7 ' B M , y los saldos de 
a h o r r o

 c °r r ien tes , de crédito, descuento. 
r as Q u

 y C u a lesquiera posiciones acreedo-
carj a s mantenga en las entidades ban
ana M C - e s t a capilta; y a la ejecutada 
k Müfin l a

 d e l Carmen del Campo Maes
tre j a ' ° z . los derechos de propiedad so-
^neq u

 C a rústica en término de Man
en ej j5- al sitio del Calvario, inscrita 
, T o l e d o 7 8 l S t r o de la Propiedad de Orgaz 
v uel t 0 fi1 t o m o 7 53, libro 12, folio 79 
g¡ Pron Í a número 3.359; los derechos 
^ ( ' r r a " P ' e d a d sobre la finca rústica "La 
^nc, d" l t u l a d a de Manzaneque, en tér-
f rnism 6 S t e m i s m o nombre, inscrita en 
l°lio 6 7 ° f i

R e g i s t r o al tomo 835, libro 14, 
d e cuen t

 3 n u m e r o 3.246, y los saldos 
C üent 0

 a s corrientes, de crédito, des-
^sione's 3 0 v cualesquiera otras po-
h n c ° s d

a C r e e d o r a s que mantenga en los 
p r actir H G S t a c a P i t a l - embargo que se 

P a8o e n do sin previo requerimiento de 
e n e u e n t r a

r a z ° r i a que los ejecutados se 
V p o

 n e n ignorados paraderos. 
¡.ernate

 r r n e d i o del presente se cita de 
q u e dp S e , e c * J t a d o s referidos a fin 

l n i P r o r r o ^ n * r o del término de nueve días 
v °Pon S e Personen en los autos 
, lr>iere a n a l a ejecución, si les con-
h C o P i a s H e n d o acoger en Secretaría 

a)'o a P e r r e l a demanda y documentos, 
J ararle s e i m i e n t o si no lo verifican de 

r echo. p e r J u i c i o a que haya lugar en 

C | A L V U p u o l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
í c e n t e ^ e s t a Provincia se expide la 

6 U a r z ^ u I a e n Madrid, a dieciocho 
r C s — E l c m i l novecientos ochenta y 

lüez H e t a r i o ' A n t o n i o Zurita. -
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E N

E D L C T ° ° E CITACION D E R E M A T E 

5 a d o d e

r t U d d e l o acordado por el Juz-
r ^ a d r J n m e r a instancia número siete 
H 0 nuín e n l o s a u t o s de juicio ejecu-

m¡] ° setecientos sesenta y siete 
Ü^Oiovi , n o v ecientos ochenta y dos-AL. 
H s Con - i P O r d o n J u a n P a b l ° H e r r a _ 

h L O r e n ' C o n t r a d o n Luis Fernando 
n c'ent ° ' S O b r e reclamación de un mi-

cinc n o v e n t a y cuatro mil novecien-
* c U a t r o 6 n t a y u n a Pesetas de principal 
j c 0 s t ° C l e n t a s mil pesetas de intereses 
k r e n ¿ P O r m e d i o del presente se cita 

Pract 3 1 i n dicado deudor, al que se 
'cado el embargo sin previo re

querimiento, a fin de que en término de 
nueve días pueda comparecer en forma y 
oponerse a la ejecución despachada. 

Y para que sirva de citación de rema
te en forma al demandado don Juan Pa
blo Herradas González, que tenía su do
micilio en Madrid, calle de Manuel Fe-
rrero, número cinco, y que en la actua
lidad se encuentra en ignorado parade
ro, extiendo y firmo el presente en Ma
drid, a 17 de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—El Se
cretario, Antonio Zurita. 

(A—47.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En el juicio declarativo de mayor cuan 
tía, seguido ante este Juzgado de prime 
ra instancia número siete de Madrid, coi 
el número mil doscientos catorce de mi 
novecientos ochenta y dos-V, a instanci, 
de don José Fernández Seara, contra doi 
Ricardo Fernández Fernández y otros, so 
bre declaración de nulidad y otros extre 
mos, en dicho procedimiento ha sido dic 
tada la providencia, que literalmente co 
piada dice así : 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano. Ma 

drid, a veinticuatro de marzo de mil no 
vecientos ochenta y tres.—Dada cuenta 
con el anterior escrito, que se unirá a los 
autos de su razón; por hechas las mani 
festaciones que contiene, y se tiene por 
modificada parcialmente la demanda ini 
cial del presente procedimiento, en el sen 
tido de que por fallecimiento de la de 
mandada doña María Fernández Martí 
nez. la misma se dirija contra los igno 
rados herederos de referida señora, em
plazándoles por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertarán en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia para que 
dentro del término de nueve días impro
rrogables comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimien
to de rebeldía, librándose a tal fin los 
despachos necesarios, que para su curso 
se entregarán al Procurador señor Gala 
Escribano. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
J. Guelbenzu.- Ante mí, Antonio Zurita. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y emplazamiento a los ignorados 
herederos de doña María Fernández Mar
tínez, a los fines, plazo y apercibimiento 
acordados, expido la presente que firmo 
en Madrid, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—47.839) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Manuel Martí
nez-Pereda Rodríguez, Juez de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado en juicio de mayor cuantía que en 
este Juzgado se sigue con el número ocho
cientos cuarenta y uno de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de doña 
Virginia, doña Alicia , don Ernesto y don 
Mario de la Torre Vivanco, sobre recla
mación de cinco millones ochocientas 
cincuenta y cuatro mil setecientas noven
ta y cuatro pesetas, he acordado empla
zar al demandado don Pablo Carrillo Mar
tín, mayor de edad, casado, industrial, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Getafe, calle del Padre Felipe Esté-
vez, número quince, y actualmente en ig
norado paradero, para que en término de 
nueve días se persone en legal forma en 
los autos, bajo los apercibimientos de 
Ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de emplazamiento en forma a dicho de
mandado, expido el presente en Madrid, 
a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.868 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero nueve de Madrid, sito en la planta 
tercera de la casa número uno de la pla
za de Castilla, registrada al número mil 
seiscientos de mil novecientos ochenta y 
dos-F, se tramitan diligencias preparato
rias, promovidas por el Procurador señor 
Navarro Flórez, en representación de don 
Gabriel Alvaro Fernández, contra don A n 
tonio Decoz Mena, que tuvo su domici
lio en esta capital, calle del Capitán Haya, 
número veintidós, piso noveno C, hoy en 
ignorado paradero, sobre reconocimiento 
de firma en acepto de dos letras de cam
bio por importe de sesenta mil pesetas 
cada una, así como en documento de fe
cha cuatro de diciembre de mil novecien
tos ochenta y uno en virtud del cual ava
la dichas letras, habiéndose acordado por 
providencia del día de hoy citar a expre
sado don Antonio Decoz Mena para los 
días veinte, veinticinco y veintiocho de 
abril próximo, y hora de las diez de su 
mañana, para que comparezca, por prime
ra, por segunda y, en su caso, por terce
ra vez, las dos últimas con apercibimien
to de confesa, ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, a fin de llevar a efecto ante 
la presencia judicial el reconocimiento de 
firma solicitado, apercibiéndole de que si 
dejare de verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiese lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a don Antonio Decoz Mena, que se en
cuentra en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario judicial (Firmado). 

(A. -47.761) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos juicio declarativo de me
nor cuantía, registrados con el número se
tenta y tres de mil novecientos ochenta 
y uno-D-dos, a instancia de don Domin
go Riego Pórtela, representado por el Pro
curador señor Pinto, contra la entidad 
"Cersa" ("Compañía Española de Riegos, 
Sociedad Anónima"), cuyo último domi
cilio conocido es carretera de Daganzo, 
kilómetro 2.200, Alcalá de Henares (Ma
drid), sobre reclamación de cantidad, 
ciento una mil doscientas ocho pesetas, 
y en ignorado paradero, por providencia 
del día de hoy se ha mandado dar tras
lado de la demanda y emplazar a la ex
presada entidad a fin de que en el térmi
no de nueve días comparezca en los autos 
en forma y conteste la demanda, bajo el 
apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía, y dándose por 
contestada la demanda seguirá el juicio 
su curso, parándola el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, haciéndola. saber 
que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias del 
escrito y de los demás documentos pre
sentados a su disposición durante dicho 
término. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los fines y términos acor
dados a la entidad "Cersa" ("Compañía 
Española de Riegos, S. A." ) , en la perso
na de su legal representante, he acordado 
publicar el presente edicto. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—47.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
número mil cuatrocientos cuarenta y sie
te de mil novecientos setenta y nueve-D, 
a instancia del Procurador señor Enríquez 
Ferrer, en nombre de "Banca Más Sar
da, S. A . " , contra "Procrea, S. A . " , sobre 
pago de un millón quinientas mil pesetas 
de principal y quinientas mil pesetas de 
costas, por el presente se requiere a di
cha demandada a fin de que dentro del 

término de seis días presente en Secre
taría los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas en dicho procedimiento, 
apercibiéndola que de no verificarlo se 
expedirán a su costa los testimonios o es
crituras conducentes. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.--El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número once de Madrid, en au
tos de juicio ejecutivo seguidos con el 
número novecientos doce de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de 
"Corcho, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Dorremochea, contra don 
Manuel Yáñez Fernández, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
E l l imo. Sr. Magistrado-Juez don Angel 
Diez de la Lastra y Penalva, Juez de 
primera instancia número once de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes: de una, y 
como demandante, "Corcho, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Do
rremochea; y de otra, como demandado, 
don Manuel Yáñez Fernández, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio, por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad... 

Falto 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Manuel Yáñez 
Fernández, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago a la ejecutan
te "Corcho, S. A . " de la cantidad de se
tecientas setenta y cuatro mil setecientas 
cincuenta y dos pesetas, impore del prin
cipal, más gasos e intereses y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Manuel Yáñez Fer
nández, expido el presente para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia en Madrid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—-El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -47.866 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de Ma
drid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo número mil trescientos noventa y uno 
de mil novecientos ochenta y uno-FL, que 
se tramita en este Juzgado, se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo dice 
como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a uno de marzo 

de mil novecientos ochenta y tres.—El 
ilustrísimo señor Magistrado don Angel 
Diez de la Lastra Penalva, Juez de pri
mera instancia número once de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes: de la una, 
y como demandante, "Entidad Motor 
Ronda, S. L . " , representada por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael Del
gado Delgado; y de la otra, y como, digo, 
defendido por el Letrado don José Anto
nio de Diego Ochoa; y de otra, y como 
demandados, don Ramón Jiménez Gabarri 
y doña María del Carmen Alvarez, con 
domicilios desconocidos, que no tienen 
representación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, citados por edictos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y es
te Juzgado. 
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Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Ramón Jiménez 
Gabarri y doña María del Caarmen A l -
vajez, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante, 
"Entidad Motor Ronda, S. L . " , la can
tidad de cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas dieciocho pesetas, importe del 
principal, gastos causados e intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la parte demandada, les será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Diez de la Lastra. 

Publicada el día de su fecha.—José A n 
tonio Enrech. 

Y para que el presente le sirva de no
tificación' a los demandados de la senten
cia dictada, y para su inserción y fijación 
en el tablón de este Juzgado, expido éste 
en Madrid, a veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado 
número once de los de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en es

te Juzgado, y bajo el número mil dos
cientos setenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos, se siguen autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, 
a instancia de la Comunidad de Propie
tarios de la casa número veintiuno de la 
calle de Jorge Juan, de Madrid, repre
sentada por el Procurador don Federico 
Pinilla Peco, contra don Lorenzo Alonso 
Guijoso y su esposa doña María Teresita 
del Niño Jesús Arana Pérez, ambos en 
actuales ignorados domicilios y paraderos, 
sobre reclamación de doscientas veintidós 
mil trescientas cincuenta y ocho pesetas 
dé principal, en cuyos autos, ante el igno
rado paradero de los demandados, he acor
dado por resolución de esta fecha em
plazar a dichos demandados para que den
tro del término de nueve días comparez
can en los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de rebeldía si no lo 
verifican. 

Dado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. —El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.685 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 
Por tenerlo así acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número doce de esta capital, en 
expediente de dominio, seguido bajo el 
número cuatrocientos doce de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la 
finca que luego se dirá, a instancia de don 
Hipólito Rubio García, representado por 
el Procurador don José Luis Ferrer Re
cuero. 

Finca a que se contrae el citado ex
pediente : 

Diecinueve.- Vivienda, cuarto letra C, 
en planta cuarta de la casa de Leganés, 
en la calle de Santa Teresa, conocida co
mo portal número tres, que linda: al fren
te, con el pasillo de su planta, con patio 
de luces y con la vivienda cuarto letra B ; 
por la derecha, entrando, con la vivienda 
cuarto letra D ; por la izquierda, con la 
finca de don Laureano García y doña Lu
cía Martín, y por el fondo, con la calle 
de Santa Teresa. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo. Mide ciento cincuenta y 
siete metros ochenta y dos decímetros 
cuadrados. Cuota: cinco enteros veinti
cinco centésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés 

al folio 13 del tomo 464 del libro 242 
de Leganés, finca número 16.347, inscrip
ción primera. 

Por la presente se cita a don Juan José 
González Sanguino, y por su fallecimien
to a su herencia yacente e ignorados he
rederos y causahabientes del mismo, de 
ignorado paradero, v a doña Martina Sal
vador Yébenes, esposa del anterior.. 

Igualmente se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente puedan compare
cer ante este Juzgado de primera instan
cia número doce de esta capital, sito en 
plaza de Castilla, número uno, planta ter
cera, edificio de Juzgados (Madrid), para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Y para que sirva de citación y convo
catoria en forma a los expresados, y su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia a dichos fines, expido y firmo 
la preesnte en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—47.686 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de inciden
te separación, número cuatrocientos se
tenta y cuatro de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia de Concepción Gon
zález García, contra don Juan Francisco 
Vargas Alvarez, que se encuentra en ig
norado paradero, y en los que es parte 
el excelentísimo señor Fiscal, y en los que 
por providencia de este día se ha dic-
puesto notificar al demandado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma es: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—Habien
do visto el ilustrísimo señor don Santia
go Bazarra Diego, Magistrado-Juez de 
primera instancia número trece de Ma
drid, los presentes autos incidentales nú
mero cuatrocientos setenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y uno, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
doña Concepción González García, ma
yor de edad, casada, sus labores y de esta 
vecindad, calle de la Alcarria, número cin
co, Zarzaquemada-Leganés, representada 
por la Procurador señora González A l 
fonso y defendida por la Letrado doña 
María Rosa García Carreras; y de otra, 
como demandado, don Juan Francisco 
Vargas Alvarez, mayor de edad, casado 
y en ignorado paradero, y el ilustrísimo 
señor Fiscal de esta audiencia, sobre se
paración matrimonial; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Procurador señora González A l 
fonso, en nombre y representación de do
ña Concepción González García, contra 
don Juan Francisco Vargas Alvarez, y el 
excelentísimo señor Fiscal de esta au
diencia, debo conceder y concedo a la 
actora la separación conyugal que pos
tula por culpa del esposo, y por la causa 
de abandono injustificado del hogar, con 
las demás consecuencias legales derivadas 
de tal declaración y sin hacer expreso 
pronunciamiento respecto a las costas 
procesales. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
en Ta forma que la Ley determina, si den
tro del término legal no se solicita su no
tificación procesal, lo pronuncio, mando 
y firmo. •— Santiago Bazarra (Firmado y 
rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado expi
do el presente. 

Dado en Madrid, a dos de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: el Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía número mil tres
cientos noventa y dos de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Sanatorio Es-
querdo, S. A . " , contra doña Angeles San
che Fuentes y otros, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente en su parte necesaria: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego.—Madrid, a 

dos de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.—Los anteriores escritos, exhor
to y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y sitio público de costumbre de este Juz
gado, emplazando por término de cinco 
días a las personas que representen la he
rencia yacente de doña Clotilde Sánchez 
Fuentes y conjuntamente contra los ig
norados herederos de la misma o que 
pudieran ser declarados como tales, ha
ciéndose constar a estos últimos que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos presentados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Santiago Bazarra. — Ante mí, Alberto 
R L U ^ López Rúa. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y su fijación 
en el sitio público de cosutmbre de este 
Juzgado, expido el presente que firmo en 
Madrid, a catorce de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).- Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—47.689 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en cumplimiento 
de lo acordado en proveído de esta fecha, 
dictado en el juicio ejecutivo que se si
gue con el número trescientos sesenta y 
ocho de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia del "Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Rodríguez Montaut, 
contra otros y "Alimentación Madrid, So
ciedad Anónima", don Ricardo Pérez Pé
rez y doña María Dolores Ejarque Pecu-
rull. se cita de remate a dichos deman
dados para que en el término de nueve 
días siguientes comparezca en estos au
tos, personándose en forma legal, para 
oponerse a la ejecución despachada con
tra sus bienes, a resultas de dicho juicio, 
por medio de Procurador, previniéndoles 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin 
volver a citarles ni hacerles otras noti
ficaciones que las que determina la Ley; 
haciéndoles saber, al propio tiempo, que 
por ignorarse sus actuales domicilios y 
paraderos han sido embargados a resul
tas de expresado procedimiento ejecuti
vos, como de la propiedad de "Bienes 
Alimentación Madrid", las cantidades en 
efectivo o representadas por letras de 
cambio que tienen pendientes de perci
bir de "Panificadora de Nuestra Señora 
del Espinar, S. I».", de Guadalix de la 
Sierra, por compraventa del solar y na
ves donde está ubicada la fábrica de la 
demandada en Lozoyuela, parte de las 
cuales en su totalidad se encuentran de
positadas en el "Banco Central", de Lo
zoyuela, y los saldos acreedores y letras 
depositadas en referido "Banco Central", 
de Lozoyuela, y como de la propiedad de 
los cónyuges don Ricardo Pérez Pérez y 
doña María Dolores Ejarque Pecurull, la 
finca, en Las Navas, de Buitrago, lugar 
denominado La Palocha o La Losa y piso 
noveno B en la calle de Fermín Caballe
ro, número ocho, y que las copias del 
escrito de demanda y la de los documen
tos presentadas se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juzga
do de primera instancia número trece de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, nú-

n ero uno, cuarta planta. 

Y para su publicación en el Bo ^ 
O F I C I A L de esta provincia, se e * p l ° ¡ s é j s 

presente que firmo en Madrid, a due 
de febrero de mil novecientos o c n e n i ^ 
tres. — El Secretario (Firmado). 
bueno: el Magistrado - Juez de pO imera 

instancia (Firmado). • A.—47.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En el juicio ejecutivo seguido en este 

Juzgado de primera número veintitrés a? 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, nu
mero uno, con el número cuatrocientos 
cuarenta y uno de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de "Inmobiliaria ur
bis, S. A . " , contra don Carlos Gómez Vai-
carcel, con último domicilio conocido en 
la calle de San Bernardo, número ochen 
ta y tres, de esta capital, en l a / c ¿ ¡ a

c t a do 
calidad 

en paradero desconocido, se ha <• 
la sentencia, cuyo encabezamiento y P . 
te dispositiva es del tenor litera 
guíente: 

Sentencia de 
dos-En la ciudad de Madrid, a primero 

julio de mil novecientos ochenta y Q u ' z 

El ilustrísimo señor don Rafael G o r n

d e 

Chaparro, accidental Magistrado-Juez 
primera instancia número trece de la m i 
ma, habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
"Inmobiliaria Urbis, S. A . " , represen» 
da por el Procurador señor Deleito Vi ' 
y dirigido por Letrado, contra don <-a 
los Gómez Valcárcel, que se encuentra a 
clarado en rebeldía, sobre reclamación « 
cantidad; y . . . 

F a l l ° r estar 
Que estimando la demanda por 

bie 
t — . ̂  v 

n despacha la ejecución, debo man ^ 
y mando siga la misma adelante, n 
hacer trance y remate de los bienes 
bargados a don Carlos Gómez Vajear ; 
y con su importe, íntegro pago a i r) i a 

biliaria Urbis, Sociedad Anónima". ^ Q $ , 
cantidad principal reclamada de 
cientas treinta y nueve mil ciento seS 
pesetas, intereses, gastos y costas, a c * 
pago se condena expresamente a di 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, que P°-
rebeldía del demandado, le será t , 
da por edictos, a no pedirse la no r 
~:x_ i A *— A A nninto día. 

la 

fica-

ción personal dentro de quinto día. 
nitivamente juzgando en esta PTirnfTt0.-^ 
tancia, lo pronuncio, mando y " u ¿r i ' 
R. Gómez Chaparro (Firmado y r 

cado). ] e . 
Y para que sirva de notificación e n . 

gal forma a don Carlos Gómez va ^ 
cel, expido el presente que se P u D . c¡a 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro v ^ 

Madrid, a dieciséis de marzo de mi ^ Q 

vecientos ochenta y tres.—El Secr 
(Firmado).—Visto bueno: el Maigs» 
Juez de primera instancia (Firmado/-

(A.—47. 

J U Z G A D O N U M E R O P 

EDICTO •urn-
— A en L 

Por el presente, que se expide f tf$ 
piimiento de lo acordado por el púrn0' 
gistrado-Juez de primera instan ^ eSV 
ro 13 de Madrid, en providencia ^ je 
fecha, dictada en el expediente^ , 9 7 5 
sigue en este Juzgado con el n

 h e r ede f ( ? 
de 1981, sobre declaración d e ' O N N ° E ; 
abintestato de doña Marcelle I u r a l J 
hija de Antonio y de Mana, n d e e s » 
Narbonne Ande (Francia) y v e C

¿ í i 2 8 0 

capital, en la que falleció el e n to . 5 

junio de 1981, sin otorgar t e s

n 0 C i r n i e n y 
hace saber, para general c°e¿\eflte'sc 
la existencia de expresado e X P

l o S qu e .¡, 
se llama, por segunda vez, a ^ ,n 
crtan con derecho a la here •. 
cada finada para que en el 0 p fl 

veinte días, siguientes a ja n> p are* c* ¡ 3 

blicación de este anuncio, u ins ta n ¿ c 

ante este Juzgado de primera ^ 
número 13 de Madrid, sito en r e C i 3 rnJ 
Castilla, núm. 1, cuarta p , a n 7 o n S t a r <l ^ s n n a , num. i.-c-uan, 
do tal derecho; haciéndose c 0 ^ ' ^ 
h ^ t ? la fecha no ha comvarecido ely 
reclamando el derecho a precitada ^ r 
c ; a , como consecuencia del primer 
m:ento q u e se hiciera. B o ^ ' i 

Y para su publicación en el ¿ e tí 
O F I C I A L de esta provincia se e x F ^ ¿e 
Presente, que firmo en Madrid, a 
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^ t T b ¡ * i 9 8 3 : ~ ~ E l Secretario (Firmado) 
i n s t a

n

n

0

c

:

¡ : , ^ l M a g i s t r a d o T u e z d e P r 

"ULia (Firmado). 
(C—801) 

^ Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Juez d g 3 8 0 . B a z a r r a Diego. Magistrado-
c« de M P I l m e r a instancia número tre-t, e Madrid. nagQ , 

e n Madrid , : ^ u e e n e s t e I u Z § a d o ' s i t ü 

C uart a P i a ' P a z a d e Castilla, número uno. 
t , e c ut iv 0

 n - 3 ' S e s i 8 u e n a u t o s d e juicio 
S f ! l s de nví 1 " 1 6 ™ cuatrocientos treinta y 
3 i , : s tanci H n ° v e c > e n t o s ochenta y tres, 
Pañol s 3

A f1 "Banco Intercontinental Es-
d é s A j u r i • contra don José Luis Val -
" c 3 u s , a ' . y otra, e ignorados herederos 
Ve8a. e ¡ ¡ a D l e n t e s de doña Victoria Ajuna 
C ^ n de d

1 8 n o r a d o paradero, en reclama-
V e ' n t ' üna S C ' e n t a s c i n c u e n t a v ocho mil 
t 0 c'ncue P C S e t a s d e principal, más cien-
^ * los m i l d e i n t e r e s e s V costas; 
u n ° r a d 0

 Q " U e P ° r a u t 0 d e e s t e d í a ' v p ° r 

decr e t ^ a r a d. e r<> de la demandada, se 
Pa8o y

 0 sin previo requerimiento al 
?' e r n b a r 0 r n ° b i e n e s propios de la misma 

e s co r rp de la finca o derechos que 
n °rr .er 0 v

S p o n d a n sobre la finca urbana 
e X , e r i o r H

e i n t l t r é s . Piso séDtimo, ático B, 
, es, c U a r p r e c h a ' e n l a c a l , e Donoso Cor
i t a e n

 n t a y siete bis, de Madrid, ins-
í t l ( ' r ° cin R e g i s t r o de la Propiedad nú-

0 242 fiC° d e M a d r ¡ d , al tomo 882.. fo-
<)Ue c0'r C a n ü m e r o 34.021; y derechos 
8 r , , ntes L e s p o n d ' e r a n a la difunta, inte-
C l r ' C u e n t a

e s u herencia sobre la urbana 
fn »• cali y

P

C Í n C ° ' p i s o q u i n t o B - derecha, 
1 S c r ¡ ta 6 C O S u r a , veintiuno, Madrid. -

E^ero n" e l R e 8 i s t ro de la Propiedad 
0 126 « ° d e Madrid, tomo 1.030. fo-

Ai p ' h n c a 41.321. 
C(rlo S a b

P l ° ^empo se ha dispuesto há
d a t e e r

c

p o r el presente y citarles de 
' V e d , a s 

y 
v ' n i e r e 

1 n n de que en el término de 
Para que se personen en los 
opongan a la ejecución, si le 

C ' A L \ S U Publicación en el B O L E T Í N 
^n e ! sit ( r s t a provincia de Madrid y 

*Sad0

 1 0 P U D 1 ' C O de costumbre de este 
0 a ( 1 ' e x P ' d o el presente. 

20 , de m

e , n Madrid, a veintiuno de mar-
* S e c r ' n o v ecientos ochenta v tres — 
, : El M r , ° , F i rmado) . — Visto bue-

, a (Firr if 'd 1 1 ^ 3 * 3 0 "^ U e Z d C p r i m e r a i n S " 
(A.—47.805) 

, l J Z G A D O N U M E R O 14 

M a g i s t EDICTO 
primera instancia 

H a g 0

 C a t o r C e de Madrid 
5**0 el n

S

ü

a ¿ e r : Oue en este Juzgado, y 
s J u t r ° de m i l d o s c i e n t o s noventa y 
rf ^ rn i tn l 1 1 n o v e c i e n t o s ochenta v uno, 
Por i i a n aiitr>o J _ ^ <• ^ j .• los trá 3 u t o s de tercería de dominio 
ti°r C ü a n t í a

a m ' t e s d e l declarativo de ma-
a mstancia de don José Mar-tíi 

V 
S a nch 

C ü r a dor M ° r ° > representados por el Pro 
Cer<te M 6 2 y d ° ñ a María del Carmen 

P.T^co d p v- r F r a i l e Sánchez, contra el 
t Í r ¡ t a S e v e r ¡ J Z c a y a . S. A . " , v doña Mar-

no Cañizal, aue se encuen-t>, e n d^ Panizal, aue s 
en cuyo 

a se h ' " y e n providencia de esta 
^- .dem a n d

 a c ° r d a d o hacer saber a cita-
ih" n , 2al, pnf , d o ñ a Margarita Severino 
""H> d e

 e

d

m p l a z á n d o l a para que en tér-
cih° n t e ste ¡ e Z j d í a s comparezca en autos 

i e n t 0 demanda citada; bajo aper-
k.| ndo u q U e d e n o comparecer en este 
( id e y u Sarniento será declarada re-

¿" e n derech^ ^ p e r , u i c i o a q u e h a y a 

'̂1 nÜ, J V I a d r i d , a dieciséis de marzo 
í h r « t a r ¡ o Ü ? e n t o s ° C n e n t a v t r e s - - E 1 

«í>-ia<,o-íii e m í (Firmado).—El Ma-
•do). , u e z de primera instancia (Fir-

(A.—47.675-T) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 14 

tr^' V i r t EDICTO 
| 2 S señí d e l o a c ordado Dor el ilus-
W n c > a ñ - M ag'strado-Juez de Drimera 
C 1 e n n catorce de los de Ma-
c¡. C c S a b C r

P r o v i d e n c i a de esta fecha, se 
fali r a c i°n d q U C h a s i d o s o l i c i t a d a la de-
*o t C i r r>>eni^ e , n e r e deros abintestato oor 

^arín 0 d e doña Aurea Adelina Prie-
' nacida en Castril (Granada) y 

fallecida en Madrid el pasado día catorce 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos. en favor de la hermana sobre-
vniente doña Manuela Prieto Marín, ha
cendóse señalado como cuantía de la he
rencia la de cuatro millones setecientas 
quince mil doscientas setenta y cinco po
seía, y hecho constar por la demandante 
que la causante estaba soltera, sin tener 
hijos ni descendientes, llamando por me
dio del presente a cuantos se crean con 
igu?l o mejor derecho que la promotora 
a reclamar la herencia para que así lo 
hagan en el término de treinta días, pa
rándoles, en caso contrario, el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar su debida pu
blicación, expido el presente en Madrid, 
a seis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - El Secretario (Firma
do). 

(A.—47.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil setecientos veinticua
tro de mil novecientos ochenta y dos. se 
tramita expediente de dominio para la 
reanudación del tracto sucesivo registra! 
a instancia de don Víctor Manuel Mora 
Rosa, representado por la Procurador de 
los Tribunales señora Catalán Tobia, so
bre inscripción a su favor de las siguien
tes fincas: 

l . n Edificio destinado a talleres, sito 
en esta capital y su calle del General La-
cy, señalado con el número veinticinco 
antiguo, posteriormente veintiuno y ac
tualmente diecisiete, distrito de Hospital 
barrio de Las Delicias, segunda sección 
de dicho Registro, que linda: al Oeste 
fachada con la referida calle del General 
Lacy, en una longitud de 24,20 metros; 
al Norte, medianería izquierda, Carolim 
López, en una línea de "diez metros con 
ochenta centímetros; Sur, medianería de 
iccha, con terrenos de los hermanos Rosa 
Mora, digo, Mora Rosa, en una longitud 
de siete metros sesenta centímetros, nor
mal a la fachada, y al Este, con Ernesto 
Giménez Caballero, en línea de veinti
cuatro metros con cincuenta centímetros. 
Ccupa una extensión plana horizontal de 
dcscientos veintidós metros con sesenta y 
cuatro decímetros cuadrados. 

2. a Pabellón destinado a vaquería, hoy 
taller, situado, en esta capital y su calle 
del General Lacy, señalado con el núme
ro veintisiete antiguo, después veintitrés 
y actualmente diecinueve, distrito de Hos
pital, barrio de Las Delicias, segunda sec
ción del Registro de Mediodía. Linda: al 
Oeste, en fachada, con la calle del Gene
ral Lacv. en una longitud de veintidós 
metros con noventa y tres centímetros; 
Norte, medianería izquierda, con los her
manos Mora Rosa, en línea de siete me
tros con sesenta centímetros; Sur. me
dianería derecha, con terrenos de don Er
nesto Giménez Caballero, en longitud de 
cuatro metros con veinte centímetros, y 
al Este, con terrenos de don Ernesto G i 
ménez Caballero, en una línea de veinti
trés metros. Ocupa una superficie plana 
horizontal, según e] título, de ciento trein-
t i y cinco metros cuadrados con veinti
ocho decímetros cuadrados. 

Apareciendo inscrita la primera finca 
descrita al folio 161 del tomo 589 del 
archivo, libro 121 de la segunda sección, 
inscripción sexta, finca número 2.566 del 
Registro de Mediodía. 

Y la segunda finca descrita aparece ins
crita al folio 118 del tomo 454 del ar
chivo, libro 63 de la sección segunda, 
finca'1.437, inscripción novena del Re
gistro de Mediodía. 

Y' por providencia de fecha once del 
actuaí, acordó Su Señoría convocar por 
medio del presente edicto a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en el tér
mino de diez días, siguientes a la fecha 
de publicación de este edicto, puedan 
cemparecer ante este Juzgado, en el ex
pediente de referencia, para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — Ante 
mí. el Secretario (Firmado)—El Magis

trado-Juez de primera instancia (Firma
do ). 

(A.—47.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos cuarenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
se tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Mana 
Asunción Morazo Morazo, natural de V i -
icna, provincia de Alava, hija de Ernes
to y de Pilar, y que falleció en Madrid 
el día once de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, en estado de viuda; ha
biéndose solicitado su declaración de he
rederos su hermana doña Emilia Pilar 
Morazo Morazo y solicitando se declaren 
herederos de la causante expresada a fa
vor de su citada hermana doña Emilia 
Pilar Morazo Morazo y a los sobrinos co
munes. Asunción, María Pilar, José Luis 
y María Teresa Morazo Boybia; y ñor 
medio del presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la he-
tencia comparezcan en el expediente de 
íeferencia, en término de treinta días, a 
i cclamarlo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres. — 
Ante mí, el Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—47.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E] ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado., y 

bajo el número novecientos cuatro de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramitan 
autos sobre suspensión de pagos de la en
tidad "División y Distribución Directa, 
Seriedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, calle Argos, número veinti
trés, representada por el Procurador se
ñor Requejo Calvo, en cuvo procedimien
to se ha dictado auto con esta fecha., por 
el que se declara a la Sociedad "División 
y Distribución Directa, S. A . " , en estado 
lega! de suspensión de pagos, considerán
dola en el de insolvencia provisional: v. 
en su consecuencia, se convoca a sus 
acreedores a Junta general, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno. 
planta cuarta, el día dos de mayo pró-
x:mo y hora de las cinco de la tarde, con
vocándose por medio del presente a todos 
los acreedores de esta entidad para el in
dicado día y hora. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta v tres.— 
Ante mí, el Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . - 47.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que cn 

este Juzgado, con el número setecientos 
setenta y seis de mil novecientos ochen
ta y dos, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia del "Banco de Santander. So
ciedad Anónima de Crédito", contra don 
Sérvulo Flores Correas y otros, en re
clamación de doscientas sesenta v un mil 
doscientas veintitrés pesetas de princi
pal y costas, en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia, cuya parte dispositiva y 
fallo dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos.—El señor don 
Iu.s Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes: de una, 
como demandante, "Banco de Santander 
de Crédito, S. A . " , representada por el 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén v 

Defendido por el Letrado don Santiago 
Aionso Martínez; y de otra, como de
mandado, Sérvulo Flores Correas, Mirto, 
ocho, Madrid, hoy en ignorado paradero, 
y otros, declarados en rebeldía, por no 
haberse personado en el mismo; sobie 
pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los D .C-
sentes autos contra Sérvulo Flores Có
licas, haciendo trance y íemate de lo; 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Banco de Santander, S. A . de Crédito", 
de la suma de doscientas veintiséis m.l 
doscientas veintitrés pesetas, importe de! 
principal, gastos de protesto, intereses le
gajes y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 1c 
s r á notificada a instancia de narte y en 
la forma prevenida por la Lev r definit:-
ví-mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
filmo. - F . Martínez. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado rebeld: y 
en ignorado paradero Sérvulo Flores Co
rreas, expido y firmo el presente en Ma
drid, a doce de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres. - E l Secretario ( F i r 
mado;. E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -47.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Femando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e o 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero mil novecientos treinta v dos de mil 
novecientos ochenta y uno, se sigue ex
pediente de declaración de herederos ab
intestato de doña Felisa Rodríguez Mar
tín, que falleció en Madrid, en estado de 
soltera, el día veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y uno, hija de Adol
fo y de Amalia, ya fallecidos, v natural 
de Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia) 
—cuantía quinientas mil pesetas—, a ins
tancia de su sobrino don Adolfo Rodrí
guez Hernández, siendo las personas que 
reclaman su herencia su hermano de do
ble vínculo don Eusebio Rodríguez Mar
tín, y sus sobrinos, hijos del también her
mano, fallecido. Juan Rodríguez Martín, 
llamados don Adolfo y doña Amalia Ro
dríguez Hernández; y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civi l , se llama por medio del pre
sente a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para que com-
pa-ezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — Ante 
mí, el Secretario (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do!. 

( A . - 47.759) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña María Isabel Panero 
Panero, hija legítima de Miguel y de Isa
bel, nacida en La Mudarra (Valladolid) 
el ocho de noviembre de mil novecientos 
d'ccisiete, que falleció en Madrid, donde 
tenía su domicilio, el once de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, en estado 
de soltera, sin dejar ascendencia ni des
cendencia legítima natural o reconocida, 
y de la que reclaman su herencia sus her
manos de doble vínculo que la sobrevivían 
a su fallecimiento, doña Luisa Hortensia, 
doña Julia y doña Pilar Natividad Pane
ro Panero; y se llama por medio del pre
sente edicto a quienes se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días. 

Dado en Madrid, a catorce de marzo 



Pág. 12 S U P L E M E N T O A L B O L E T I N OFICIAL DE L A P R O V I N C I A N U M . 92 

de mil novecientos ochenta y tres, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -47.690-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende el expediente de suspen
sión de pagos número cuatrocientos trein
ta y dos de mil novecientos ochenta v 
tres, en el que, en providencia de esta 
fecha, se ha tenido por solicitado el esta
do de suspensión de pagos de la entidad 
mercantil solicitante "Talleres de Pinto, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Pinta (Madrid), carretera de Anda
lucía, kitómetro dieciocho, lo que se hace 
público a los efectos de la ley de Suspen
sión de Pagos de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.— 
F.l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis-
trado-Jue% de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio decla-

lativo ordinario de mayor cuantía que en 
este Juzgado se tramitan con el número 
cuatrocientos veintiocho de mil novecien
tos ochenta y tres, a instancia de la 
"Cooperativa y Ahorro Sanitario, Socie
dad Cooperativa", representada por la 
Procurador de los Tribunales doña Rosa 
María del Pardo Moreno, contra otros y 
la "Federación Nacional de Sindicatos 
Médicos Libres", sobre declaración de de
rechos y reclamación de cantidad (cuan
tía doce millones de pesetas), he acor-
dadc emplazar a medio del presente a los 
demandados, con domicilio desconocido, 
don José Antonio Amerigo González, don 
Antonio Valverde Mayas, don Juan Rev 
Zúñiga y al señor representante legal de 
la "Federación Nacional de Sindicatos Mé
dicos Libres", para que en el término de 
nueve días improrrogables comparezcan en 
los autos, personándose en forma; bajo 
los apercibimientos a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—47.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en resolución dic

tad.-; en el día de la fecha en el juicio 
universal de quiebra necesaria promovido 
por don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
Procurador de los Tribunales, en nom
bre y representación de don Jesús Pani-
agua Sánchez y veinte más. y que en este 
Juzgado se tramita con el número tres
cientos catorce de mil novecientos ochen
ta y tres, se ha declarado en estado de 
auiebra a la Sociedad "Breda, S. A . " , con 
domicilio social en Madrid, paseo de la 
Castellana, número setenta y ocho, por lo 
que en virtud del presente se prohibe que 
persona alguna haga pagos ni entrega de 
efectos a dicha Sociedad quebrada, de
biendo tan solo verificarlo al Depositario 
de la quiebra don Cesáreo Porras Pinto, 
baio los apercibimientos legales; asimis
mo se previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de ex-

. piesada quebrada, que hagan manifesta
ción de ellas, por notas que deberán en
tregar al Comisario de la quiebra don 
Manuel Martínez Guillen, bajo las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a diecisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta v tres.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.798-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado, v bajo el número 
mi! setecientos noventa y uno de mil no
vecientos ochenta y dos-L, se sigue ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de don Fe
lipe Ugalde Ocariz, hijo de M . Ignacio y 
de María, natural de Villarreal de Urre-
chea (Guipúzcoa), soltero, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, y como más 
pióximos parientes a sus hermanos de do
ble vínculo don Mateo y doña Guadalupe 
Ugalde Ocariz y doña María Milagros 
Ugalde Igartúa. sobrina del fallecido, que 
son los promoventes del expediente que 
reclaman la herencia del causante, que fa
lleció sin haber otorgado testamento. 

Y en su virtud se anuncia la muerte, 
sin testar, del causante don Felipe Ugal
de Ocariz, y los nombre y grado de pa
rentesco de los que reclaman la herencia; 
y por medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro de los treinta días 
siguientes. 

Dado en Madrid, a quince de marzo de 
mil novecientos ochenta v tres. — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -47.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
r a instancia número dieciocho de Ma-
dnd, en autos de juicio ejecutivo que en 
dicho Juzgado se tramita con el número 
ciento sesenta y seis de mil novecientos 
ochenta y tres, promovidos por la enti
d a d "Madem, S. A . " , representada por 
el Procurador don Juan Antonio García 
San Miguel y Orueta, contra don Anto
nio Hernández Farauzte. aue tuvo su do
micilio en Madrid, Pintor Moreno Car
bonero, seis, y del que se ausentó, igno
rándose actualmente su paradero y domi-
cM.o, en reclamación de ciento sesenta v un 
mil novecientas sesenta y seis pesetas de 
principal, más cincuenta y cinco mil pe
setas para intereses legales v costas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la lev de 
Enjuiciamiento Civi l , se cita a medio 
del presente edicto, de remate, a dicho 
demandado por término de nueve días, 
pata que se persone en dichos autos v 
se opongan a la ejecución despachada, si 
viere de convenirle; bajo los apercibi
mientos prevenidos en la Ley; haciéndose 
constar haberse practicado embargo so
bre los de la propiedad o derechos que 
le puedan corresponder sobre el local sito 
en la calle del Pintor Moreno Carbonero, 
número seis, de Madrid, y sobre los sal
dos y depósitos de toda clase de cuentas 
que mantenga en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su domicilio y paradero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OnciAL de esta provincia, a los fines acor
dados, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a catorce de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.630) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Den Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo se tramita expediente de juris-
e c c i ó n voluntaria, bajo el número mil se
tecientos treinta y cinco de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de don A n 
tonio García Tejero, sobre declaración de 
hcederos abintestato de don Juan Gar
cía Tejero, en cuyo expediente se recla
ma la herencia del causante por sus her
manos de doble vínculo don Manuel Gar
cía Tejero, don Antonio García Tejero y 
don José García Tejero; y por medio del 
presente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa

rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Y para que conste y sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex-
P'do el presente en Madrid, a veintiuno 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
trej.—El Secretario (Firmado). — El Ma-
fstrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Den Mariano Rodríguez Esteban.. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado? y 

con el número mil doscientos sesenta y 
dos de mil novecientos ochenta, se tra
mitan autos de tercería de dominio por 
los trámites del juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por 
don Fernando Cambrinero Arrizabalaga, 
lepresentado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, contra "Ban
co Peninsular. S. A . " , representada por 
el Procurador don José Manuel de Do-
rremochea Aramburu, y contra don Julio 
Antonio Herrero Díaz y don José Muñoz 
Flores, mayores de edad, que tuvieron sus 
domicilios en esta capital, el primero en 
la calle Rioja, número veintitrés, v el 
secundo en la plaza de los Revés Magos, 
número nueve, y de cuyos domicilios son 
desconocidos e ignorándose el paradero 
y actual domicilio de dichos demanda
dos; habiéndose acordado emplazarlos a 
medio del presente edicto, para que en 
e' término de nueve días se personen en 
legal forma en dichos autos de tercería 
de dominio, bajo los aoercibimientos pre
venidos en la Ley; haciéndose constar que 
obran en este Juzgado las copias simples 
de la demanda y documentos presentados 
con la misma. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a efectos de 
emplazamiento en forma a los demanda
dos indicados, a los fines acordados, ex-
oido el presente, que firmo en Madrid, 

ochenta y tres. - E l Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.074-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m: cargó, y con el número mil seiscien
tos veintidós de mil novecientos ochenta 
y dos, se tramitan autos de juicio eje
cutivo de que se hará mención, en los 
cuales se dictó la sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
d cen así: 

Senté neta 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
Victos por el ilustrísimo señor don Ma-
nanc Rodríguez Estevan, Magistrado-
Jue/ de primera instancia número dieci-
ochc de esta capital, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por "So
ciedad de Financiación de Ventas a Pla
zo. S. A . " , representada por el Procura
dor don Enrique Sorribes Torra v de
fendida por el Letrado don Luis Miguel 
García Longoria, contra don Luis Fran
cisco de Paula de la Viña Revuelta, ma
yor de edad, microbiólogo, y su esposa, 
doña Juana Nieto González; y don Mar
tín García Badiela, mayor de edad, mé
dico, todos ellos declarados en rebeldía; 
versando la presente litis sobre reclama
ción de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que declarando bien despachada la eje

cución, debo mandar y mando siga ésta 
adelante por todos sus trámites e instan
cias, hasta hacer trance y remate de los 
frenes embargados a los demandados don 
Luis Francisco de Paula de la Viña Re
vuelta, doña Juana Nieto González y don 
Martín García Badiola. y con su produc
to, entero y cumplido pago a la ejecu
tante "Sociedad de Financiación de Ven
tas a Plazo, S. A . " , de la cantidad de 
un millón trescientas cincuenta mil pese

tas de principal, intereses PaCtfd°, c 0 s-
Poliza de Crédito, así como de , 0. 
tas causadas y que se causen, a ^ d ¿ . 
cual condeno expresamente a . t e n c i3 , 
mandados. — Así por esta mi se ^ 
que de no solicitarse la notihea ^ 
pe.sona a los demandados r e b e , ' e V ) c 
tre del término prevenido en la^ ^ 
será en la forma determinada por n U n -
ma, definitivamente juzgando, l°ndT{aüet 
ció, mando y firmo.—Mariano *o -
Estevan. (Rubricado). blica^3 

L? anterior sentencia ha sido P 
en el día de su fecha. Q f i . 

Y para su inserción en el B O L E * ^ 3 

CIAL de esta provincia, para Q ^ d a -
de notificación en forma a Jos o. 
dos rebeldes don Luis Francisco a ^ 
de la Viña Revuelta y su e s p 0 . s : r e S en-
Juana Nieto González, expido e l - ¡ n t i dós 
te, que firmo en Madrid, a * t a v 
de marzo de mil novecientos o ^ ^ r 

tres — El Secretario (Firmado). ( p¡ r -
gistrado-Juez de primera instanc 
mado). __47.846) 

ta 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En autos número mil trescientos tre 
y dos de mil novecientos setenw 

siete, de juicio voluntario de testamen 
ría instados por doña Encarnación. ' 
José y doña Pilar de Gea Carrasco. • 
presentados por el Procurador de ios 
bunales don Tomás Cuevas ViHama" 

- -. Ann JU" 
ion 

uui'dic:» uun íouias v̂ ww 
con don José de Gea Duran y , s i t u a c l 

Santamaría Martínez, ambos en s C „ 
procesal de rebeldía, se ha dic 1 j^jru*' 
tencia, en la pieza separada de d e rn'1 

ti ación, con fecha once de ener ^ j l ü S . 
novecientos ochenta y t r e s > "°,T Qofltr 

trísimo señor don Tomás G a r f , a juzgad0 

lo, Juez de primera instancia d e M g i n 
número diecinueve de Madrid. -
tiene el siguiente 

Fallo 
Que stimando, como estimo, . c ' j e 0 to J 

te incidente de previo pronuncia . 0 „ a l , 
la confección del cuaderno P a ¡ a mi ¿ n ' 
debe hacer los siguientes pronunc 
tos: 

Condenar a don José de Gea ~ s 
A rendir cuenta justificada y con d e p O S i t o 
bre la mesa del Juzgado, para su p f 0 -
lteal, de las rentas y saldo resui'La 

dtscidas Dor el inmueble inv íodo 

D u r á n : 

so-
sito 
pro-

Dor ei ínmucui^ — periodc 

como único en autos durante e J s 0 v e ci«J¡ 
veinticinco de octubre de mu u f j 0 tf 
tos setenta y cinco al treintai y s\¿ 
ectubre de mil novecientos set a d 
te.—b) A consignar sobre la ^ ¿ f i 
Juzgado, para su depósito ' mil 
dad de doscientas ochenta y v e s ^ u 
tecientas setenta y seis P e s e t a * ' r ea l ¡ z % n 

de totalizar la gestión contab i e

 c ¡ a 

por su encargo y bajo su d e P e n

t o r A ^ z 

entrega de fondos, por el <->e> tftfú** 
r.istrativo don Julio Santamaría ( £ u 
durante las fechas uno de nov ^ t f e ,n 
mil novecientos setenta y sie ^ e C ¡ef l 

tita 1 
iru11 

« K San'^V 

novecientos setenta y s i e i ^ o v e c i e n "s. 
y uno de diciembre de mil " t a P 
setenta y ocho.—c) A rendir ^ ¡ n l í ) u 
tificada de la administración » ju» 
ble, que recibió del A d m i n i s i ^ ^ a ^ . 
cial renunciado don J u l l ° . mar2,0 M 
durante el período treinta a u fe* 
mil novecientos 

ochenta na**- jnC,a<-
de presentación de la dema 
tal. r í a ^ ¡ e 

Condenar a don Julio Santa ]qS<> 
tinez v subsiguientemente a ) a m 
Gea Duran: a) A consignar su r e S g u J 
del Juzgado o acreditar c o i e $ t ^ , e 

original haber depositado ^ n t i d a ° fe
rmento destinado al efecto ta o c s e t a S . 

c ;ento veinte mil veinticinc - d e 2.0 0 

suitado de totalizar su & e S " 0 de e , «1 
nistración entre las 

fechas u » n u ev*- < 
de mil novecientos setenta ^ e c ^ 
treinta de noviembre de jn ^ 
setenta y nueve.—b) A ren coti*1* $\) 
tificada ñor la Administracion^j^ndo ¿ 
do el resultado líquido o a d e S t i n a % f : 
depósito en establecimiento d i c , e n .,, 
efecto, por el período uno ^ ; 

de mil novecientos s e t e n ™ , n 0 v e C e 

veintinueve de marzo de . 
ochenta. t e in c ' pir 

Se imponen las costas de e ^ G e a 

a los demandados don Jo s

 M a r t í n e ¿ c . 
rán y don Julio Santamaría ¿ y 

Y para que sirva de notm ^ a n 
mandado rebelde don J u 



M a r t í n e 2 

v . d oiiiicii¡ 0

 6 1 q U e s e 'Snora s u paradero 
d r i d a J S e exP>de el presente en Ma-

c C Í e n t ó s o K ° I S é Í S d e obrero de mil no-
i r * a d 0 ) £ t a v t r e s . — E l Secretario 

C ' a Í F i r m a d 0 ) ' U e z d e p r i m e r a i n s t a n " 

(A.—47.864-T) 

I U 2 G A D O N U M E R O 22 

D ° n W i o s - E D , C T ° 
S , s trad 0-T 3 G i l d e l a Cuesta, Ma
cero 2? ü 1 6 2 . d e Primera instancia nú-
H,„ ¿ ¿ de Madrid. 

• vue en este Juzgado, y 

S U P L E M E N T O A L BOLETÍN OFICIAL DE L A P R O V I N C I A N U M . 92 

- j 
Pág. 13 

i / ' el núm» ' v ' u c e n este 
>aut Q s

U m_ e , r o 6 « 6 de 1983-A L a u t 0 

•n? 
U l ° s c nk — »«= >-70J-t\, se trami-
A m D a % divorcio promovidos por 

l casanl0 G o m e z González, mayor de 
Drd' c a l l e W S r S l a b o r e s ' vecina de Ma
l í r el p r _ a I , a » núm. 6, representada 
tn C n t u ra cn t U r a d o r d o n Manuel Cerro 
^ r , l ° Homá ? s u e s P ° s o don Marco A n -
y ' ac¿Var A r a n d a > mayor de edad, ca-
a , p

k ° r m t d i ! f t e e n i no rado oaradero, 
i d e r h a n H A

 p r e s e n t e se emplaza a 
g. V e ¡ nt e Hr p a r a Q u e en el término 
e; , pnt e a , a s ' contados a partir del si
to 6 1 BOLET! P " b l i c a c i ó n de este edicto 
B ? a r i d , cnri 0 F , C I A L de la provincia de 

en este proceso, se 

¿ V l a dem°a

CnA d i 8 ° ' e n f o r m a y C°T Zt d e i i á s H a n d a - cuyas copias y las de 
ni• e n e , ? C u r n e n t o s tiene a su dispo 
] U p

e n t 0 d e !r a Secretaría, bajo apercibí 
N en H » r a r I e e l Perjuicio a que haya 

] o D a d 0 V ech<>. 
V 8 3 - S, M a d r i d . a 21 de marzo de 
¡h a? , s t rado-i e c r e t a r ' o (Firmado). — El 

«•Co). Juez de primera instancia (Fir-

edad 

si no comparece ni alegare justa causa 
que lo impida será declarado rebelde, 
pagándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo 
el presente en Madrid, a siete de marzo 
di mil novecientos ochenta y tres. El 
Secretario (Firmado). 

(A.—47.683-T) 

(C—815) 

IU2G AC>0 N U M E R O 23 

^ n Rom- EDICTO 
¡uez d e

 3 n . García Várela. Magistrado-
l t r é s d e _ e r a instancia número vein-

P o r el 
f , este i ^ e s e n t e edicto hace saber: Que 
v«. d a . y

 8 a d o y Secretaría del que re-
$ f l

n t a d e n? í n e l número quinientos no
li* ̂ i t a l n o v e c i e n t o s ochenta y dos, 
'e,C'a d e H a u t ° s sobre divorcio a ins-
r 0

, , a d o p ° O n . Julio Santiso Peña, repre-
c0t)tra .Procurador señor Tinaque-

i j ' ^ t o v

 3 l a sentencia,' cuyo encabe-
F a | si8uiePntete d i s p o s i t i v a s o n d e l t e n ° r 

e s t a capital. 

de H 0 s s o b r e divorcio 
ro d ° Por°1 I u l i o S a n t i s o P e ñ a ' 
r<¡lc°ntra H Procurador señor Tinaquc 
s d n

 d e c l a r a d ° n a A , ¡ c i a Silvia Goitia Mo-
d ' c t . H ; a . e n rebeldía, en los que ha 

¿ M a d r i d s y m c i a 

C |ent0c « a d l e z de febrero de mil 
°chen t a y tres... 

Fallo p Q0u e e s t . 

V C l P r o c ^ 0 l a demanda formulada 
¡"Üo ? nom b

a

r

d

e ° r s e ñ o r Tinaquero He-
\ \ i a n t i S o p v representación de don 
5 c"eL G °i t ia i ? " 3 , c o n t r a doña Alicia 

v ° el di M o r a n - debo acordar v 
;.üSes y

 u ' v ° r c i o d e los mencionados 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
En virtud de lo acordado por el ilus-

tiísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número veintitrés 
de esta capital, en resolución de esta fe
cha, en expediente de demanda de di
vorcio número trescientos cuarenta v sie
te de mil novecientos ochenta y tres, pro
movido a instancia de don David Váz- { 
quez García, representado por la Procu
rador señora Cortés Galán, contra doña 
Carmen Otero Mendoza, la cual se en
cuentra en ignorado paradero, por me
dio de la presente cédula se le confiere 
traslado de la demanda v se la emplaza 
para que en el término de veinte días 
comparezca en autos, personándose en 
fo:ma y conteste a la demanda; bajo aper
cibimiento de que si no comparece ni 
alegare justa causa que se lo impida será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido y firmo el presente 
en Madrid, a ocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secreta-
no (Firmado). 

( A . - 47.691-T) 

El 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

ilustrísimo señor don Román García 

í ( W i ^ o i t i a Á**1*' c o n t r a dona Alicia 
0 el H; M o r a n . debo acordar v 

" C Ü g e s y n V ° r C Í O d e los m 
I Í , W t m ° n i o ' . si K 1 1 0 ' l a d i s o I u c i ó n de su 

Í 0 S o b'r e ' i a c e r especial pronuncía
te^ p a r a q U e costas causadas. 
^ • i t ¡ a a la dem S ' r v a d e notificación en 
H f Moran n d a d a d o ñ a A , i c i a S i l v i a 

'^ tan^radero q U e S e encuentra en igno-
n l a de i S e expide el presente a 

-VJ e

 l a Parte actora. 
^ t > e c i P J ! l a d r i d . a ocho de marzo de 

" » e r a ¡n" , 0 ' - . - - - El Magistrado-Juez 

?tar e c , entn a o c h o d e marzo ae 
d e ^ 0 Í F i r n v ? J

o c h e n t a V tres. — El Se-

"Rancia (Firmado). 
. (A.—47.606! 

'ÜZc 
A D 0 N U M E R O 23 

En C E D C L A ^ 
^ ¿ V i r t l »d H E M P L A Z A M I E N T O 
t a i n ^ S e n 0 r L l 0 a c ° r d a d o por el ilus-
p"a| a n c i a .^^'strado-Juez de orime-
P ^i¿n e n resol, e r o veintitrés de esta ca-
f Q W t e de d ^ C l ° n d e esta fecha, en ex-
¡ ' í c i e S C i e n t o s t a - n d a d e d i v o r c i o núme-
*SA 0 c h e n t 3

e m t a y C i n c ° d e m i l n ° " s!e* e don V tres, promovido a ins-
S ' ¿ e P r e s e n t J

E n c a r n a c i ó n Salas Gon-
0 fí^'Hán v , a p o r í a Procurador se-
S?' el c , f r 0 ' C O n t r a Adolfo Bus-
?d*Jla a d ern S e encuentra en igno-
, V S e le c P « r r n e d i o d e la presente 
S i n y se , B

0 n f i e r e traslado de la de-
\ \ 0 de e m p l a z a Para que en el 

! a d f t

P e r s o n á J j t e d í a s comparezca en 
^ n d a h

 S C e n f o r m a v conteste 
° a Jo apercibimiento de que 

Várela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintitrés de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se siguen autos con el número 
ciento veintiuno de mil novecientos 
ochenta y tres, a instancia de doña Car
men Arbizu Oltra. representada por el 
Piocurador de turno de oficio señora Fer
nández-Luna Tamayo, contra don Lázaro 
Ferraz Campos, en demanda de nulidad 
de matrimonio, al que por su descono
cido paradero y por medio del presente 
se da traslado de la demanda formulada 
en su contra y se emplaza para que en 
término de veinte días comparezca *>n 
debida forma en autos con Abobado y 
Procurador, y conteste dicha demanda; 
baio el apercibimiento de que si no 
hiciere le pararán los perjuicios a 
hubiere lugar en derecho. 

Igualmente se le da traslado de la de
manda formulada por doña Carmen Ar 
bizu Oltra en petición de beneficio de 
{ebreza, emplazándosele por término de 
nueve días para que compareciendo en 
dutos mediante Abogado y Procurador 
que le represente conteste dicha deman
da, bajo el apercibimiento de que si no 
lo hiciere le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y como emplazamiento de don Lázaro 
Ferraz Campos, expido el presente, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L d 
la provincia de Madrid, a once de mar 
zo de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Tuez de primera instancia (Firmado). 

(C—773) 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Infante Sánchez, 
en nombre y representación de doña Cla
ra Camacho Cortés, contra don Alejo 
Romero Sánchez, debo acordar y acuer
do el divorcio de los mencionados cón
yuges, y por ello la disolución de su ma
trimonio, sin hacer especial pronuncia
miento sobre costas. Comuniqúese esta 
sentencia al Registro Civi l en que conste 
inscrito el matrimonio de los litigantes. 
Por la rebeldía de don Alejo Romero Sán
chez, notifíquesele esta sentencia en la 
ferma determinada en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de En 
juiciamiento Civi l . Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Dicha sentencia aparece firma 
da y rubricada en su original y consta su 
publicación. 

Y para notificación del demandado ex
pido el presente en Madrid, v para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de a 
piovincia, a los quince días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado 
JufZ de primera instancia (Firmado) 

(A.—47.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Dim Román García Várela, Magistrado-

lo 
que 

Juez de primer ainstancia número vein
titrés de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Qu^ 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
;¡utos número trescientos cincuenta 
ocho de mil novecientos ochenta y tres, 
a instancia de la Procurador señora Hur 
tado Pérez, en nombre y representación 
de don Juan Manuel Madrazb Policarpo, 
contra doña Mercedes Mollfulleda Bal 
ceis, que se encuentra en ignorado pa
radero, sobre demanda de divorcio, en 
los que por providencia del día de hoy 
se ha acordado emplazar a la demandada 
doña Mercedes Mollfulleda Baleéis, a fin 
de que dentro del término de veinte días 
comparezca en los autos y conteste a la 
demanda, haciéndola saber que cn caso 
de no comparecer será declarada en re
beldía y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Haciéndola saber 
que debe hacerlo por medio de Abogado 
y Procurador. Y que las copias de la de
manda y documentos se encuentran en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva el presente de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para llevar a cabo el emola-
zrmiento de la demandada, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a once Je 
marzo de mil novecientos ochenta y tres; 

- El doy fe.—El Secretario (Firmado). 
Mrgistrado-Juez de primera inst 
(Firmado). 

(A.—47.741) 

rebeldía. La hora fijada para tal compa
recencia es las diez de la mañana. 

Del mismo modo se le da traslado de 
la demanda de pobreza formulada en su 
contra por la actora, de la que se le da 
traslado y emplaza para que en término 
de nueve días, compareciendo en autos 
en debida forma, la conteste; y con el 
apercibimiento de que si no lo hiciere ie 
pa r arán los perjuicios a que .hubiere lu
gar en derecho. A 

Y para su publicación en^el B O L E T I N 
O U C I A L de la provinca expido el ore-
sente en Madrid, a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Jue?. de primera instancia (Firmado». 

(C. -797) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, y con el número mil ciento se
senta y seis de mil novecientos ochenta 
y dos, se tramitan autos sobre divorcio 
a instancia de don Antonio Ruiz Pérez, 
contra doña Julia Fuentes Corbalán. en 
los que ha sido dictada la sentencia, cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de febrero de 

mil novecientos ochenta y tres... 

Fallo 
Que estimando la demanda íormuLda 

po<- el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, en nombre y representación 
de don Antonio Ruiz Pérez, contra doña 
Julia Fuentes Corbalán, debo acordar y 
acrerdo el divorcio de los mencionado; 
cónyuges y, por ello, la disolución de su 
matrimonio, sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas. Comu
niqúese esta sentencia al Registro Civi l 
cn que conste el matrimonio de los l i t i 
gantes y el nacimiento del hijo de éstos. 
As i por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.- Román García 
Várela. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Julia Fuen
tes Corbalán, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide el presente en 
Madrid, a dieciséis de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. - El Secretario 
(Filmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—47.795-T) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintitrés de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se siguen autos con el número 
mil ochocientos cuarenta y uno de mil 
novecientos ochenta y dos, sobre divor
cio a instancia de doña Clara Camacho 
Cortés, representada por el Procurador 
señor Infante Sánchez, contra don Alejo 
Romero Sánchez, el en que con fecha ca
torce de marzo ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva dice. 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera ins 
tancia número veintitrés de Madrid 
Por medio del presente hace saber. 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se siguen diligencias con el nú 
mero doscientos setenta de mil novecien 
tos ochenta y tres, a instancia de Laura 
Puig Gonzalo, representada por el Pro 
curador ser Estrugo Muñoz, sobre deman 
da de divorcio, contra don Miguel A n 
gel Gutiérrez Villar, a quien por su des 
conocido paradero, por medio del pre
sente, se da traslado de la demanda for
mulada en su contra, y se le emplaza para 
que en término de veinte días compa
rezca en dichos autos por medio de Abo
gado y Procurador y conteste dicha de 
manda, con el apercibimiento de que si 
no le hiciera o alegara justa causa que 
se lo impida, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Que en el mismo procedimiento y pie
za separada de medidas provisionales ha 
sido fijado el próximo día veinte de ma
yo para la celebración de la comparecen
cia prevenida en la Ley, a la que deberá, 
igualmente, concurrir por medio de Abo
gado y Procurador, bajo el apercibimiento 
de que si no compareciere se seguirán las 
actuaciones sin su intervención y con su 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintitrés de esta 
capital, en resolución de esta fecha, en 
espediente de demanda de separación, nú
mero trescientos sesenta y cinco de mil 
novecientos ochenta y tres, promovido a 
instancia de don José Pérez Mínguez, re
presentado por la Procurador señora San 
Mateo García, designada de oficio, con
tra doña Rosa Marín Verdugo, la cual 
so encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente cédula se le con
fiere traslado de la demanda y se la em
plaza para que en el término de veinte 
d»'as comparezca en autos, personándose 
en forma y conteste a la demanda; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
ni alegare justa causa que lo impida será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para oue sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido y firmo la 
piesente en Madrid, a quince de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretario (Firmado). 

IC—804) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintitrés de esta 
espita!, en resolución de esta fecha, en 
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expediente de demanda de separación, 
número trescientos sesenta y cinco de mil 
novecientos ochenta y tres, promovido 
a instancia de don José Pérez Mínguez, 
representado por la Procurador señora 
San Mateo García, designada de oficio, 
centra doña Rosa Marín Verdugo, la cual 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente cédula se le confie
re traslado de la demanda y se le em
plaza para que en el término de nueve 
días comparezca en autos, personándose 
en forma y conteste a la demanda; bajo 
apí rcibimiento de que si no comparece 
ni alegare justa causa que lo impida se 
continuará la sustanciación del incidente, 
con la sola intervención del Abogado del 
Estado. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
ferma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido v firmo el 
presente en Madrid, a quince de marzo 
de mil novecientos ochenta v tres. - El 
Secretario (Firmado). 

(C—805) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, en autos númeio ciento 
veintinueve de mil novecientos ochenta 
y tres, a instancia de doña Isabel Plana 
Cariño, representada por el Procurador 
señor Reynolds de Miguel, contra don 
Francisco Rico Antúñez, se ha acordado 
emplazar al don Francisco Rico Antúñez, 
a fin de que dentro del plazo de veinte 
días comparezca en autos, personándose 
en forma y conteste a la demanda; bajo 
apercibimiento, de no efectuarlo, de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. A d v i i -
tiéndole que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y emplazamiento en forma v su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
v.ncia, expido el presente en Madrid, a 
catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario (Fir
mado). 

(A.—47.808) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Pedro González 
Poveda, Magistrado-Juez de primera 
instancia número , veinticuatro de los 
de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos de divorcio nú
mero mil novecientos noventa v nueve 
de mil novecientos ochenta y dos, a ins
tancia de doña Isabel de la Fuente Mar
tín, representada por el Procurador señor 
Tiuaquero Herrero, contra su esposo don 
Luciano Duran Fernández, que se encuen
tra en ignorado paradero, y en los que 
por providencia de esta fecha ha sido 
acordada la publicación del presente, por 
medio del cual se emplazará a dicho de
mandado don Luciano Duran Fernández, 
a fin de que en el término de veinte 
días comparezca en autos por medio de 
Abogado y Procurador, si viere conve
nirle y conteste a la demanda y formule, 
en su caso, reconvención, con apercibi
miento de ser declarado en rebeldía, y 
de continuar el procedimiento sin ser ci
tado ni oído, haciéndose los llamamientos 
en estrados. Haciendo constar, asimismo, 
que las copias simples de demanda y do
cumentos acompañados se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado número veinticuatro. 

Dado en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). - El Magistra-
dc-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por separación conyugal, segui
dos bajo el número mil trescientos cin

cuenta y siete de mil novecientos ochen
ta y dos-G, a instancia de doña Teresa 
Pérez Va l , representada por l a Procura
dor señora Benítez, contra don Manuel 
Rojas Luque, en paradero desconocido. 
En dichos autos ha recaído la siguiente 
providencia, que copiada literalmente dice 
asi: 

Pmv ictericia 
Juez, señor Pedro González Poveda.— 

En Madrid, a uno de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. - Dada cuen
ta: se tiene por formulada demanda de 
pobreza por la Procurador doña Juana 
María Benítez Rodríguez, en nombre y 
icpresentación de doña Teresa Pérez Val , 
y designada en turno de oficio, lo que 
consta en los autos principales. Procédase 
a si« tramitación por las normas conteni
das en el artículo treinta, en relación con 
el setecientos cuarenta y uno y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Dése traslado de la demanda al seño. 
Abogado del Estado y al demandado don 
Manuel Rojas Luque, para que en el tér
mino de seis días contesten sobre dicha 
cuestión incidental, con apercibimiento a 
este último de que si no lo verifica f e 
procederá a su tramitación con la sola 
intervención del Abogado del Estado.— 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 

Y para que conste y sirva de emplaza-
nvento al demandado don Manuel Rojas 
Luque, en legal forma, ha acordado la 
publicación del siguinete edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
lugai de costumbre. 

Dado en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
Ej Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de D r i m e r a instancia (Firmado). 

( C — 771-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En procedimiento de disolución de ma-
tiunonio por causa de divorcio, número 
trescientos veintiuno de mil novecientos 
ochenta y tres, promovido por el Procu
rador don Javier Domínguez López, con
tra doña Cherly Anne Inshaw W'ieder-
hold, se ha acordado conferir traslado de 
la demanda y emplazar por medio de ' a 
presente a la demandada, que se halla en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en legal forma en los autos y la conteste, 
formulando, en su caso, reconvención den
tro del plazo de veinte días, bajo aper
cibimiento de rebeldía. 

Y para que sirva de cédula de emola-
zainiento en legal forma a la demandada 
don? Cherly Anne Inshaw Wiederhold, 
navor de edad, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente, que firmo v sello 
en Madrid, a cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—47.681-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre ejecución de sen
tencia canónica seguidos bajo el número 
trescientos treinta y ocho de mil nove
cientos ochenta y tres, a instancia de do
ña María del Carmen Ochoa López, re
presentada por el Procurador don Ma
nuel Lanchares Larre, contra don Aníbal 
Jiménez Candil, actualmente en paradero 
o domicilio desconocido; en cuvos autos, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado la publicación del presente edicto, 
llamando al demandado don Aníbal Jimé
nez Candil, para que en término de nue
ve días comparezca en los autos a fin de 
ser oído; verificado o transcurrido dicho 
término sin haber comparecido, le parará 
el perjuici oa que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento en legal forma al demandado, he 
acordado la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta v tres. — E l Se-
crerario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.793-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de matri
monio por divorcio, seguido bajo el nú
mero cuatrocientos veintidós de mil no
vecientos ochenta y tres, a instancia de 
doña María Lourdes Vicente Hernando, 
representada por el Procurador señor Lan
chares Larre, contra don Juan López Bar
co, actualmente en paradero o domicilio 
desconocido, he acordado la publicación 
dei presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid y en el lugar 
de costumbre, llamando al demandado 
don Juan López Barco, para que en tér
mino de veinte días comparezca en los 
autos, si viere a convenirle, personádose 
en forma y conteste a la demanda, formu
lando en su caso reconvención, con aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madrid, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.862-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Antonio García-Galán López. Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Doy fe: Que en el procedimiento de 

disolución de matrimonio por causa de di-
voicio, número novecientos cincuenta v 
uno de mil novecientos ochenta v dos, 
de que se hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de febrero de 

mil novecientos ochenta y tres. — Vistos 
por el ilustrísimo señor don Pedro Gon
zález Poveda, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número veinti
cuatro de los de Madrid, los presentes 
autos originales de divorcio número no
ve-rentos cincuenta y uno de mil nove
cientos ochenta y dos, promovidos por 
el Procurador don Fernando Aragón 
Martín, en nombre y representación de 
doña Juana Azaña Martín, y frente a don 
José Luis Martín García; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda sobre diso

lución de matrimonio por divorcio, que 
se formula, debo declarar y declaro di
suelto por divorcio el matrimonio contraí
do por doña Juana Azaña Martín y don 
José Luis Martín García el día veintitrés 
de octubre de mil novecientos setenta y 
uno, inscrito en el Registro Civil de Mo-
ral/arzal (Madrid), al tomo cinco, folio 
setenta y cinco. Y debo adoptar y adop
to las siguientes medidas: 1.a El hijo del 
mrtrimonio, Víctor Manuel Martín Aza
ña, quedará bajo la guarda y custodia de 
la madre, quien ejercerá sobre él la pa
tria potestad, de la que expresamente se 
priva a don José Luis Martín García.— 
2.r En ejecución de sentencia, se deter
minará la contribución del padre a los 
alimentos del hijo.—3. a La disolución del 
régimen económico matrimonial. - Una 
vez firme, anótese esta resolución en el 
Registro Civil de Moralzarzal v de Dis
trito de Fuencarral (Madrid), en que cons
tan inscritos el matrimonio y el nacimien
to del hijo; líbrense los despachos nece
sarios.— Sin hacer expresa imposición de 
las costas.—Notifíquese esta resolución al 
demandado rebelde por edictos.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en esta Drimera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pedro González 
Poveda. — Firmado y rubricado. — Se
llado. 

Lo testimoniado concuerda íntegramen
te con su original, a que me refiero. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, y con el fin de que sirva 
de notificación al demandado rebelde, me
diante su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente, 
que firmo y sello en Madrid, a once de 
r.^rzo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). 

(A. -47.867-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
C E D U L A DE EMPLAZAMIENTO ^ 

En procedimiento de d i v o r . c l ° o v e C i e n ' 
ro mil seiscientos once de mu n 
tos ochenta y dos, promovido por e n 

curador doña María Rodríguez ru . 
nombre y representación de d o n a don 
del Castillo Navarro Carrión. con ^ h a 

S.lvino Abundio Pendeira Alcarria. d 3 ( j 0 

acordado emplazar a referido d e ™ a en 
p¿-.ra que comparezca en l e § a l f 0rm u ' 
los autos y conteste la d e m a n d a ' n t r 0 ¿ e ] 

lando en su caso reconvención d e . ¡ e nto 
plazo de veinte días, bajo apercic-i 
de rebeldía. . etfíp\r 

Y para que sirva de cédula u

 n¿ad° 
zamiento en legal forma al de 
don Silvino Abundio Pendeira ^ p f e . 
hoy en ignorado paradero, expido 
senté, que firmo y sello en Madrid. 
tiirés de marzo de mil novecien. t (» d o ) . 
ta y tres. — El Secretario ( F ; ^ 6 9 / p 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez ̂ , 

primera instancia número veinticm 
Madrid. 
Por medio del presente hace , 0 

Qi-e en este Juzgado, y con el n " ¡eti-
núl novecientos treinta de mil nov . 
tos ochenta y dos, se han tramitado ^ 
sobre divorcio a instancia de dona 

** • - mntra 1 

de 

men Kodríguez uonzaiez. w-- e ¡ . 
Dean W. OIsen, declarado en r e t ^ ¡ , a ' se 
los que por resolución de esta fe 
h a acordado notificarse a dicho " ^ { C 
dado la sentencia por medio del P r 

edicto, y que contiene los siguiente 
tieulares: 

Sentencia eío 
En Madrid, a veinticuatro de g| 

de mil novecientos ochenta y t r , e s ' jvlU' 
ilustrísimo señor don Miguel Lope r 3 

ñiz y Goñi, Magistrado-Juez de ? a d r ¡ d 
instancia número veinticinco 
habiendo visto los autos con el 0 

mil novecientos treinta de mu n , 
cien' 

tos ochenta y dos, sobre divorcio-
• — J _ _ : *_ /̂»ía de j£ 

m¡-
jo-

nistrativo, vecina de Madrid, yT*^f^ 
cumento Nacional de Identidad r e . 
ro 50.660.097, asistida de Letrado ^ 
presentada por el Procurador do ^Qíc 
que Brualla de Piniés, contra el n 0 r-

— — _ . . :^nalld« u cia

dos en este Juzgado a instancia r 

Carmen Rodríguez González, 0 1 • p i 
edad, casada, de profesión AuXil»» . po-

Liceru 
teamericano, mayor de edad, y 
do en Humanidades, en ignorado v ^ 
otro, emplazado mediante edictos - ^ { t e 

Carado en rebeldía, habiendo slú° eCef 
el Ministerio Fiscal. -Vistos los P ge-
tos citados, concordantes y demás 
ner?l aplicación^. 

Fallo i ü | a d' 1 

Oue estimando la demanda f ° r " ¿o" Oue estimando la aenm»- - . e S » 
por el Procurador de los T r i t > " ^ b ^ , 

guez González, contra don I A J ^ a Coru 

por ei rrocuraaor ue n o n , u

 Á ( V 

Enrique Brualla de Piniés, en p o dr 
•epresentación de doña c*¡£9n W- JJ r 

sen, declarado en rebeldía, de ^ ¿ e 

y acuerdo la disolución Dor ca ̂ eílC\t>y 
vercio del matrimonio de lo ef e CtoS ^ 
dos cónyuges, con 

todos los ~ h> * 
gales y. en especial, los siguie» ^ g ¡ j n j ^ 
disolución de la sociedad leS3, ugya^p 
ciales, cuya liquidación P°° c i a - 2 - 0„-

d e ^"^deres ^ ^ 

cato en ejecución 
revocación de todos los P o a e""' t o rga<'*' 
sentimientos que hayan sido o 
Por los cónyuges entre sí.—3.* L

 ] ( ? s b>|'' 
conservará la administración de ó 
nes gananciales hasta la ha-vl°*tiTÍo 
la sociedad legal, formando i n v e

d ¡ r cuf 
todos ellos, con obligación de ren cX\óf>-
tas cuando Dara ello fuere T"itat*t 

Cualesquiera de los cónyuges nec 
consentimiento del otro, o au 1

 oS¡c'0' 
judicial para realizar actos de di P ¿e u 
y nara los de gestión que exce ^ h,,. 
administración ordinaria. — y c u S t 0 d ' , 
menor de edad, quedará bajo ia 
>" Patria potestad ordinaria de o 0 t e s t a 

teniendo compartida la - ° a t r l j e D e rá ¡L 
con el otro progenitor, que o ^ ¡nt 
consultado en cuantos asuntos t v 
res se presenten, resolviendo ei ^ 
caso de discrepancia entre amo ^ co^ 
Se reconoce al cónyuge con el q

derecb° v 

V I V Í el hijo menor de edad el | o S P 
visitas que libremente acuerde 
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es. 
«1 Juzgad" T U d e f e c t o » e l Q u e determine 
Paña s ¡ L a h ' j a no podrá salir de Es-

autorización expresa de la madre 

se h U ° a S O ' d e e s t e I u Z g a d o - ' s°bre C e especial pronunciamiento 
. r e mít 

c'a. r o ^ ? ? t a s - u ° a vez firme esta senten-
R e R i ^ i m t a s e testimonio de la misma al 
trirn! • C i v i l d o n d e figura i n s c r i t o e l m a " 
tófe n i 0 , a s í c o m o el nacimiento de la 
P^n'di P a r a s u anotación marginal corres-

Y 

^Ttsüf1"3 q u e s i r v a d e notificación al in-
M ^ d r ri' e x t i e n d o y firnio el presente en 
veciem' 3 c a t o r c e de marzo de mil no-
rio (t• o c henta y tres. — E l Secreta-
P r i r n r r m a d 0 ) - ~~ E 1 Magistrado-Juez de 

r a instancia (Firmado). 
(A.—47.687-T) 

núm 

JUZGADO N U M E R O 25 

E D I C T O 
t rado-TU E L L o p e z Muñiz y Goñi, Mag 
í ancia ? d e l Juzgado de primera ii 

TU 
y su partido, 
pre 

, uzgado 

is-
c ¡ a ' , —* Ju¿5<tuu ue primera íns-

M a d r i d , n U m e r o v e i n t i c i n c o de los de 
P ° r el , 

*ste i,„„ Pásen te hago saber: Que en 
e r o mi] 

de C ¡ e n 

se tramitan autos bajo el 
ciento dieciocho de mil no-

- ochenta y dos, sobre demanda 
D c l o r e ° D Í 0 ' a ' R a n c i a de doña María 
l a Ramírez Salido, representada por 
dor¡ F

C u r a d o r señora Díaz Solano, contra 
c i ? ! *"rancisco Benjamín González Gar-

J | día 
rarni t e 

autos, y 
trán,r:a de_ hoy, he acordado admitir 

por providencia 
a 

•U e rdo l ' C i h a d e m a n d a y sustanciarla de 
? C Í i c ionai d i s p u e s t ° e n la disposición 
lientos q U L n t a d e I a L e y treinta/mil no-

a r u * , ? * n t a y "no, de siete de j u -
en 

no 
Sicilia A estando el demandado 

^d io d e i e s c ° n o c i d o , se le emplaza por 
veim„ Presente para que en término 

u e días - pueda comparecer en for-
^•mientY^j* 3 1" a ^ a demanda, bajo aper-

Per .
ento de 

V i o a Que haya lugar en derecho 
i ^n\\a^^ne s i r v a de notificación y em-
p, J a i í l » n 

Que si no lo hace le Darará 

al demandado don Francisco 
González García, publíquese el 

, 2 §ad 0

 C n e l t a b l ó n de anuncios de este 
P r ovi„ u y 

V|ncia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e la 

0. ad 0 

n 0 V e ! - n M a d r i d . a dos de marzo de 
: ' € t a r ¡ 0 f p e n t o s ochenta v tres. — El Se-

Prirner d o K ~~ E l Magistrado-Juez 
r a instancia (Firmado). 

(A.—47.693! 

El 

JUZGA 

. I ü?8ado 

DO N U M E R O 25 

. 
no 
da '2 

EDICTO 
de primera instancia nu-

u 'do s " c 0

C l n c o d e esta capital, en autos 
n e l número veintitrés de mil 

C d i v o r c i 0 

ochenta y uno, sobre deman-
instada por don Antonio 

F v °or e i r " a n d e z Mazuecos. represen

ta^1"- c o n t r a ° C U r a d o r d ° n L U ' S P a s t ° r 

er0 

doña Encarnación Alarza 
d T c ^ 1 " 1 6 1 1 1 6 e n i § n o r a d o P a r a " 

tt. m iento sentencia, cuvos enca-
* ° R SÍP,,;„ y P a f te disDositiva son del 

t

 E n la , „ Sentencia 
V : C r ° d e r n , a d e M a d " d a dieciocho de 

>or i n o v e c i e n t o s ochenta v dos. 
e ' uustrísimo 
Muñiz 

l s t 0 s 

V ? .LoPez 
^er^ ' Juzgan^ 
r«.' veim;„- d e nrimera instancia nu-

señor don M i -
y Goñi, Magistrado-

rad 0 s

 C l n c o d e esta c 
1 n °v e c i e 

rnji 0uos 
v 0. "ovecienr" C ' ""mero veintitrés de 
l a í 0 , susta • o c h e n t a v uno, sobre oi-

por los trámites de 
*¡e t t a / m i l n a d i c i ° n a l quinta de la Ley 
¡ZJ d e : f?Pecientos ochenta v uno, de 
He''° Márn D r ° m o v i d o s oor don A n -

(Ura| ^uez y Fernández Mazuecos, 
) n*o v

 y . V e c ino d 
y d e Lu DI V^'a^a de 

c¡o°50,es r E \ A N i C a r a S u a - número cinco, de 
r > l de íl a d r i d ) . con Documento Na 

¡b 

e Madrid, hijo de Lo-
:- casado, con domicilio en 

Fallo 
Que estimando, como estimo, la de

manda formulada por el Procurador de 
los Tribunales de Madrid, don Luis Pas
tor Ferrer, en nombre y representación 
dc don Antonio Márquez v Fernández 
Mazuecos, debo acordar y acuerdo la di
solución del matrimonio por causa de di-
\orcio del citado demandante con doña 
Encarnación Alarza Manzano, declarada 
en rebeldía, con todas las consecuencias 
legí-les, y en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal. No se hace especial 
pronunciamiento sobre las costas de este 
procedimiento. Una vez firme esta sen
tencia, remítase testimonio de ella al Re
gistro o Registros Civiles correspondien
tes, para que se proceda a su anotación 
marginal.—-Así por esta mí sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—(Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a di
cha demandada, declarada en rebeldía, ex
pide y firmo el presente edicto. 

Dado en Madrid, a siete de mavo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de mandamiento de la Sala 
de le Civi l de esta Audiencia Territorial 
de Madrid, Secretaría del señor Docavo. 
dimanante del recurso número mil sete
cientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y dos, que se sigue en 
dicha Sala en cumplimiento de sentencia 
dictada por la Sala Sexta del Tribunal de 
Grande Instancia de París (Francia), de 
fecha veinticinco de enero de mil no
vecientos sesenta y uno, en demanda de 
divorcio instada por doña María del Pi 
lar Pajares Ramón, contra don Joseph 
Louis Fevre Peirote, he acordado librar 
el presente a fin de citar y emplazar al 
mencionado demandado para que pueda 
comparecer en las actuaciones dentro del 
termino de treinta días, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo dos
cientos sesenta y nueve y concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l ; y para 
su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, para su de
bido emplazamiento y citación al deman
dado don Joseph Louis Fevre Peirote. en 
Madrid, a diez de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.831) 

món Hernández, mayor de edad, casado, 
y cuyo domicilio es en Avila, Hoyos de 
Pinares, y en rebeldía, sobre divorcio... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la Procurador señora Sorribes Calle, 
en nombre y representación de doña E l i 
sa Herrero Sanz, contra don Manuel A n 
gel Simón Hernández, en rebeldía, debo 
acordar y acuerdo la disolución del ma
trimonio por causa de divorcio de los 
mencionados cónyuges, con todos los 
efectos legales y. en especial, los siguien
tes : 

1. Quedan revocados los consenti
mientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera otorgado al otro. 

2. Los hijos del matrimonio quedarán 
bajo la potestad y cuidado de la madre, 
estableciéndose para el otro cónyuge el 
derecho de visita que libremente acuerden 
lo.r. padres, y en su defecto, el que esta
blezca el Juzgado. 

3 El marido pasará a la esposa, en 
concepto de pensión, para ella y los hijos, 
la cantidad de cincuenta mil pesetas men
suales, pagaderos en los cinco primeros 
días de cada mes en la cuenta corriente 
que señale la esposa. 

1. En concepto de "litis expensas.", el 
marido abonará a su esposa la cantidad 
dc cien mil pesetas, previa justificación 
de los gastos devengados. 

Una vez firme esta sentencia., remítase 
•testimonio del fallo al Registro Civi l don
de conste el matrimonio y nacimiento de 
los hijos menores, para que se proceda a 
su anotación marginal. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
Migue] Angel Simón Hernández, que se 
encuentra en ignorado paradero, y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido la presente en 
Madrid, a catorce de marzo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—47.844) 

dai y acuerdo la disolución, por causa de 
divorcio, del matrimonio de los mencio
nados cónyuges, con todos los efectos 
lévales. No se hace especial pronuncia
miento sobre las costas de este procedi
miento. Una vez firme esta sentencia, re
mítase testimonio de ella al Registro C i 
v i l donde figura inscrito el matrimonio y 
al de la inscripción del nacimiento de los 
hijos para la anotación marginal corres
p o n d i e n t e . - Así por esta mi sentencia, 
D e f i n i t i v a m e n t e juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Miguel López-Muñiz y Goñi.—(Firmado y 
r u b r i c a d o . ) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior senten

cia por el propio ilustrísimo señor Ma-
gstrado-Juez de primera instancia que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su pronuncia
miento, en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, de que 
doy fe.—(Firmado).— Julio Manuel Váz
quez Guarnan. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Alfredo 
Silva y Calatrava, se expide el presente, 
p a r a su publicación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Madrid, a veinticua
tro de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.— El Secretario (Firmado). El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Fú mado). 

(A.—47.863-T) 

Magis-
del nú- ! 

en 

R e n t a d o n t i d a d n u m e r o 50.271.856, 
l \ r > a l e s

 p o r el Procurador de 
Mff!?r v H_7 e Madrid don Luis P Í 

V ¡ c d , * n d i d 

los 
don Luis Pastor 

por la Letrado doña 
n 0

J S a dofiTp 0 r e a A l t , ares , contra su 
h ! i a n a t u r a l H *L n c a r nac ión Alarza Manza-
c ¡ ¿ d e Nicoi- l a v e r a l a V i e J ' a (Cáceres). 

C l 0 r »e s Ti ' f . n d ? s i d o parte en estas 

¡ c , . - '«»t id id vieja ^accicsr , 
toad a s , y d e Eufemia, casada, ve-

r e c i l i / ' ( 

do 

h J. 0 rreciTíl l lQ.' C O n domicilio en la calle d e l Leal, número dieciséis, 
constituido en autos en re-

j n d 0 sido parte en estas nc-
Ministerio Fiscal. 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, 
trado-Juez de primera instancia 
mero veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que 

este Juzgado se tramita demanda sobre 
disolución de matrimonio ñor causa de 
divorcio, registrada al número ciento cin-
-uenta de mil novecientos ochenta v dos. 
en cuyos autos se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y narte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En la villa de Madrid, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-—Vistos por el ilustrísimo señor don 
Miguel López-Muñiz y Goñi, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticinco de esta capital., los 
autos registrados con el número ciento 
cincuenta de mil novecientos ochenta y 
dos, sustanciados por los trámites de la 
disposición adicional quinta de la Ley 
treinta/mil novecientos ochenta y uno, de 
siete de julio, promovidos por doña E l i 
sa Herrero Sanz, mayor de edad, casa
da, sus labores, vecina de Alcorcón, do
miciliada en calle Cabo San Vicente, nú
mero dos. y con Documento Nacional de 
Identidad número 1.485.788, representada 
por la Procurador de los Tribunales doña 
Montserrat Sorribes Calle y asistida de 

doña María del Rosario 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis-
núme-trado-Juez de primera instancia 

io veinticinco de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado con el número se
tecientos treinta y tres de mil novecien
tos ochenta y uno, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

la Letrado 
Gocysch, contra don Manuel Angel Si-

Sentencia 
Fn !a villa de Madrid, a veintiséis de 

enero de mil novecientos ochenta y tres. 
Vistos por el ilustrísimo señor don M i 
guel López - Muñiz y Goñi, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti
cinco de los de Madrid, los autos regis-
tiados con el número setecientos treinta 
v tres de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre divorcio sustanciados por los trá
mites de la disposición adicional quinta 
de la Ley treinta/mil novecientos ochen
ta y uno, de siete de julio, promovidos 
por doña María del Rosario Cuadrado v 
Rodríguez, nacida el veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta v uno. 
hija de Eduardo y de Aurora, casada, ve
cina de Murcia, con domicilio en El Pal
mar, Camino Nayayo, con Documento Na
cional de Identidad número 538.085, re
presentada por el Procurador don José 
Pérez Templado y defendida por el Letrado 
don José Vicente Vicente, contra su esposo 
don Alfredo Silva y Calatrava, nacido el 
cinco de junio de mil novecientos treinta 
y siete, hijo de Alfredo y de Herminia, 
casado, y con domicilio desconocido, el 
cual se ha constituido en autos en rebel
día, habiendo sido parte en las actuacio
nes el Ministerio Fiscal; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Pérez Tem
plado, en nombre y representación de 
doña María del Rosario Cuadrado y Ro
dríguez, contra don Alfredo Silva v Ca
latrava. declarado en rebeldía, debo acor-

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinticinco 
de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado, y con el número 
mil ochocientos sesenta v nueve de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramitan 
autos de divorcio a instancia de don Fran
cisco Luis Parra Vivar, representado por 
el Procurador de los Tribunales señor 
Vega Alvarez. contra doña María del Car
men Ferreras y Benítez, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
emplazar a la demandada doña María del 
Carmen Ferreras y Beneitez por medio 
del presente edicto, para que en término 
de veinte días comparezca en autos por 
medio de Abogado y Procurador y con
teste a la demanda, formulando, en su 
caso, reconvención; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada «_n 
rebeldía, no haciéndosele más notifica
ciones. 

Dado en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—47.838) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez Rico. Ma
gistrado - Juez del Juzgado de primera 
instancia número dos de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que por resolución de 

esia fecha, dictada en los autos de jui
c o declarativo de menor cuantía que en 
este Juzgado se tramitan con el número 
ochenta y cinco de mil novecientos ochen
ta, a instancia de don José María Gueva
ra Pérez, representado por el Procurador 
don Angel San Martín Peñaceba, contra 
don Jesús Manuel Sánchez Sánchez y 
otio. en reclamación de la suma de cien
to ochenta y ocho mil siete pesetas, he 
acordado emplazar por medio del pre
sente al aludido demandado, cuyo para
dero actual se desconoce, a fin de que en 
el término de nueve días, contados a par
tir de la publicación del presente, pueda 
comparecer en autos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se continuará el 
mismo en su rebeldía, dándose por con
testada la demanda y notificándole en los 
estrados del Juzgado la providencia en 
que así se declare y las demás que ?e 
dicten. 

Dado en Alcalá de Henares, a dieci
séis de enero de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47,608) 
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C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de Distrito en funciones de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ciento cua
renta y siete de mil novecientos ochenta 
y tres, se tramita a instancia de doña 
María Pilar Litte Sopeña expediente de 
dominio sobre reanudación de tracto su
cesivo sobre la siguiente finca: 

Urbana. — Vivienda número treinta y 
uno de orden, en Navacerrada, al sitio 
"Los Linares", bloque D, escalera dos. 
punta tercera derecha, tipo X I V , de unos 
sesenta y cinco metros cuadrados, inclui
do voladizo de terrazas, integrada por 
hall, comedor-estar, dos dormitorios, co-
ciiiu. servicios y terrazas. Linda: frente 
o Saliente, escalera y su descansillo; iz
quierda, vivienda centro derecha; espal
da, vivienda izquierda de escalera tres en 
su planta tercera y patio, y derecha, te
rreno de "Urbanasa", con una cuota de 
un entero noventa y tres centésimas por 
ciento. Valorada en trescientas cincuenta 
y seis mil pesetas. — Inscrita en el Regis
tro a favor de "Urbanasa", folio 2.008, 
temo 482 antiguo, 264 moderno, libro 11 
de Navacerrada, finca 871, inscripción pri
mera 

Tí tu lo: Manifiesta la promotora per
tenecería dicha finca por compra a "Ur 
banasa" en documento privado, estando 
libre de cargas y gravámenes. 

v oor el presente se cita a la titular 
gistral "Urbanizaciones Navacerrada. So
ciedad Anónima", en su legal represen
tante así como a las demás ignoradas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, para que en término 
de los diez días siguientes puedan com
parecer ante este Juzgado y expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
CTMCIAL de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta v tres.— 
El Secretario (Firmado). El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. -47.826) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En virtud de Drovidencia de hoy, dic

tada por el señor Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo y su partido, 
en autos de mayor cuantía seguidos bajo 
el número trescientos sesenta y dos de 
mil novecientos ochenta y uno. a ins
tancia de "Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito", contra don Sa-
tjrnino Castañeda Torio, en ignorado pa
radero y rebeldía, en reclamación de se
tecientas treinta y tres mil trescientas 
setenta y tres pesetas de principal v otras 
trescientas mil pesetas para costas y gas
tos, procedimiento en trámite de ejecu-
c ó n de sentencia, por la presente se hace 
saber al demandado que para cubrir las 
sumas expresadas se ha trabado, sin pre
vio requerimiento al pago, embargo so
bre el chalet de dos plantas, con ciento 
noventa y tres metros cuadrados de su
perficie por planta y construido sobre la 
parcela de 2.557.50 metros cuadrados, sito 
en "La Moraleja" (Alcobendas), Camino 
Ancho, y también sobre el piso en Ma
drid, avenida de Portugal, cinco, piso se
gundo izquierda; al propio tiempo se no
tifica a doña María de la Paz Carreras 
Sordo, esposa del demandado, la exis
tencia del procedimiento y traba efectua
da, a los fines del artículo ciento cuaren
ta v cuatro del Reglamento de la ley H i 
potecaria. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación al demandado señor Castañeda y 
su esposa, ésta a los fines dichos, doña 
María de la Paz Carreras, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta v tres. 
E! Secretario (Firmado). 

(A.—47.828) 

N A V A L C A R N E R O 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

El señor Juez de primera instancia de 
esta villa de Navalcarnero y su partido, 

cn providencia de este día, dictada i n 
autos de demanda de separación conyu
gal promovidos por doña María Josefa 
Lioisa Iglesias Portos, representada por 
el Procurador dn Carlos Navarro Blan
co, contra don Hassan Satli, mayor de 
edad, casado, en ignorado domicilio o 
paradero, ha acordado emplazar a dicho 
demandado mediante el presente, ante su 
ignorado domicilio, para que dentro del 
tcimino de veinte días comparezca en los 
yutos por medio de Abogado y Procu
rador y conteste la demanda, bajo los 
apercibimientos legales. 

i para que sirva de emplazamiento a 
dicho demandado don Hassan Satli. ex-
piao la presente cédula en Navalcarnero. 
a siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario (Firma
do). 

(A.-47.678-T) 

N A V A L C A R N E R O 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

El señor Juez de primera instancia de 
Navalcarnero y su partido, en providen
cia de este día, dictada en autos de ma
yor cuantía seguidos en el mismo bajo 
el número doscientos cincuenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, a instan
cia del "Banco Central, S. A . " , represen
tada por el Procurador señqr Navarro, 
contra don José Luis Navarro Encinas, en 
ignorado domicilio o paradero, ha acor
dado, conforme previene el artículo qui
nientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento Civi l , al no haber comparecido el 
pr.mer llamamiento, hacerle un segundo 
llamamiento, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en los autos 
y se persone por medio de Abogado y 
Procurador, bajo los apercibimientos le
gales. 

Y para que sirva de emplazamiento, 
por segunda vez. al referido demandado 
don José Luis Navarro Encinas, expido 
la presente cédula en Navalcarnero, a sie
te de marzo de mil novecientos ochenta 
v tres. — El Secretario (Firmado). 

(A.—47.679-T) 

S A N L O R E N Z O DEL E S C O R I A L 
EDICTO 

Don? Manuela Carmena Castrillo, Juez 
de primera instancia de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que con el número ciento 

trece de mil novecientos ochenta y tres 
se han incoado autos de juicio de mayor 
cuantía seguidos a instancia de doña A l i 
cia Soriano Benito, representada por '1 
P'ocurador don José María Muñoz Ariza, 
centra don Francisco Soriano Benito, ma
yor de edad, vecino de Madrid, calle Is
las Cíes, número diecinueve, y contra 
doña Rosa María Soriano Benito, en ig
norado paradero, en los que y por pro
videncia del día de la fecha he acordado 
librar el presente a fin de que se em
place por término de nueve días a la de
mandada doña María Rosa Soriano Be
nito, para que comparezca, legalmente re-
pri sentada en dicho plazo, por Abogado y 
Piccurador, con el apercibimiento de que 
si no lo hace será decretada su rebeldía. 
si:i hacerle otras citaciones ni notifica
ciones que las que la Ley expresamente 
ordene. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
di.ee de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. — E l Secretario (Firmado). — 
La Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—47.763) 

M A L A G A 

CEDULA DE NOTIFICACION 
A virtud de lo acordado por el ilustrí

simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Málaga, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número sete
cientos ochenta y dos de mil novecientos 
setenta y siete, promovidos por la enti
dad "Latino Americana de Financiacio
nes, S. A . " , contra don Nicolás Baranda 
López, que tuvo su último domicilio en 
Madrid, y cuyo actual paradero es desco
nocido, se hace saber al mismo que por 
la entidad actora se ha solicitado la ad
judicación de las acciones al mismo em
bargadas de la "Empresa Periodística Es
paña", que ha ofrecido una peseta por 
acción, con un total, por tanto, de cin

cuenta y ocho mil pesetas para que den
tro de los nueve días, si le conviniere, 
pueda pagar a la acreedora librando di
chos bienes o presentando persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo mil quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Málaga, siete de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secretario 
(Fumado). 

(A.—47.849) 

V A L E N C I A 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo mandado por el ilus
trísimo señor Juez de primera instancia 
numero dos, en providencia de hoy, dic
tada en autos juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía., número cuatrocientos 
tieinta y nueve de mil novecientos ochen
ta y uno, promovido por el Procurador 
señor Recuenco, en nombre de "Hiper-
mercado de Máquinas de Controles, So-
cedad Anónima" ("Hipermaco"), contra 
otros y "Minida. S. A . " , se emplaza a la 
misma por medio de la presente, para que 
dentro del término improrrogable de nue
ve días comparezca en autos, personándo
se en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Valencia, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—47.598) 

V A L E N C I A 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía número mil ochocientos 
cuarenta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, tramitados ante el Juzga
do de primera instancia número tres de 
Vdlencia, a instancias de doña Eufrasia 
Uctda Fajardo (Procurador don Salvador 
Pando Miquel), contra "Unión de Trans
portes, S. A . " , y "La Providence. I. A . 
R. D . " esta última en paradero descono
cido, por providencia de esta fecha se 
ha mandado emplazar a dicha demanda
da "La Providence I. A . R. D." , para que 
en e] término de nueve días comparezca 
en los expresados autos, personándose en 
fotma legal, con la prevención de pararle 
el perjuicio a aue hubiere lugar en dere-
cno. si así no lo hiciere. 

Dado en Valencia, a tres de marzo de 
rail novecientos ochenta v tres. — El Se-
cietario, Esteban Carrillo Flores. 

(A. -47.705) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION DE SENTENCIA 
En el proceso de cognición número cua

trocientos treinta y nueve de mil nove
cientos setenta y cuatro, seguido en este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero treinta, de esta capital, hoy a ins
tancia del Procurador don José Antonio 
Vicente-Arche Rodríguez, en nombre v 
representación de la "Compañía Telefó
nica Nacional de España", contra doña 
Cristina Olmedo y los restantes e igno
rados herederos de don Andrés Rodríguez 
Carrascal, sobre reclamación de cantidad, 
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien
to v parte dispositiva, literalmente, dicen 
así: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de abril de 

mil novecientos setenta y cinco.—El se
ñor don Luis Torres Pérez, Juez de Dis
trito titular del número cinco de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos a ins
tancia del Procurador don Angel Jimeno 
García, en nombre y representación de ta 
"Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña", contra doña Cristina Olmedo, ma
yor de edad, viuda y de esta vecindad, 
y contra los ignorados herederos de don 
Andrés Rodríguez Carrascal, sobre recla
mación de quince mil ciento cuarenta y 
siete pesetas por los conceptos que la 
demanda expresa, y costas... 

Fallo 
Que declarando confesos a los den» 

daaos doña Cristina Olmedo y o e r n a s

R o . 
norados herederos de don Andrés ^ 
diíguez Carrascal, en el contenido flL F 

I posiciones formuladas, les debo con ^ 
I y condeno a que tan pronto c o m ° c t o r a 
' sentencia sea firme, paguen a la a ^ 

"Compañía Telefónica Nacional a e

s e n t e 

paña" o a quien legalmente la repre _ 
la cantidad de quince mil ciento cu ) a 

y siete pesetas por los conceptos <8 ¿ e 

demanda comprende, con imposicio ^ 
costas a dichos demandados, y P o r

 a r . 
beloía, estése a lo dispuesto en e ^ 
tículo setecientos sesenta y n u e v ¿ s l ' pC 
ley de Enjuiciamiento Civi l , 
esta mi sentencia, lo pronuncio 
y firmo.—Luis Torres. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue publicada 
mismo día de su fecha 

mar*10 

Y para que así conste y sirva °^ "gSa-
resente 

i yaia que asi LUUSIC v 
ficación dicha resolución a los exp dos herederos por medio del Pr~ rce 
edicto, que expido en Madrid, a ca 
de marzo de mil novecientos oche 
tres.—La Secretaria (Firmado). _ 7 ) 

(A.-—47.5? 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R E Q U I S I T O R I A S 

C E U T A 
Don Antonio Rosa Beneroso, Corrían 

te Auditor, Juez Togado del J u Z * ü C . 
Togado Militar Permanente de Ir>s 

ción núm. 2 de Ceuta, d j c . 
Hace saber: Que por providencia ^ 

tada en la causa núm. 37 de 198A j 0 

tru.ida contra el legionario José A " e r -
Carmona López por los delitos de ° ^ e C . 
ción y fraude, ha acordado dejar sin ^ 
to las requisitorias publicadas en l ° s p J a. 
letmes Oficiales" del Estado V de la ^ 
za de Madrid, al haber sido detenid 
la Plaza de Madrid dicho individuo-

Y para que conste. exDido el P1 ¿¿ 
en la Plaza de Ceuta, a 16 de mar2

 j f l S . 
1983.— E l Juez Togado Militar d e 

trucción, Antonio Rosa Beneroso. 
-4.1° 7 ) 

(G. C—3.542) (B. 

anda11' 
Den Antonio Rosa Beneroso, C | u Z gad° 

te Auditor, Juez Togado del J n S t ruC-
Togado Militar Permanente de 
ción núm. 2 de Ceuta, ¿\c 
Hace saber: Que por providencia 

tada en la causa núm. 62 de 1 ^ton 1 . 0 

truida contra el legionario José ¿e\i-
Carmona López por los presun l o

Q x á i áo 
tos de deserción y fraude, ha *c

 b\lCr 
dejar sin efecto las requisitorias P g s t ( 1-
das en los "Boletines Oficiales A ^ M , 
do y de las Plazas de Madrid y a d« 
al haber sido detenido en la 
Madrid dicho individuo. resen l C 

Y para aue conste, expido e l J a r z ° ^ 
en la Plaza de Ceuta, a 16 de n jns-
1983 — El Juez Togado Militar 
t iucción, Antonio Rosa Benerosj g ) 

(G C . - 3.543) ( B < 

L I R I A d 0 de ^ 
Andrés Pizarro Romero, s o l d a

H a M a ¿ S 

U . A . D. de Infantería Motoriza*» ^ & 
trazgo núm. 3. de profesión pin• Lo
ches, color del peío negro, e S " d 0 en 
metros, aproximadamente; ta p r e 
antebrazo izquierdo con el n fé^\ 
"Caras", hijo de Crescencio y p l a Z a ^ > ( 1 

domiciliado últimamente en r e C e r a 
Tuy, número 12, Madrid, c o n ? P j e S . co^, 
el término de quince días ha g e a p 
dos a oartir de aue el P r e s e . i a AS r

t. | 
blicado, en el Juzgado M i l i t a r ^ g, 
pación Logística núm. 3, « ¡ a (VJ' 
Campamento de Marines de d c cia 

), bajo apercibimiento d e

 r e sad° n

v ¡ -
uu rebelde, por así haberlo m ^ Q C 0 S ^ 

diante providencia don P e , c a i i S 3

 e r -
ciano, Juez aue le instruye » ^ ¿es 
mero 112-V-1979, por motiv 
ción. m _ 3 . 9 4 2 

(G. C. 

c í a 

-3.442) 
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